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1.- DETERMINACIONES GENERALES 

1.1.- ANTECEDENTES 

El Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, Revisión-Adaptación de 2004, aprobado 
definitivamente por la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León mediante Orden FOM/59/2007, 
de 22 de enero (BOCYL de 23 de enero de 2007), y la modificación nº 1 (Puerto Seco) del Plan General de 
Ordenación Urbana, aprobada definitivamente mediante Orden FOM/1270/2009, de 4 de mayo (BOCYL de 
15 de junio de 2009), clasifica los terrenos correspondientes al sector “Peña Alta” como suelo urbanizable 
delimitado, calificándolos con uso predominante industrial. 

En cumplimiento de la ordenación general aprobada y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
149 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la Junta de Propietarios, los cuales son dueños de la 
mayoría de los terrenos comprendidos en el ámbito del sector expresado tuvieron el propósito de acometer 
el desarrollo urbanístico del mismo, a cuyos efectos contrataron en su día a CASTINSA, S.L. la redacción 
del “Plan Parcial del sector «Peña Alta» del P.G.O.U. de Salamanca”. 

Dicho Plan Parcial fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Salamanca en fecha 7 de abril de 
2011, publicándose su aprobación en el BOCYL nº 97 de fecha 20 de mayo de 2011. (Anexo nº 1). La Junta 
de Compensación se constituyó en fecha 8 de noviembre de 2012 aprobada en Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 14 de diciembre de 2012. 

Posteriormente, en abril de 2014 se redactó el correspondiente Proyecto de Actuación con Determinaciones 
Completas de Reparcelación y Básicas de Urbanización, documento que fue aprobado por el Ayuntamiento 
de Salamanca en fecha 24 de abril de 2015 (BOCyL 1 de junio de 2015), inscribiéndose las parcelas 
resultantes en el Registro de la Propiedad de Salamanca. 

Igualmente se redactó el Proyecto de Urbanización del Sector Peña Alta que obtuvo la Aprobación Definitiva 
el 9 de noviembre de 2020 (BOCyL nº 242 de 20 de noviembre de 2020), habiéndose iniciado la ejecución 
de las obras de urbanización. 

En agosto de 2021 se redactó la Modificación nº1 del Plan Parcial del Sector “Peña Alta”, habiéndose 
aprobado inicialmente el mismo mediante resolución de Alcaldía 22 de febrero de 2022 y publicado en el 
BOCYL nº42 el miércoles 2 de marzo de 2022 (se adjunta publicación). 
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Como consecuencia de la obligada tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica del documento de 
planeamiento citado y de acuerdo con la legislación vigente, fue necesario ampliar la publicación de la 
aprobación inicial por un periodo adicional de un mes, adjuntándose a continuación dicha publicación en el 
BOCyL de fecha 16 de junio de 2022 (se adjunta publicación) 
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Por ACUERDO de Pleno del Ayuntamiento de Salamanca de fecha 7 de octubre de 2022 fue Aprobada 
Definitivamente la Modificación nº1 del Plan Parcial del Sector “Peña Alta” y publicada dicha aprobación en 
el BOCYL nº219 el lunes 14 de noviembre de 2022; por tanto es necesario redactar y tramitar los documentos 
de gestión urbanística congruentes con el planeamiento de desarrollo que se ha aprobado definitivamente. 

Se adjunta publicación en el BOCyL de dicha aprobación definitiva. 
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1.2.- OBJETO DEL PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 

El presente Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación, con determinaciones básicas sobre 
urbanización y completas sobre reparcelación, tiene por objeto la agrupación de la totalidad de la fincas 
incluidas en el Sector y en los Sistemas Generales exteriores adscritos al mismo, para su nueva división 
conforme a las determinaciones del planeamiento urbanístico tramitado (Modificado nº1 del Plan Parcial del 
Sector “Peña Alta”), con la cesión al municipio de las dotaciones urbanísticas públicas, y con la adjudicación 
de las parcelas resultantes a los propietarios de las fincas en proporción a sus respectivos derechos. 

1.3.- DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES NATURALES DEL TERRENO DE EMPLAZAMIENTO 

1.3.1.- Situación, emplazamiento y delimitación 

Los terrenos del sector Peña Alta están situados en el Oeste del término municipal de Salamanca, quedando 
emplazados entre la línea de ferrocarril Salamanca a Fuentes de Oñoro y las carreteras N-620, autovía A-62 
y autovía A-66. 

Según establece la modificación nº 1 (Puerto Seco) del Plan General, el sector “Peña Alta” tiene adscritos 
unos Sistemas Generales exteriores, situados en el Sistema General de Equipamiento destinado a Puerto 
Seco. 

La superficie total del ámbito del sector Peña Alta es 281.100 m², y la de los Sistemas Generales exteriores 
es 92.395 m². Por lo tanto, la superficie bruta del sector suma 373.495 m². 

El ámbito de actuación presenta los siguientes linderos: 

Norte: Carretera N-620 y autovía A-62. 

Sur: Línea de ferrocarril Salamanca a Fuentes de Oñoro. 

Este:  Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras definido en el PGOU 

Oeste: Carretera N-620 y línea de ferrocarril Salamanca a Fuentes de Oñoro. 

Actualmente se encuentran iniciadas las obras de urbanización del sector ejecutadas según las directrices 
del Proyecto de Urbanización Aprobado Definitivamente. 

1.3.2.- Características naturales del terreno 

1.3.2.1.- Morfología 

Desde el punto de vista morfológico, los terrenos del sector presentaban pendientes descendentes hacia el 
curso del arroyo de Cantimporras, que discurre por los terrenos del mismo; el incremento de la pendiente 
desde el nivel del arroyo o del pasto desarrollado en torno al mismo, hacia el norte, es bastante brusco, al 
igual que desde el límite septentrional hacia el trazado de la autovía A-62. 
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Actualmente y debido al inicio de las obras de urbanización del sector, la morfología del mismo se ha visto 
modificada adecuando el terreno a lo recogido en el Proyecto de Urbanización Aprobado Definitivamente. 

1.3.2.2.- Geología 

El ámbito de actuación se sitúa en la gran cuenca intramontana, correspondiente a la submeseta 
septentrional o cuenca del Duero, encuadrándose en su borde suroccidental; concretamente corresponde a 
la zona III, Galaico-Castellana (Lotze, 1945). 

Se asienta sobre una sola serie geológica conformada por materiales postcámbricos y alterados por las 
orogenias Hercínica y Alpina. La totalidad del sector se englobaría dentro de la serie identificada como 
Familias Luarca, Agüeira y equivalentes, también conocida como formación Aldeatejada, principalmente 
integrada por pizarras. 

1.3.2.3.- Geotecnia 

Para la elaboración de este repaso geotécnico se ha consultado la Hoja 4-5 (37) Salamanca, del Mapa 
Geotécnico General del Instituto Geológico y Minero de España. Conviene señalar que los datos adjuntados 
en este apartado han de considerarse únicamente como indicaciones cualitativas. 

El sector estudiado, presenta elevada capacidad de carga y deslizamientos previsibles a favor de la 
pizarrosidad. El área se considera impermeable con un drenaje superficial por escorrentía poco activa. Las 
condiciones constructivas son aceptables. 

1.3.2.4.- Edafología 

Según el Resumen Nacional de los Mapas de Estados Erosivos elaborado por el Ministerio de Medio 
Ambiente, los terrenos de estudio afrontan en su mayor parte un grado BAJO de erosión (nivel 2), cifrándose 
sus pérdidas entre 5-12 t/ha/año. 

1.3.2.5.- Climatología 

Para el estudio de las características climáticas de la zona se han consultado los datos registrados en la 
estación meteorológica de Salamanca “Observatorio” durante los años comprendidos entre 1961 y 1985 (24 
años), para la variable precipitación, y entre 1961 y 1983 (22 años), para la variable temperatura.  

El ámbito de estudio recibe una media anual de precipitación de 455 mm, con una media mensual cifrada en 
torno a los 40 mm, dos máximos en febrero y noviembre, y un mínimo acusado en julio y agosto. La 
temperatura media se sitúa en 12ºC, por lo que se considera un clima TEMPLADO, con un período seco que 
abarca desde el mes de julio hasta septiembre. 

Según la diferencia de temperatura media entre el mes más cálido (agosto) y el mes más frío (diciembre), el 
clima se considera como MODERADO; según el Índice de Lang, que relaciona precipitación media anual con 
temperatura media anual, se considera como ÁRIDO. 
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1.3.2.6.- Hidrología e hidrogeología 

Respecto a la hidrología superficial en el sector de estudio, cabe mencionar al arroyo o regato de 
Cantimporras, que discurre por el interior del mismo, de suroeste a nordeste; este cauce no cuenta con una 
cobertura vegetal de interés, presentando tan solo en algunas zonas, franjas de zarzamoras y escaramujos. 
Por último, señalar que este arroyo se encuentra entubado en parte de su recorrido, fuera de los límites del 
sector de estudio (concretamente aguas arriba a su paso por el aparcamiento Recinto Ferial). Cabe 
mencionar también, un pequeño regato que discurre al sudeste del sector, contando con una obra de fábrica 
a nivel del FF.CC., que asegura su permeabilidad. En el vértice sudeste del sector también se puede observar 
la presencia de una pequeña vaguada que tributa sus aguas al arroyo de Cantimporras. 

1.3.2.7.- Vegetación 

En base al Mapa de Series de Vegetación de España, de Salvador Rivas-Martínez, la vegetación potencial 
asignable a la totalidad del sector, corresponde a la Serie supra-mesomediterranea salmantina, lusitano-
duriense y orensano-sanabriense silicícola de Quercus rotundifolia o encina (Genisto hystricis-Querceto 
rotundifoliae sigmetum).  Se trata de una serie de encinar cuya etapa madura se identifica con un bosque de 
encinas (Quercus rotundifolia), genistas (Genista hystrix), torviscos (Daphne gnidium) y narcisos 
(Hyacinthoides hispanica).  

En cuanto a la vegetación que cubre en la actualidad la superficie delimitada por el sector, señalar las nulas 
muestras de la vegetación climácica anterior; no cuenta la citada superficie con visos de la vegetación de 
porte arbóreo que conforma el ideal potencial anteriormente indicado, ni con vegetación arbórea de otro tipo 
(a excepción de un aislado ejemplar de almendro -Prunus amygdalus-). Respecto a la vegetación arbustiva, 
el sector cuenta con: retamas (Retama sphaerocarpa), bastante extendidas y desarrolladas al norte del 
mencionado arroyo, zarzamoras (Rubus ulmifolius) y escaramujos (Rosa canina), dispuestos principalmente 
en forma de intrincadas hileras en torno al cauce del arroyo, contados ejemplares de majuelo (Crataegus 
monogyna), y matas bajas de tomillo (Thymus sp.) y cantueso (Lavandula stoechas). Las herbáceas 
constituyen el estrato vegetal más abundante, contando con gran variabilidad a nivel específico: especies 
propias de los pastos, especies ruderales o nitrófilas, especies invasoras de los cultivos, especies propias 
de las extensiones de  matorral, etc.; pueden citarse: cicuta (Conium maculatum), cardo mariano (Silybum 
marianum) y cardo corredor (Eryngium campestre), gamón (Asphodelus albus), gordolobos (Verbascum 
pulverulentum), viborera (Equium vulgare), digital (Digitalis purpurea), rabanillo (Raphanus raphanistrum), 
etc. 

1.3.2.8.- Fauna 

Las comunidades faunísticas que pueblan en la actualidad la superficie de estudio se caracterizan, debido a 
su proximidad a zonas urbanizadas y notablemente alteradas (autovía A-62, carretera N-620, Recinto Ferial, 
etc.), por su adaptabilidad a las condiciones cambiantes introducidas en el hombre en el entorno, por su 
ubiquidad y por sus hábitos oportunistas, incluyendo por lo general, especies de amplia distribución. Los 
grupos faunísticos mejor representados corresponden a las aves y a los mamíferos de pequeño y mediano 
tamaño, siendo las primeras las más extendidas y diversificadas, contando con la visita de especies 
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típicamente urbanitas o rurales (palomas, estorninos, gorriones, cigüeñas blancas, urracas, etc.), especies 
asociadas a los cultivos agrícolas o a los pastos (jilgueros, lavanderas, gorriones morunos, herrerillos, 
carboneros, petirrojos, tórtolas, cogujadas, colirrojos, etc.) y rapaces tanto diurnas como nocturnas, que 
predan sobre avecillas y pequeños mamíferos (ratoneros, milanos, cernícalos, lechuzas, etc.). En cuanto a 
los mamíferos, principalmente encuentran representación los de pequeño tamaño, denominados por lo 
general micromamíferos (ratones, ratas, musarañas, topillos, etc.), y los de talla media (comadrejas, zorros, 
martas, conejos, etc.), todos ellos caracterizados por su gran éxito evolutivo, debido bien a su tendencia 
oportunista, bien a su elevada capacidad reproductora. A este respecto es necesario señalar la extraordinaria 
población de conejo (Oryctolagus cuniculus), que soportan en la actualidad los terrenos del sector de estudio, 
pudiendo observarse múltiples muestras de su presencia (escarbaduras, vivares, cagarruteros, etc.); este 
contingente de conejo hace que proliferen sus principales especies depredadoras. Mencionar por último, que 
la temporalidad de los mencionados cursos de agua que discurren por el sector, impide la presencia continua 
de fauna piscícola y/o anfibia. 

1.3.2.9.- Zonas protegidas y ecosistemas singulares 

En cuanto a las figuras de protección ambiental con que cuenta el ámbito de estudio, cabe señalar que la 
superficie del sector no afecta a ninguna figura de protección de la Red Natura 2000 (Lugar de Importancia 
Comunitaria o LIC y Zona de Especial Protección para las Aves o ZEPA), Espacio Natural Protegido o Zona 
Húmeda Catalogada; sin embargo, la mayor parte de la superficie del sector se encuentra incluida dentro del 
Hábitat de Interés Comunitario amparado por la Directiva 92/42/CEE, codificado como 5335: Retamares 
termomediterráneos. Kleinio-Euphorbietea Canariensis. Este hábitat incluye matorrales de muy diversa 
naturaleza y fisionomía, con el denominador común de presentarse en los pisos de vegetación más cálidos 
de la Península, en climas cálidos y más bien secos, sobre todo tipo de sustratos. 

1.3.2.10.- Vías pecuarias y elementos culturales de interés 

Tomando como referencia los trazados de las vías pecuarias, descritos y grafiados en el Proyecto de 
Clasificación de Vías pecuarias de Tejares, aprobado por O.M. de 22 de marzo de 1961, el ámbito de 
actuación presenta una ligera coincidencia territorial con el trazado de la Vereda de los Mártires, que cuenta 
con una anchura legal de 20,89 metros. 

Esta vía pecuaria penetra en el término municipal de Doñinos de Salamanca y tras cruzar la línea ferroviaria 
Salamanca-Fuentes de Oñoro por la carretera N-620, continúa en dirección este por los terrenos del sector 
Peña Alta hasta acometer a la carretera de la Fregeneda. 

En la nueva ordenación del sector la continuidad de la vía pecuaria se verá garantizada, incorporando del 
actual Camino de los Montalvos a Buenos Aires en un ancho de 10 metros, según queda establecido en la 
Declaración de Impacto Ambiental del Plan Parcial del Sector, publicada en el B.O.C.yL. de fecha 14/3/2011, 
de la que se adjunta copia a continuación y que mantiene su vigor, (Plan General de Ordenación Urbana de 
Salamanca). 
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Tomando como referencia el instrumento de Planeamiento General del municipio y las zonas de suelo rústico 
de protección cultural inventariadas en el mismo, no se localiza ningún yacimiento o elemento etnográfico de 
interés en el interior del ámbito de actuación. No obstante, y con el fin de analizar de forma exhaustiva el 
ámbito de estudio, para la redacción del Plan Parcial, así como del Modificado nº1 se llevó a cabo una 
prospección arqueológica por un técnico competente con el fin de diagnosticar la posible existencia de 
elementos culturales de interés no inventariados en la Carta arqueológica del municipio. Los resultados 
obtenidos de la investigación arqueológica realizada a través de la prospección arqueológica intensiva 
realizada en este sector para la redacción del Plan Parcial y del Modificado nº1, han dado un resultado 
negativo en cuanto a restos muebles e inmuebles de entidad arqueológica o etnográfica. 

1.3.2.11.- Resolución de la Declaración de Impacto Ambiental 

El Plan Parcial del sector “Peña Alta” se sometió originariamente al procedimiento reglado de Evaluación de 
Impacto Ambiental, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León (actualmente derogada), al estar encuadrado en el apartado 3.4 c) del Anexo 
IV de la cita Ley, que incluía los Instrumentos de planeamiento que establezcan la ordenación detallada de 
proyectos de infraestructura de Polígonos industriales.  

Este Plan Parcial obtuvo la Declaración de Impacto Ambiental favorable mediante la Resolución de 22 de 
febrero de 2011 de la Delegación Territorial de Salamanca (BOCyL nº50, de 14 de marzo de 2011), la cual 
se adjunta a continuación. 

  



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 17 

 

 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 18 

 

 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 19 

 

 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 20 

 

 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 21 

 

 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 22 

 

 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 23 

 

 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 24 

 

 

 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 25 

 

Dados los cambios legislativos en materia de evaluación ambiental que han experimentado los instrumentos 
urbanísticos en estos últimos años, en la actualidad la Modificación nº1 del Plan Parcial se encuentra 
encuadrada en el artículo 6.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el cual 
especifica que, entre otros supuestos, las modificaciones menores de los planes y programas mencionados 
en el artículo 6.1 deben ser objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento 
se regula en los artículos 29 a 32, y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V. 

Como consecuencia de este cambio legislativo fue necesario redactar y tramitar la Evaluación Ambiental 
Estratégica Simplificada de la Modificación Nº1 del Plan Parcial del Sector “Peña Alta”. 

En fecha 7 de julio de 2022, Orden MAV/850/2022, se formuló el Informe Ambiental Estratégico de la 
Modificación Nº1 del Plan Parcial del Sector “Peña Alta” del PGOU de Salamanca, publicándose en el BOCyL 
de fecha 15 de julio de 2022. A continuación se recoge dicha publicación. 
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1.3.3.- Usos del Suelo 

El ámbito donde se programa desarrollar la presente actuación corresponde a unos terrenos en cuyo entorno 
inmediato se han ejecutado numerosas infraestructuras de transporte, siendo uno de los principales nodos 
de comunicaciones de la provincia, al confluir en toda esta zona el trazado de la autovía A-62 (autovía de 
Castilla), la autovía A-66 (Ruta de la Plata) y las carreteras CL-517 y N-620. 

La ejecución de todas estas infraestructuras con el paso del tiempo ha ocasionado una profunda 
antropización en los márgenes de estos ejes viarios, bien en forma de deforestación del suelo o en casos 
puntuales, como sucede en el borde norte del sector, en forma de acopios de residuos y escombros. 
Asimismo, al norte del sector se observan muestras de actividad de maquinaria pesada que han abierto 
algunos viales (caminos sin asfaltar) dentro del ámbito de estudio, pudiendo considerarse toda esta zona a 
efectos de usos del suelo, como improductiva. 

El uso agropecuario domina en la zona sur del sector, en el área espacial situada entre el arroyo de 
Cantimporras y la línea ferroviaria actualmente en servicio que comunica la ciudad de Salamanca con 
Fuentes de Oñoro. En particular destaca la presencia de prados que sirve de sustento para la cabaña 
ganadera bovina y de tierras de cultivo que se desarrollan en el borde sur del sector.  

El resto del territorio englobado dentro del sector corresponde en la actualidad a un herbazal, que en la zona 
occidental presenta una mayor cobertura de matorral, ajenas a todo interés productivo o aprovechamiento 
ganadero aparente (por lo que se han desarrollado de forma natural), dando como resultado una densa 
cobertura de matorral principalmente constituido por retamas. Este es el caso de la cobertura arbustiva que 
se puede observar por las laderas vertientes al arroyo de Cantimporras. 

1.3.4.- Edificaciones e infraestructuras 

En cuanto a las infraestructuras energéticas existentes en la actualidad en el ámbito de estudio, apuntar que 
se localiza en la zona sudeste del mismo una línea eléctrica aérea de alta tensión de 45 kV de la compañía 
de distribución IBERDROLA que cruza el ámbito del Plan Parcial en dirección noreste-suroeste. 
Concretamente dentro del sector se asientan 3 de los apoyos o torres de celosía del tendido eléctrico. 

Por el interior del sector de estudio, y principalmente por el norte del ámbito del mismo únicamente aparecen 
caminos y roderas que se han abierto con el único propósito de ampliar el acceso a la zona de vertido de 
residuos. Al sur del sector y paralelo a la carretera SA-20 discurre un camino de titularidad pública (camino 
de Los Montalvos a Buenos Aires) que sirve de acceso al paso superior existente sobre la línea ferroviaria. 

1.4.- PLANEAMIENTO VIGENTE 

El instrumento de planeamiento de ordenación general vigente es el “Plan General de Ordenación Urbana 
de Salamanca. Revisión-Adaptación 2004” aprobado definitivamente por la Consejería de Fomento de la 
Junta de Castilla y León mediante Orden FOM/59/2007, de 22 de enero (BOCYL de 23 de enero de 2007), y 
sus modificaciones aprobadas definitivamente, que constituye el planeamiento jerárquico superior del 
planeamiento de desarrollo cuya gestión se basa en el presente Proyecto de Actuación. 
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En cuanto al citado planeamiento de desarrollo, el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de 
Salamanca”, fue aprobado definitivamente por Acuerdo del Pleno Municipal de 7 de abril de 2011. (BOCyL 
de 20 de mayo de 2011), en el cual se establece la ordenación detallada del sector. 

En la actualidad se ha tramitando la Modificación nº1 del Plan Parcial del Sector “Peña Alta”, habiéndose 
aprobado definitivamente el mismo mediante ACUERDO en el Pleno del Ayuntamiento de Salamanca de 
fecha 7 de octubre de 2022 y publicado en el BOCYL nº219 el lunes 14 de noviembre de 2022, en el cual se 
establece la nueva ordenación detallada del sector objeto del presente Proyecto Modificado nº1 del Proyecto 
de Actuación. 

1.5.- SISTEMA DE ACTUACIÓN Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

En virtud de lo establecido en el artículo 259 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el sistema de 
actuación para el sector Peña Alta es el Sistema de Compensación, al mantener la Junta de Compensación 
la condición de urbanizador. 

La propuesta de Estatutos de la Junta de Compensación fue aprobada por la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Salamanca, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2012, habiéndose constituido la 
misma con fecha de 8 de noviembre de 2012 y aprobada por la junta de Gobierno Local el 14 de diciembre 
de 2012. 

El domicilio de la Junta de Compensación es Ctra. Salamanca-Vitigudino km. 1,1. 37009. Salamanca. 

1.6.- AGENTE URBANIZADOR 

El Agente Urbanizador continúa siendo la Junta de Compensación ya constituida que obtuvo la condición de 
agente urbanizador en su momento. 

1.7.- IDENTIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS FINCAS INCLUIDAS EN EL SECTOR 

A continuación se incluye la identificación registral de las fincas incluidas en el sector Peña Alta y en los 
Sistemas Generales adscritos. 

SECTOR PEÑA ALTA 

 INSCRIPCIONES REGISTRALES  

PARCELA 
Nº TOMO LIBRO FOLIO FINCA 

REGISTRAL INSCRIP. PROPIETARIO 

M-1 4861 1349 96 70422 1ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

M-2 4861 1349 100 70424 1ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

M-3 4861 1349 103 70426 1ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

M-4-1 4861 1349 106 70428 3ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 
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SECTOR PEÑA ALTA 

 INSCRIPCIONES REGISTRALES  

PARCELA 
Nº TOMO LIBRO FOLIO FINCA 

REGISTRAL INSCRIP. PROPIETARIO 

M-4-2 4861 1349 109 70430 1ª Ayuntamiento de Salamanca 

M-4-3 4861 1349 112 70432 1ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

M-4-4 4861 1349 115 70434 2ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

M-5 4861 1349 118 70436 3ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

M-6 4861 1349 121 70438 3ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

M-7-1 4861 1349 124 70440 3ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

M-7-2 4861 1349 127 70442 2ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

M-8 4861 1349 130 70444 2ª Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, S.A. 

EQ-1 4861 1349 133 70446 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
ZV-1.1 4861 1349 139 70454 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
ZV-1.2 4861 1349 140 70456 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
ZV-1.3 4861 1349 141 70458 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
ZV-2 4861 1349 142 70460 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
CT-1 4861 1349 136 70448 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
CT-2 4861 1349 137 70450 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
CT-3 4861 1349 138 70452 1ª Ayuntamiento de Salamanca 

RV H1 4861 1349 143 70462 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV H2 4861 1349 144 70464 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV H3 4861 1349 145 70466 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV H4 4861 1349 146 70468 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV V1 4861 1349 147 70470 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV V2 4861 1349 148 70472 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV V3 4861 1349 149 70474 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV V4 4861 1349 150 70476 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV V5 4861 1349 151 70478 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV V6 4861 1349 152 70480 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
RV V7 4861 1349 153 70482 1ª Ayuntamiento de Salamanca 

VEREDA 4861 1349 154 70484 1ª Junta de Castilla y León 
RF 4861 1349 155 70486 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
4 4861 1349 156 70488 1ª Ayuntamiento de Salamanca 

10 4861 1349 157 70490 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
11 4861 1349 158 70492 1ª Ayuntamiento de Salamanca 
* 68827 YA NO EXISTE Carmen María Hernández Corrales 

*Se incluye la parcela 68827 que, aunque ha dejado de existir debido al Proyecto de Actuación aprobado en 
su día, las servidumbres inscritas a dicha parcela han sido trasladadas a las parcelas M-1, M-2, M-3 y M-4-
3 y por tanto se entiende como titular de derecho a Doña Carmen María Hernández Corrales. 

En el anejo nº 2 del presente documento se incluyen certificaciones registrales de estas parcelas. 
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1.8.- RELACIÓN DE PROPIETARIOS REGISTRALES Y DOMICILIOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

SECTOR PEÑA ALTA 

PROPIETARIOS TITULARES DE DERECHOS 

PARCELA 
Nº NIF PROPIETARIO DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES NIF TITULAR DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

M-1 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca 

Q3719002B Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Pso. de Canalejas nº 129 
37001 Salamanca 

- Carmen María Hernández 
Corrales 

- 

M-2 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca 

Q3719002B Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Pso. de Canalejas nº 129 
37001 Salamanca 

- Carmen María Hernández 
Corrales 

- 

M-3 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca 

Q3719002B Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Pso. de Canalejas nº 129 
37001 Salamanca 

- Carmen María Hernández 
Corrales 

-

M-4-1 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-4-2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca 

M-4-3 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca 

Q3719002B Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Pso. de Canalejas nº 129 
37001 Salamanca 

- Carmen María Hernández 
Corrales 

- 
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SECTOR PEÑA ALTA 

PROPIETARIOS TITULARES DE DERECHOS 

PARCELA 
Nº NIF PROPIETARIO DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES NIF TITULAR DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

M-4-4 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-5 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-6 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-7-1 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-7-2 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-8 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

EQ-1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

ZV-1.1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

ZV-1.2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

ZV-1.3 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

ZV-2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    
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SECTOR PEÑA ALTA 

PROPIETARIOS TITULARES DE DERECHOS 

PARCELA 
Nº NIF PROPIETARIO DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES NIF TITULAR DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

CT-1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

CT-2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

CT-3 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV H1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV H2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV H3 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV H4 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V3 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V4 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    
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SECTOR PEÑA ALTA 

PROPIETARIOS TITULARES DE DERECHOS 

PARCELA 
Nº NIF PROPIETARIO DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES NIF TITULAR DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

RV V5 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V6 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V7 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

VEREDA S4711001J Junta de Castilla y León C/ José Cantalapiedra 
47014 Valladolid    

RF P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

4 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

10 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

11 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

 
A continuación se adjunta una ficha resumen de características por cada una de las parcelas iniciales incluidas en el sector que se corresponden con las parcelas 
resultantes del Proyecto de Actuación vigente, incluyéndose igualmente las Certificaciones de Dominio y Cargas del Registro de la Propiedad nº1 de Salamanca 
recogidas en el Anejo nº2 del presente Proyecto de Actuación. 
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CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-1 
SUPERFICIE: 10.057 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 0973601TL7307D0001GK 
Finca Registral 70422 
Descripción Manzana triangular irregular con frente doble a vías públicas  y el otro lado a vía pecuaria y límite del sector. 
Lindero Norte En línea poligonal de 162,00 m de longitud a vía pecuaria y límite del sector. 
Lindero Suroeste En línea poligonal de 165,27 m de longitud a frente de calle H-1 y curva de enlace a lindero Este frente a Glorieta, desarrollo= 21,82 m 
Lindero Este En línea recta de 86,34 m de longitud a frente de calle V-1 y curva de enlace a lindero Suroeste frente a Glorieta, desarrollo=21,82 m 

Superficie (m²) 10.057 Uso: Industria Almacén-Escaparate   Ordenanza: Zonas de Almacén Escaparate 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima 100 % 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas No se exige 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 1,000000 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 10.057 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 9,54652515 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional 1.245.581,48 € 

Cargas y gravámenes:  
De PROCEDENCIA – de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que 
proceden por segregación, objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en Plasencia, el día 22 de mayo de 1972 ante el Notario don 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente en lo que ahora interesa dice así: “Rústica:  Finca denominada La Salud, constituida por los términos de Trinteras y Peranayas, en término 
municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta número la 
inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan 
como predio dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con 
la consiguiente servidumbre de paso de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) 
Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes canalizaciones bajo tubería, cuya 
servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el acceso al río, 
limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se 
establece una servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto 
de la finca matriz. d) Para el caso de que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se cederá una superficie de ochenta centímetros 
de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.”. 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 
“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 
Queda afecta con carácter real al pago de 1,01284579% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de 
liquidación provisional la cantidad de 132.150,91 Euros. 
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CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-2 
SUPERFICIE: 13.115 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1173101TL7317C0001ED 
Finca Registral 70424 
Descripción Manzana trapecial irregular contorneada por vías públicas en todo su perímetro. 
Lindero Norte En línea recta de 80,39 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace a linderos Este (17,70 m) y Oeste (22,62 m) 
Lindero Sur En línea poligonal de 76,97 m de longitud  frente de calle H-3 y curvas enlace a linderos Este (21,66 m) y Oeste frente  Glorieta, desarrollo= 39,45 m 
Lindero Este En línea recta de 144,52 m de longitud a frente de calle V-2 y curvas de enlace a linderos Norte (17,70 m) y Sur (21,66 m) 

Lindero Oeste En línea recta de 60,13 m de longitud a frente de calle V-1 y curvas de enlace a linderos Norte (22,62 m) y Sur frente a Glorieta, desarrollo= 39,45 m 

Superficie (m²) 13.115 Uso: Industria Almacén-Escaparate   Ordenanza: Zonas de Almacén Escaparate 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima 100 % 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas No se exige 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 1,000000 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 13.115 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 12,44930669 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional 1.624.321,49 € 

Cargas y gravámenes:  
De PROCEDENCIA –de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que 

 
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

proceden por segregación, objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en Plasencia, el día 22 de mayo d 1972 ante el Notario don 
Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente en lo que ahora interesa dice así: “Rústica: Finca denominada La Salud, constituida por los términos de Trinteras y Peranayas, en término 
municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta número la 
inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan 
como predio dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con 
la consiguiente servidumbre de paso de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) 
Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes canalizaciones bajo tubería, cuya 
servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el acceso al río, 
limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se 
establece una servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto 
de la finca matriz. d) Para el caso de que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se cederá una superficie de ochenta centímetros 
de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.”. 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 
“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 
Queda afecta con carácter real al pago de 12,44930669% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta 
de liquidación provisional la cantidad de 1.624.321,49 Euros. 
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PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-3 
SUPERFICIE: 20.963 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1273301TL7317C0001ED 
Finca Registral 70426 
Descripción Manzana trapecial irregular contorneada por vías públicas en todo su perímetro. 
Lindero Norte En línea poligonal de 89,54 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace a linderos Este (16,97 m) y Oeste (12,50 m) 
Lindero Sur En línea poligonal de 85,09 m de longitud a frente de calle H-3 y curvas de enlace a linderos Este (15,71 m) y Oeste (14,64 m) 
Lindero Este En línea recta de 193,20 m de longitud a frente de calle V-3 y curvas de enlace a linderos Norte (16,97 m) y Sur (15,71 m) 

Lindero Oeste En línea recta de 168,44 m de longitud a frente de calle V-2 y curvas de enlace a linderos Norte (12,50 m) y Sur (14,64 m) 

Superficie (m²) 20.963 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,964408 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 20.217 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 19,19082221 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional 2.503.919,75 € 

Cargas y gravámenes: 
De PROCEDENCIA –de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que 

 
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

proceden por segregación, objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en Plasencia, el día 22 de mayo d 1972 ante el Notario don 
Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente en lo que ahora interesa dice así: “Rústica: Finca denominada La Salud, constituida por los términos de Trinteras y Peranayas, en término 
municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta número la 
inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan 
como predio dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con 
la consiguiente servidumbre de paso de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) 
Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes canalizaciones bajo tubería, cuya 
servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el acceso al río, 
limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se 
establece una servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto 
de la finca matriz. d) Para el caso de que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se cederá una superficie de ochenta centímetros 
de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.”. 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 
“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 
Queda afecta con carácter real al pago de 19,19082221% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta 
de liquidación provisional la cantidad de 2.503.919,75 Euros. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-4-1 
SUPERFICIE: 6.705,816 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1373501TL7317C0001ED 
Finca Registral 70428 
Descripción Manzana hexagonal irregular  con tres frentes a vías públicas  y el otro lado a parcela. 
Lindero Norte En línea poligonal de 88,08 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace a linderos Este (13,12 m) y Oeste (16,49 m) 
Lindero Sur En línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-4 y en  línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-2 
Lindero Este En línea recta de 54,80 m de longitud a frente de calle V-4 y curva de enlace a lindero Norte (13,12 m) 

Lindero Oeste En  línea recta 21,28 m de longitud a parcela M-4-4, línea recta de 52,71 m de longitud a frente de calle V-3 y curva enlace a lindero Norte (16,49 m) 

Superficie (m²) 6.705,816 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,964408 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 6.467,143 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización   6,13888270 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional   800.969,83 € 

Cargas y gravámenes: 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 

 
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
COSTES URBANIZACIÓN con CARÁCTER PRIVATIVO a favor de, y que consiste en:  Queda afecta con carácter real al pago del 6,13888270% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional la cantidad de 800.969,83 Euros. 
Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
habiéndose satisfecho la cantidad de 5.151,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 5 de Noviembre de 2021. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-4-2 
SUPERFICIE: 12.380,336 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 1373502TL7317C0001SD 
Finca Registral 70430 
Descripción Manzana hexagonal irregular con tres frentes a vías públicas y los otros lados a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-4 y en  línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-1 
Lindero Sur En línea recta 52,00 m de longitud parcela M-4-3, en línea recta 42,00 m de longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a lindero Este (15,71 m) 
Lindero Este En línea recta de 120,09 m de longitud a frente de calle V-4 y curva de enlace a lindero Sur (15,71 m) 

Lindero Oeste En línea recta de 108,40 m de longitud a frente de calle V-3 y en línea recta de 21,69 m de longitud a parcela M-4-3 

Superficie (m²) 12.380,336 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,964408 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 11.939,768 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 0,00000000 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional 0,00 € 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
  

 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-4-3 
SUPERFICIE: 1.106,465 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1373503TL7317C0001ZD 
Finca Registral 70432 
Descripción Manzana rectangular con dos frentes a vías públicas y los otros dos lados a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-2 
Lindero Sur En línea recta de 42,00 m de longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a lindero Oeste (15,71 m) 
Lindero Este En línea recta de 21,69 m de longitud a parcela M-4-2 

Lindero Oeste En línea recta de 11,69 m de longitud a frente de calle V-3 y curva de enlace a lindero Sur (15,71 m) 

Superficie (m²) 1.106,465 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,964408 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 1.067,084 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 1,01292078 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional   132.160,69 € 

Cargas y gravámenes:  
De PROCEDENCIA –de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que 

 
  

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

proceden por segregación, objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en Plasencia, el día 22 de mayo d 1972 ante el Notario don 
Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente en lo que ahora interesa dice así: “Rústica: Finca denominada La Salud, constituida por los términos de Trinteras y Peranayas, en término 
municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta número la 
inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan 
como predio dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con 
la consiguiente servidumbre de paso de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) 
Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes canalizaciones bajo tubería, cuya 
servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el acceso al río, 
limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se 
establece una servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto 
de la finca matriz. d) Para el caso de que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se cederá una superficie de ochenta centímetros 
de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.”. 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 
“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 
Queda afecta con carácter real al pago de 1,01292078% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de 
liquidación provisional la cantidad de 132.160,69 Euros. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-4-4 
SUPERFICIE: 1.106,383 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1373504TL7317C0001UD 
Finca Registral 70434 
Descripción Manzana rectangular con un frentes a vías públicas y los otros tres lados a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-1 
Lindero Sur En línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-2 
Lindero Este En línea recta de 21,28 m de longitud a parcela M-4-1 

Lindero Oeste En línea recta de 21,28 m de longitud a frente de calle V-3 

Superficie (m²) 1.106,383 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,964408 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 1.067,005 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización   1,01284579 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional   132.150,91€ 

Cargas y gravámenes: 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 

 
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 
Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
habiéndose satisfecho la cantidad de 372,83 euros por autoliquidación. Salamanca a 30 de Diciembre de 2020. 

(Carga que no aparece en la CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS) 

Queda afecta con carácter real al pago del 1,01284579% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de 
liquidación provisional la cantidad de 132.150,91 Euros. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-5 
SUPERFICIE: 18.037 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1472701TL7317C0001ZD 
Finca Registral 70436 
Descripción Manzana trapecial irregular contorneada por vías públicas en todo su perímetro. 
Lindero Norte En línea recta de 86,89 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace a linderos Este (13,12 m) y Oeste (18,30 m) 
Lindero Sur En línea recta de 84,00 m de longitud a frente de calle H-3 y curvas de enlace a linderos Este (15,71 m) y Oeste (15,71 m) 
Lindero Este En línea recta de 142,87 m de longitud a frente de calle V-5 y curvas de enlace a linderos Norte (13,12 m) y Sur (15,71 m) 

Lindero Oeste En línea recta de 165,10 m de longitud a frente de calle V-4 y curvas de enlace a linderos Norte (18,30  m) y Sur (15,71 m) 

Superficie (m²) 18.037 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,964408 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 17.395 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 16,51206175 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional 2.154.408,86 € 

Cargas y gravámenes: 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Queda afecta con carácter real al pago del 16,51206175% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta 
de liquidación provisional la cantidad de 2.154.408,86 Euros. 
Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
habiéndose satisfecho la cantidad de 5.151,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 5 de Noviembre de 2021. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-6 
SUPERFICIE: 14.760 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1672001TL7317D0001MX 
Finca Registral 70438 
Descripción Manzana trapecial irregular contorneada por vías públicas en todo su perímetro. 
Lindero Norte En línea poligonal de 85,44 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace a linderos Este (14,05 m) y Oeste (18,30 m) 
Lindero Sur En línea recta de 84,00 m de longitud a frente de calle H-3 y curvas de enlace a linderos Este (15,71 m) y Oeste (15,71 m) 
Lindero Este En línea recta de 113,15 m de longitud a frente de calle V-6 y curvas de enlace a linderos Norte (14,05 m) y Sur (15,71 m) 

Lindero Oeste En línea recta de 133,07 m de longitud a frente de calle V-5 y curvas de enlace a linderos Norte (18,30  m) y Sur (15,71 m) 

Superficie (m²) 14.760 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,964408 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 14.235 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 13,51245755 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional 1.763.035,94 € 

Cargas y gravámenes: 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 

 
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Queda afecta con carácter real al pago del 13,51245755% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta 
de liquidación provisional la cantidad de 1.763.035,94 Euros. 
Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
habiéndose satisfecho la cantidad de 5.151,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 5 de Noviembre de 2021. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-7-1 
SUPERFICIE: 10.180,101 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1772901TL7317B0001TR 
Finca Registral 70440 
Descripción Manzana trapecial irregular con tres frentes a vías públicas  y el otro lado a parcela. 
Lindero Norte En línea recta de 72,35 m de longitud a frente de calle H-2 y curva de enlace a lindero Oeste (17,14 m) 
Lindero Sur En línea recta de 73,03 m de longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a linderos Oeste (15,71 m) 
Lindero Este En línea recta de 117,22 m de longitud a parcela M-7-2 

Lindero Oeste En línea recta de 107,67 m de longitud a frente de calle V-6 y curvas de enlace a linderos Norte (17,14  m) y Sur (15,71 m) 

Superficie (m²) 10.180,101 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,964408 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 9.817,316 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 9,31900707 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional 1.215.896,10 € 

Cargas y gravámenes: 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 

 
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Queda afecta con carácter real al pago del 9,31900707% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de 
liquidación provisional la cantidad de 1.215.896,10 Euros. 
Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
habiéndose satisfecho la cantidad de 5.151,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 5 de Noviembre de 2021. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-7-2 
SUPERFICIE: 9.895,899 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1772902TL7317B0001FR 
Finca Registral 70442 
Descripción Manzana trapecial irregular con tres frentes a vías públicas y el otro lado a parcela. 
Lindero Norte En línea poligonal de 81,96 m de longitud a frente de calle H-2 y curva de enlace a lindero Este (14,27 m) 
Lindero Sur En línea recta de 79,69 m de longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a lindero Este (15,71 m) 
Lindero Este En línea recta de 85,61 m de longitud a frente de calle V-7 y curvas de enlace a lindero Norte (14,27 m) y Sur (15,71 m) 

Lindero Oeste En línea recta de 117,26 m de longitud a parcela M-7-1 

Superficie (m²) 9.895,899 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,964408 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 9.543,684 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 9,05926413 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional 1.182.006,17 € 

Cargas y gravámenes: 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Queda afecta con carácter real al pago del 9,05926413% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de 
liquidación provisional la cantidad de 1.182.006,17 Euros. 
Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
habiéndose satisfecho la cantidad de 1.026,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 29 de Diciembre de 2020. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: M-8 
SUPERFICIE: 2.366 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, S.A. 
Referencia Catastral 1172201TL7317A0001WK 
Finca Registral 70444 
Descripción Manzana irregular con frente doble a vías públicas  y el otro lado frente a aparcamiento. 
Lindero Norte En línea poligonal de 53,03 m de longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a lindero Sur frente a Glorieta, desarrollo= 27,77 m 
Lindero Suroeste En línea poligonal de 78,64 m de longitud a frente de calle H-4 y curva de enlace a lindero Norte frente a Glorieta, desarrollo= 27,77 m 
Lindero Este En línea recta de 35,77 m de longitud a frente de aparcamiento de la calle H-4 

Superficie (m²) 2.366 Uso: Industria Almacén-Escaparate   Ordenanza: Zonas de Almacén Escaparate 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima 100 % 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas No se exige 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 1,000000 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 2.366 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 2,24590618 % 
Lateral 3,00 m o adosada Cuenta de liquidación Provisional   293.034,28 € 

Cargas y gravámenes: 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 
“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 

 
  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 
Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 
Queda afecta con carácter real al pago del 2,24590618% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de 
liquidación provisional la cantidad de 293.034,28 Euros. 
Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
habiéndose satisfecho la cantidad de 372,83 euros por autoliquidación. Salamanca a 30 de Diciembre de 2020. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: EQ-1 
SUPERFICIE: 47.130 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 1571201TL7317B0001AR 
Finca Registral 70446 
Descripción Manzana irregular con frente doble a vías públicas  y los otros dos lados frente a Red Ferroviaria y Zona Verde. 
Lindero Norte En línea poligonal, de 683,98 m de desarrollo a frente de calle H-3 y zona verde 1.1 
Lindero Sur En  línea poligonal , de 678,49 m de desarrollo a frente de Red Ferroviaria 
Lindero Este En  línea poligonal , de 83,70 m de desarrollo a frente de Zona Verde 1.1 

Lindero Oeste En  línea poligonal , de 42,76 m de desarrollo a frente de calle H-4 y a aparcamiento de la calle H-4 

Superficie (m²) 47.130 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 3,00 m o adosada 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 1,500000 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo 3,00 m Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral 3,00 m Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: ZONA VERDE 1.1 
SUPERFICIE: 15.042 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 1370401TL7317A0001UK 
Finca Registral 70454 
Descripción Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento proyectado. 
Lindero Norte 

Zona de espacios libres públicos conforme se establece en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca” 
Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 15.042 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: ZONA VERDE 1.2 
SUPERFICIE: 5.082 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 1370403TL7317A0001WK 
Finca Registral 70456 
Descripción Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento proyectado. 
Lindero Norte 

Zona de espacios libres públicos conforme se establece en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca”. Esta zona de 
espacios libres públicos coincide con el nuevo trazado de la Vereda de Los Mártires. 

Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 5.082 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: ZONA VERDE 1.3 
SUPERFICIE: 2.467 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 1370402TL7317A0001HK 
Finca Registral 70458 
Descripción Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento proyectado. 
Lindero Norte 

Zona de espacios libres públicos conforme se establece en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca”. Esta zona de 
espacios libres públicos coincide con el nuevo trazado de la Vereda de Los Mártires y con el camino del Montalvo. 

Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 2.467 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: ZONA VERDE 2 
SUPERFICIE: 5.686 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 0972401TL7307D0001WK 
Finca Registral 70460 
Descripción Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento proyectado. 
Lindero Norte 

Zona de espacios libres públicos conforme se establece en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca”. 
Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 5.686 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CT-1 
SUPERFICIE: 32 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 1370405TL7317A0001BK 
Finca Registral 70448 
Descripción Manzana rectangular con frente a calle H-3, dos lados a zonas verdes y el otro frente a EQ-1. 
Lindero Norte En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a calle H-3 
Lindero Sur En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 
Lindero Este En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 

Lindero Oeste En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 

Superficie (m²) 32 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CT-2 
SUPERFICIE: 32 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 1370407TL7317A0001GK 
Finca Registral 70450 
Descripción Manzana rectangular con frente a calle H-3, dos lados a zonas verdes y el otro frente a EQ-1. 
Lindero Norte En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a calle H-3 
Lindero Sur En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 
Lindero Este En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 

Lindero Oeste En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 

Superficie (m²) 32 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CT-3 
SUPERFICIE: 33 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 1370406TL7317A0001YK 
Finca Registral 70452 
Descripción Manzana rectangular con frente a calles H-2 y V-6 y los otros tres frente a zona verde. 
Lindero Norte En línea recta de 4,35 m de longitud con frente a zona verde 1.1 
Lindero Sur En línea recta de 4,35 m de longitud con frente a zona verde 1.1 
Lindero Este En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 

Lindero Oeste En línea curva de 8,04 m de longitud con frente a calles H-2 y V-7 

Superficie (m²) 33 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE H-1 
SUPERFICIE: 8.215 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70462 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Parcela M-1 y Calle V-1 
Lindero Sur Zona Verde 2 
Lindero Este Parcela M-2, Calle H-3, Parcela M-8 y Calle H-4 

Lindero Oeste Límite del Sector 

Superficie (m²) 8.215 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE H-2 
SUPERFICIE: 13.932 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70464 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Vereda de Los Mártires y Zona Verde 1.2 
Lindero Sur Calles V-1, V-2, V-3, V-4, V-5, V-6, V-7 y Parcelas M-2, M-3, M-4-1, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 
Lindero Este Zona Verde 1.1 y CT-3 

Lindero Oeste Parcela M-1 

Superficie (m²) 13.932 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE H-3 
SUPERFICIE: 13.242 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70466 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calles V-2, V-3, V-4, V-5, V-6, V-7 y Parcelas M-2, M-3, M-4-2, M-4-3, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 
Lindero Sur Parcela M-8, aparcamiento de la calle H-4, EQ-1, Zona Verde 1.1, CT-1 y CT-2 
Lindero Este Zona Verde 1.1 

Lindero Oeste Calle H-1 

Superficie (m²) 13.242 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE H-4 
SUPERFICIE: 3.011 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70468 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-1, H-3 y Parcela M-8 
Lindero Sur Red ferroviaria 
Lindero Este EQ-1 

Lindero Oeste Zona Verde 2 

Superficie (m²) 3.011 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-1 
SUPERFICIE: 1.369 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70470 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-2 
Lindero Sur Calle H-1 
Lindero Este Parcela M-2 

Lindero Oeste Parcela M-1 

Superficie (m²) 1.369 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-2 
SUPERFICIE: 3.220 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70472 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-2 
Lindero Sur Calle H-3 
Lindero Este Parcela M-3 

Lindero Oeste Parcela M-2 

Superficie (m²) 3.220 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-3 
SUPERFICIE: 3.742 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70474 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-2 
Lindero Sur Calle H-3 
Lindero Este Parcelas M-4-1, M-4-2, M-4-3, M-4-4 

Lindero Oeste Parcela M-3 

Superficie (m²) 3.742 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-4 
SUPERFICIE: 3.329 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70476 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-2 
Lindero Sur Calle H-3 
Lindero Este Parcela M-5 

Lindero Oeste Parcelas M-4-1, M-4-2 

Superficie (m²) 3.329 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-5 
SUPERFICIE: 2.784 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70478 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-2 
Lindero Sur Calle H-3 
Lindero Este Parcela M-6 

Lindero Oeste Parcela M-5 

Superficie (m²) 2.784 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-6 
SUPERFICIE: 2.307 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70480 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-2 
Lindero Sur Calle H-3 
Lindero Este Parcela M-7-1 

Lindero Oeste Parcela M-6 

Superficie (m²) 2.307 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-7 
SUPERFICIE: 1.375 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70482 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-2 
Lindero Sur Calle H-3 
Lindero Este Zona Verde 1.2 

Lindero Oeste Parcela M-7-2 

Superficie (m²) 1.375 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: VEREDA DE LOS MÁRTIRES 
SUPERFICIE: 5.605 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Referencia Catastral 1370404TL7317A0001AK 
Finca Registral 70484 
Descripción Trazado de la “Vereda de los Mártires” en el ámbito del sector. 
Lindero Norte 

Trazado establecido en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca.” 
Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 5.605 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 
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DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: RED FERROVIARIA 
SUPERFICIE: 22.790 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral  
Finca Registral 70486 
Descripción Espacio destinado a la maniobra, carga y descarga de trenes  
Lindero Norte 

Trazado establecido en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca.” 
Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 22.790 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 
Lateral Cuenta de liquidación Provisional - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 
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PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 
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DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 4 SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 
SUPERFICIE: 76.594 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 37900A004000050001JF 
Finca Registral 70488 
Descripción Porción de terreno al sitio denominado “Los Llanos”, en el término municipal de Salamanca, situada en el Sistema General de Equipamiento 

dedicado a Puerto Seco de Salamanca y que forma parte del Plan Parcial Peña Alta, con una superficie de setenta y seis mil quinientos noventa y 
cuatro metros cuadrados (76.594 m2). 

Lindero Norte Con la carretera de Salamanca a Vitigudino, actualmente CL-517. 
Lindero Sur En vértice, con el resto de la finca matriz de la que se segregó (Parcelas 3 y 9 del Sistema General Puerto Seco) y con tramo en desuso de la 

carretera N-620 de Portugal (Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 8). 
Lindero Este Con el mencionado tramo en desuso de la carretera N-620 (Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como 

Parcela 8) y con Enlace formado por las carreteras CL-517, N-620 y la Autovía A-62. 
Lindero Oeste En vértice, con el resto de la finca matriz de la que se segregó (Parcelas 3 y 9 del Sistema General Puerto Seco). 

Superficie (m²) 76.594 
Cargas y gravámenes Libre de cargas y gravámenes 
Observaciones: • Estos terrenos coinciden con la Parcela aportada Nº 7. 

• Se denomina como Parcela Nº 4 siguiendo la numeración establecida en el “Plan Especial del Sistema General de Equipamiento destinado a Puerto Seco del 
P.G.O.U. de Salamanca”. 

• Actualmente, después de las expropiaciones realizadas, esta finca ha quedado dividida en tres partes por la Autovía de Castilla y el desagüe de una obra de 
drenaje de la misma, y sus linderos por el Oeste, son en terrenos situados al norte de la autovía A-62 la parcela 6 del polígono 4 (Parcela 3 del Sistema General 
Puerto Seco) y en los terrenos situados al sur de la autovía A-62 la parcela 50006 del polígono 4 (Parcela 9 del Sistema General Puerto Seco). 
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DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 10 SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 
SUPERFICIE: 6.460 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 37900A004001470000HA 
Finca Registral 70490 
Descripción Porción de terreno al sitio denominado “Los Llanos”, en el término municipal de Salamanca, situada en el Sistema General de Equipamiento 

dedicado a Puerto Seco de Salamanca y que forma parte del Plan Parcial Peña Alta. Se trata de un tramo de terreno que corresponde a la antigua 
carretera N-620 actualmente en desuso, y que ha sido desafectada mediante acta de fecha 3 de mayo de 2013, con una superficie de seis mil 
cuatrocientos sesenta metros cuadrados (6.460 m2). 

Lindero Norte Con autovía A-62, con Parcela 4 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 7, y con Parcela 9 del 
Sistema General Puerto Seco.   

Lindero Sur Con la mencionada Parcela 11 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 9. 
Lindero Este Con el mencionado tramo en desuso de la carretera N-620 (Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como 

Parcela 8) y con Enlace formado por las carreteras CL-517, N-620 y la Autovía A-62. 
Lindero Oeste Con las mencionadas Parcela 4 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 7, y con Parcela 9 del Sistema 

General Puerto Seco. 
Superficie (m²) 6.460 
Cargas y gravámenes Libre de cargas y gravámenes 
Observaciones: • Estos terrenos coinciden con la Parcela aportada Nº 8. 

• Se denomina como Parcela Nº 10 siguiendo la numeración establecida en el  “Plan Especial del Sistema General de Equipamiento destinado a 
Puerto Seco del P.G.O.U. de Salamanca”. 
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DATOS DE LA PARCELA INICIAL: 
 
PARCELA Nº: 11 SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 
SUPERFICIE: 9.341 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 37900A004100850000HM 
Finca Registral 70492 
Descripción PARCELA DE TERRENO, al sitio de “LA SALUD” –Tejares-, término municipal de Salamanca, situada en el Sistema General de Equipamiento 

dedicado a Puerto Seco de Salamanca y que forma parte del Plan Parcial Peña Alta, con una superficie de nueve mil trescientos cuarenta y un 
metros cuadrados (9.341 m2). 

Lindero Norte Con Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 8, y con resto de finca matriz de la que se 
segrega (Autovía A-62, zona expropiada). 

Lindero Sur Con resto de finca matriz de la que se segrega (enlace Autovía A-62 con carretera N-620, zona expropiada). 
Lindero Este Con resto de finca matriz de la que se segrega (enlace Autovía A-62 con carretera N-620, zona expropiada). 

Lindero Oeste Con la mencionada Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 8. 

Superficie (m²) 9.341 
Cargas y gravámenes Libre de cargas y gravámenes 
Observaciones: • Estos terrenos coinciden con la Parcela aportada Nº 9. 

• Se denomina como Parcela Nº 11 siguiendo la numeración establecida en el  “Plan Especial del Sistema General de Equipamiento destinado a 
Puerto Seco del P.G.O.U. de Salamanca”. 
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1.9.- GARANTÍA DE URBANIZACIÓN 

Se considera que no es necesaria la aportación de nuevas garantías de urbanización ya que la Junta de 
Compensación aprobada tiene la condición de Agente Urbanizador y aportó en su día dicha garantía. 

1.10.- PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

Según los establecidos en la Modificación nº1 del Plan Parcial:  

 Inicio de las obras de urbanización, 1 mes desde la aprobación definitiva de la Modificación del 
Proyecto de Urbanización. 

 Para la conclusión de las obras de urbanización, 12 meses desde la aprobación definitiva del 
Modificado del Proyecto de Urbanización. 

 La ejecución de las obras de edificación podrá simultanearse con las obras de urbanización interior 
correspondientes cuando haya transcurrido al menos el 60% del plazo de ejecución de las obras de 
urbanización y siempre que no ocasionen perturbaciones en el programa de trabajos de éstas, 
estableciéndose en todo caso la condición de haber concluido las obras de urbanización con carácter 
previo a cualquier licencia de uso de las edificaciones o de apertura de establecimientos comerciales. 

 El plazo para cumplir el conjunto de los deberes urbanísticos, será de 8 años desde la aprobación 
definitiva de la Modificación nº1 del Plan Parcial, según el artículo 49.2 del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León. 
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2.- DETERMINACIONES BÁSICAS SOBRE URBANIZACIÓN 

2.1.- INTRODUCCIÓN 

El artículo 242 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, establece que las determinaciones de 
urbanización tienen por objeto la definición técnica y económica de las obras necesarias para la ejecución 
material de las determinaciones del planeamiento urbanístico, incluyendo el detalle de los gastos de 
urbanización a realizar, de forma que pueda estimarse su coste, así como la distribución del mismo en 
proporción al aprovechamiento que le corresponda a cada propietario y cuyo reparto se realizará en el 
siguiente epígrafe. 

En consecuencia, en el presente documento, al tratarse de un Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de 
Actuación con determinaciones completas de reparcelación, pero básicas de urbanización, se limitará a 
establecer las siguientes condiciones ya expuestas en el Proyecto de Actuación aprobado definitivamente: 

 No se establecen plazos para que el urbanizador propuesto redacte el oportuno Proyecto de 
Urbanización, ya que se está redactando a la vez y se va a proceder a una tramitación conjunta de 
ambos instrumentos de gestión. 

 Características técnicas mínimas. En el siguiente epígrafe, de forma resumida, se exponen todas las 
actuaciones urbanísticas que se realizarán y cuya definición técnica y económica se abordarán, de 
forma exhaustiva, en el Proyecto de Urbanización. 

 Importe de los gastos de urbanización, es decir, los costes previstos para el desarrollo urbanístico 
del sector. 

 Criterios básicos para la contratación de las obras de urbanización. En el epígrafe 2.4. se procede a 
establecer unos criterios básicos para la contratación de las obras de urbanización, teniendo en 
cuenta el sistema de actuación. 

Es preciso tener en cuenta que la evaluación que se efectúa en el punto 3.8 Cuenta de liquidación provisional 
del epígrafe 3. Determinaciones completas de reparcelación tiene carácter provisional, no adquiriendo su 
condición de definitiva hasta el momento en que sean ejecutadas y liquidadas las obras de urbanización, 
recibidas éstas por el Ayuntamiento de Salamanca y transcurrido el plazo de garantía, de acuerdo con el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. No obstante, como se ha referido, a fin de reflejar unos costes 
de urbanización los más próximos a la realidad, se han utilizado las mediciones y partidas recogidas en el 
Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Urbanización de fecha julio 2022 redactado por la consultora 
CASTINSA SL y el Ingeniero de Caminos D. Francisco Ledesma García. 

2.2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN 

A continuación se fijan las características técnicas mínimas del proyecto de urbanización, que en todo serán 
conforme a lo dispuesto en los criterios municipales y demás normativa técnica en vigor en el momento de 
aprobación del proyecto de urbanización. 
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2.2.1.- Movimiento de tierras 

Los movimientos de tierras a ejecutar dentro de las actuaciones del Proyecto Modificado nº 1 del Proyecto 
de Urbanización son los correspondientes a la obtención de la explanada de todo el viario del sector, así 
como explanaciones de las parcelas M-1, M-2-1, M-2-2, M-3-1 y M-3-2, éstas últimas con el fin de se permita 
un mejor aprovechamiento de las mismas por los futuros compradores. 

Los taludes a ejecutar serán, tanto en desmonte como en terraplén, 1H:1V; en las zonas de terraplén, se 
dejará un margen de 0,50 metros desde la alineación del bordillo de trasdós de acera, para así asegurar la 
estabilidad del mismo. 

En la zona de desmonte del vial H-Norte, y en su margen izquierda, este talud es 2H:3V, con el objeto de 
aumentar la distancia de la coronación del mismo con la N-620, y, por ende, aumentar ligeramente la 
distancia a la cañada existente en esta zona. También en determinadas zonas del vial V-Este, el margen de 
0,50 metros desde la alineación del bordillo de trasdós de acera, ha tenido que ser ligeramente rebajado con 
el objetivo de que el pie de talud no invada terrenos fuera del límite del Sector. 

El sobrante de tierras generado por la formación de las explanaciones de las parcelas se utilizará para formar 
el terraplén necesario para la ejecución de las conducciones de saneamiento que transcurren bajo la futura 
Plataforma Intermodal, así como la explanación, en lo posible, de dicha plataforma. 

Además, en las zonas del área intermodal en las que se implanta vía en placa, se extenderá una capa de 
h=1,00 m de suelo adecuado. 

En ambos casos, deberán mantenerse sin relleno de ningún tipo las zonas ocupadas por las zapatas de los 
muros previstos en la fase de construcción de la Plataforma Intermodal. 

2.2.2.- Viario 

Conforme se justifica en el Anejo nº 5: “Red viaria” del Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Urbanización, 
se considera una explanada de la categoría E1 y, según la calidad del terreno natural, se incluye la 
eliminación de la capa superior del mismo constituida por tierra vegetal en un espesor variable. 

Para conseguir la explanada de categoría E1, donde existe suelo tolerable, será necesario sustituir 60 cm. 
por suelo adecuado, donde aparezca suelo marginal, sustituir 100 cm. por suelo adecuado, y en las zonas 
donde se presente el suelo adecuado será necesario que el espesor mínimo del mismo sea de 100 cm., para 
poder considerarlo como explanada E1. Al material de aportación, se le exigen las características 
correspondientes a suelo adecuado, así como un índice CBR superior a 6 en coronación. Para el núcleo del 
terraplén se requieren al menos suelos tolerables con CBR superior a 5. En el cimiento del terraplén podrán 
admitirse suelos tolerables con CBR mayor que 3.  

El firme se dimensiona en base a las “Recomendaciones de proyecto y construcción de firmes y pavimentos” 
de la Junta de Castilla y León, siendo los factores de dimensionamiento a considerar para la obtención de la 
sección de firme, el tipo de explanada y la categoría de tráfico pesado, obteniéndose las siguientes secciones: 
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 Para el tráfico T-31, la sección 311-4, formada por una base de hormigón de firme de 21 cm de 
espesor sobre una subbase granular de 25 cm de zahorra artificial. 

 Para el tráfico T-32, la sección 321-4, formada por una base de hormigón de firme de 21 cm. de 
espesor sobre una subbase granular de 20 cm de zahorra artificial. 

Debido a la dificultad a efectos de establecer de forma generalizada la resistencia característica a 
flexotracción, se ha preferido definir las losas de hormigón por su resistencia característica a compresión, 
adoptando hormigón HM-25, que equivale a hormigón tipo HP-3,5. Tal y como establecen tanto la Instrucción 
6.1 IC y 6.2 IC, como las Recomendaciones de firmes de la Junta de Castilla y León, la sustitución de 
hormigón tipo HP-4,0 por hormigón tipo HP-3,5, ha de compensarse mayorando en 2 cm. los espesores de 
losa establecidos en los Catálogos respectivos de firmes. Se remata todo ello con una capa de 5 cm de 
mezcla bituminosa en caliente. 

Quedan finalmente las siguientes secciones tipo de firme: 

1. CONEXIÓN CON N-620 Y GLORIETA  

 Base:   25 cm. de zahorra artificial. 
 Sub-base:  23 cm. de hormigón HM-25. 
 Rodadura:  5 cm. de M.B.C. tipo AC 16 SURF 35/50 S (anterior S-12). 

2. VIAL DE ACCESO A LA PLATAFORMA Y CALLES “PEÑA ALTA” 

 Base:   20 cm. de zahorra artificial. 
 Sub-base:  23 cm. de hormigón HM-25. 
 Rodadura:  5 cm. de M.B.C. tipo AC 16 SURF 35/50 S (anterior S-12). 

La ejecución del viario queda complementada con la correspondiente señalización horizontal y vertical. 

Se incluye la colocación de una barrera de seguridad a lo largo del camino agrícola existente en el límite 
norte del Sector, para así evitar el acceso y/o caída desde este camino al vial H-Norte del Sector. 

2.2.3.- Cálculos estructurales 

Se hace necesaria la reposición de los cursos de agua existentes en el ámbito del sector, fundamentalmente 
en la zona terraplenada correspondiente a la futura Plataforma Intermodal, y que son el Regato de 
Cantimporras y el Arroyo de Cantimporras. 

El Regato de Cantimporras se va a reponer diseñando un entubado de los mismos con marcos de hormigón 
armado en los que se distinguen 2 zonas: una primera zona aguas arriba con un marco de 3,00 x 1,80 metros 
y una longitud total de 80,00 m, y posteriormente una zona con un marco de 2,00 x 2,00 metros y longitud 
total de 694,17 metros 

Se complementa este marco, con un par de tramos de tubos HA1800, uno de ellos conectado al marco y que 
servirá como continuidad de una obra de drenaje transversal existente actualmente bajo el trazado de vía, y 
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otro que da continuidad al Arroyo de Cantimporras en la zona invadida por el terraplén de la Plataforma 
Intermodal. 

2.2.4.- Abastecimiento de agua y red de distribución 

La solución definitiva para resolver el abastecimiento al Sistema General Puerto Seco se vinculó inicialmente 
a la ejecución de un nuevo Sistema General de Abastecimiento que suministraba agua potable 
conjuntamente a todos los sectores establecidos en el Plan General de Ordenación Urbana en el Oeste de 
Salamanca, incluyendo “Las Malotas”, “Las Lanchas”, “Peña Alta”, Puerto Seco, Centro de Transporte de 
Mercancías de Salamanca y la Unidad Agroalimentaria de Salamanca, cuyas obras quedan definidas en el 
“Proyecto de mejora de la red de distribución del agua de la Margen Izquierda para el suministro a los sectores 
urbanizables desde los depósitos de La Pinilla”. Además, para abastecer a los sectores indicados se 
consideraba necesaria la ejecución de un nuevo depósito situado en el punto alto del sector “Las Malotas”, 
desde el que se suministraba el caudal demandado por cada sector. 

No obstante, debido a que actualmente las obras indicadas en el párrafo anterior no están ejecutadas, y tal 
y como se justifica y describe en el documento “Proyecto de abastecimiento al Sector Peña Alta del P.G.O.U 
de Salamanca”, elaborado por Castinsa en Junio de 2020, se plantea realizar una conexión con la tubería 
FD150 que existe desde el depósito de El Polvorín hasta el depósito del Recinto Ferial. Esta conexión se 
realizará en las inmediaciones de la glorieta de acceso al Sector, mediante otra tubería FD150 que finaliza 
en el depósito de abastecimiento a Peña Alta, que se ubicará en la esquina noroeste de la plataforma 
intermodal, junto a la zona final del vial de acceso a la plataforma. El desarrollo de estas actuaciones se 
contempla en el proyecto referido anteriormente. 

Desde el nuevo depósito previsto, se realizará la distribución de agua al sector de Peña Alta. En cuanto al 
diseño de la red de distribución, el recubrimiento mínimo de las conducciones es de 1,00 m. sobre su 
generatriz superior respecto de la rasante de explanación, que se considera suficiente, tanto para que no 
resulten afectadas por las cargas de tráfico, como para disponer de una separación vertical suficiente 
respecto a los conductos de la red de alcantarillado. En aquellos casos en que esto no sea posible, se 
refuerza convenientemente la sección. 

Se han dispuesto las válvulas de compuerta necesarias para que, en caso de avería de un tramo aislado, el 
suministro sea prácticamente normal en el resto de la red. 

También se han instalado ventosas en los puntos altos, con objeto de eliminar las sobrepresiones debidas a 
la acumulación de aire; así como desagües en los puntos bajos para permitir, si fuera necesario efectuar 
reparaciones, el vaciado completo de cada tramo. 

Se han previsto las correspondientes acometidas desde la red de distribución a las diferentes instalaciones 
y equipamientos. 

Cada dispositivo, o conjunto de ellos, se aloja en una arqueta, con dimensiones adecuadas para permitir el 
acceso y maniobra de los diferentes elementos. 
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Se dispondrán las correspondientes bocas de riego, conectadas a la red de tuberías, a una distancia media 
de 40m., a fin de permitir tanto la limpieza del viario como el riego de zonas verdes.  

El material a emplear es tubería de fundición dúctil para abastecimiento y distribución, y serán de clase 
mínima C-40. 

2.2.5.- Red de alcantarillado de residuales 

Se ha proyectado una red de alcantarillado separativa, en la que se disponen conductos independientes para 
la evacuación de las aguas residuales y de las pluviales, a fin de hacer posible la conexión de la red específica 
de aguas residuales del Sector a la red municipal existente.  

Las aguas residuales generadas en el Sector son evacuadas finalmente, al igual que las de la “Plataforma 
Intermodal”, a la red de alcantarillado municipal existente en el barrio de Buenos Aires mediante un conducto 
de PVC500 SN8. En septiembre de 2019, por parte de Castinsa, se redactó el documento denominado 
“Justificación de la capacidad de la red de alcantarillado municipal para acoger el vertido de aguas residuales 
provenientes del Sector Peña Alta”, en el que se justifica la posibilidad de efectuar la acometida descrita. 
Este documento, ha sido informado favorablemente por el Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Salamanca. El cruce bajo la A-66 se realiza en hinca, y los pozos a ambos lados de la misma, se han 
dispuesto de forma que queden fuera de la línea de expropiación de la futura modificación de la autovía en 
este tramo. La tubería colocada en el tramo de hinca, entre los pozos fuera de la línea de expropiación, será 
de polietileno de alta densidad apta para aguas residuales con uniones soldadas a tope para evitar que 
existan juntas metálicas. 

Se proyectan tuberías de PVC para saneamiento corrugado exterior y liso interior con rigidez anular SN-8 y 
junta elástica debido a sus destacables condiciones hidráulicas, de estanquidad, durabilidad y sencillez de 
colocación, características por las que este tipo de tuberías resultan idóneas para redes de alcantarillado de 
aguas residuales.  

En las cabeceras de los diferentes ramales se disponen pozos de limpia, alimentados desde la red de 
distribución, que aseguran la adecuada autolimpieza de la red, y a lo largo de la misma, se han proyectado 
los pozos de registro necesarios para facilitar su correcto mantenimiento, disponiéndose en los cambios de 
alineación, de pendiente, encuentro de conductos y a distancia máxima de 50 m. 

Las acometidas a todas las parcelas y equipamientos del polígono se proyectan igualmente con tuberías 
corrugadas de PVC de 200 mm de diámetro habiéndose previsto las conexiones a la red siempre a pozo de 
registro, mientras que en el otro extremo de la acometida se dispone una arqueta estanca prefabricada de 
PVC situada en la acera, contigua al límite de parcela, a la cual acomete la tubería de desagüe de la misma. 

2.2.6.- Red de alcantarillado de pluviales 

Se ha dispuesto una red específica de alcantarillado de aguas pluviales, la cual recoge las aguas de 
escorrentía incidentes en los viales y parcelas del Sector, evacuando en el punto más bajo, situado al este 
del sector, conectando finalmente con el marco de hormigón armado para reposición del Regato de 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 46 

 

Cantimporras, mediante un colector final que recorre de norte a sur la calle V-Este, y que salva el elevado 
terraplén de esta zona mediante la disposición de una serie de pozos de resalto. 

Existe otro colector que recoge parte de la escorrentía de la futura Plataforma Intermodal, y que se ejecuta 
dentro del ámbito de este proyecto al ser necesario para dar continuidad a los conductos dispuestos en el 
vial de conexión con la N-620, glorieta y vial de acceso a la plataforma. Este colector, al igual que el primero, 
se conecta también al marco de hormigón armado dispuesto para la reposición del cauce del Regato de 
Cantimporras, en un punto cercano al anterior. 

Una vez terminado el recorrido del marco de hormigón armado, el tramo previo al cruce de la A-66 del regato 
al que se vierten las aguas se protege con una capa de escollera de 60 cm de espesor y bloques mínimos 
de tamaño 20 cm. El cruce de la A-66 de este regato se realiza mediante una ODT situada en el P.K. 339+680 
y compuesta por 3 marcos de hormigón de 2,00 x 1,00 metros y una pendiente del 1,75%. Se ha comprobado 
que estos marcos tienen capacidad hidráulica suficiente para el paso del caudal resultante del incremento 
del coeficiente de escorrentía correspondiente a la urbanización del sector. 

El material para las tuberías es PVC de doble pared, corrugado exteriormente y liso interior, con rigidez 
circunferencial SN-8, para diámetros hasta 630 mm. y hormigón armado de enchufe de campana y anillo 
elástico, para diámetros mayores. 

Estas tuberías se disponen paralelas a las de la red de residuales y a cota superior de la misma, con una 
distancia libre entre ambas de al menos 0,30m. 

Siempre que los condicionantes hidráulicos lo han permitido, la rasante de los conductos de pluviales se ha 
establecido paralela a la del viario y con un recubrimiento mínimo de 1,40 m sobre la clave de las tuberías 
respecto de la cota de explanación, a fin de permitir los cruces de los restantes servicios sobre las mismas, 
especialmente la red de distribución de agua, con una profundidad y resguardo suficientes.  

Se han previsto una serie de obras especiales que permitan una eficaz explotación de las redes tales como:  

 Pozos de registro: situados en los cambios de alineación, pendiente o diámetro, encuentro de 
conductos y a distancias máximas de 50 m. 

 Pozos de resalto: situados en los puntos donde la diferencia de cota entre los conductos entrante y 
saliente no es adecuada para un pozo de registro. 

 Sumideros: situados a distancias máximas de 30 m. o con superficies de recogida inferiores a los 
600 m², permitiendo el acceso de las aguas pluviales, de riego y de limpieza viaria, a la red. 

 Acometidas de parcelas: posibilitan el acceso a la red de las aguas pluviales generadas en las 
parcelas y equipamientos. 

 Separadores de grasas e hidrocarburos: situados previos al vertido, para evitar en lo posible el 
vertido de grasas e hidrocarburos al actual cauce del Regato de Cantimporras. 
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2.2.7.- Energía eléctrica 

La acometida eléctrica exterior, que es objeto de un proyecto independiente, tiene su origen en un nuevo 
centro de maniobras conectado a la línea STR-5003 MERCASA - 02 GOLONDRINA. Esta línea, que combina 
trazado aéreo y subterráneo, termina el recorrido en un apoyo proyectado dentro del sector. La línea será de 
doble circuito, para así realizar una configuración de red tipo anillo, y la misma se conectará a otro nuevo 
centro de maniobras conectado a la línea STR-5003 MERCASA – 01 ESTORNINO. 

Desde el apoyo antes comentado, y previo paso de la red a subterráneo, se dispone una red de MT, a 13,2 
kV, que alimenta a 3 centros de transformación (con un total de 5 transformadores de 400 KVA), de los cuales 
se deriva la red en BT que alimenta a las parcelas del sector; además de conectar con 2 centros de maniobra 
y seccionamiento (sin transformadores), para futura conexión en línea en MT particular para alimentar a las 
parcelas de gran superficie y que demandan este tipo de suministro. 

En el presente proyecto se definen los elementos constructivos de la obra civil necesarios para canalizar las 
redes de distribución de energía eléctrica en el interior de urbanización, formadas por las canalizaciones 
subterráneas y los edificios prefabricados de los centros de transformación y centros de seccionamiento. 

Por tratarse de instalaciones que pasarán a ser propiedad de IBERDROLA, los criterios de diseño se adaptan 
a la normalización de esta empresa, disponiéndose tubos de polietileno de alta densidad, corrugados exterior 
y lisos interiormente, de 160 mm. de diámetro 

Se disponen las correspondientes arquetas en todas las derivaciones, cambios de dirección, así como a 
distancia máxima de 40 metros. 

Se incluye la obra civil para los centros de transformación y centros de seccionamiento previstos, constituida 
por módulos prefabricados de hormigón del tipo EP-2-24-400kVA equipados con 1 ó 2 máquinas. 

También se ha desarrollado en proyecto independiente, la ejecución de un tramo de línea subterránea de AT 
de 45 kV que sustituye a un tramo de línea aérea que vuela sobre el sector. Las canalizaciones necesarias 
para estos trabajos, sí que forman parte de la valoración del presente documento. 

2.2.8.- Alumbrado público 

La instalación de alumbrado se ha diseñado siguiendo las normas establecidas por el antiguo Ministerio de 
la Vivienda, las recomendaciones de la CIE sobre alumbrado de vías en Zonas Industriales, así como las 
directrices transmitidas por el Ayuntamiento de Salamanca.  

Se ha tenido en cuenta además el Reglamento de Eficiencia Energética del Real Decreto 1890/2008 de 
entrada en vigor 1 de Abril de 2009 que establece los parámetros para los distintos viales que componen 
este proyecto, según sus características detalladas en el Anejo nº 11: “Alumbrado público” del Proyecto 
Modificado nº1 del Proyecto de Urbanización. 

Las luminarias instaladas son las siguientes: 
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• VIAL DE CONEXIÓN CON N-620 
o Tipo de luminaria: Philips BGP703 1xLED95-4S/830 DW50 o similar 
o Altura de columna: 9 metros (2 luminarias por columna) 
o Colocación: Mediana central del vial, con equidistancia media de 20 m. 
o Potencia: 74W / luminaria 
o Flujo: 8256 lm (luminaria), 9600 lm (lámpara) 
o Clasificación luminaria según CIE: 100 

• GLORIETA DE CONEXIÓN CON N-620 
o Tipo de luminaria: Proyector Philips BVP650 T35 LED360-4S/740 S o similar 
o Altura de columna: 12 metros (6 proyectores en parte superior) 
o Colocación: Punto central de la glorieta. 
o Potencia: 300W / proyector 
o Flujo: 30960 lm (luminaria), 36000 lm (lámpara) 
o Clasificación luminaria según CIE: 100 

• VIAL V-Centro 
o Tipo de luminaria: Proyector Philips BGP705 LED240-4S/830 DX10 
o Altura de columna: 12 metros y brazo de 2,50 metros. 
o Colocación: Ambos lados de aceras, enfrentadas y equidistancia media de 33 metros. 
o Potencia: 178W / proyector 
o Flujo: 20253 lm (luminaria), 24037 lm (lámpara) 
o Clasificación luminaria según CIE: 100 

• VIALES Acceso a plataforma, V-Oeste, H-Sur, H-Norte y V-Este 
o Tipo de luminaria: Philips BGP703 1xLED95-4S/830 DW52 
o Altura de columna: 8 metros 
o Colocación: Ambos lados de aceras, al tresbolillo y equidistancia media de entre 30 y 35 

metros. Esta equidistancia se reduce a 20-25 metros en el vial de acceso a la plataforma, 
ya que solo se disponen en una de las aceras. 

o Potencia: 74W 
o Flujo: 8448 lm (luminaria), 9600 lm (lámpara) 
o Clasificación luminaria según CIE: 100 

Todas las luminarias llevan equipo electrónico regulable autónomo programable de hasta 5 pasos y entradas 
para DALI y 1-10V. 

La alimentación eléctrica se realizará con conductores de 1 KV de aislamiento bajo tubo de PE corrugado 
exterior y liso interior de 90 mm. de diámetro bajo acera y de 110 mm. si se trata de un cruce. El tubo se 
alojará en todos los casos en una zanja, rellenando esta de hormigón en el caso de cruces de calzadas y 
reforzando el tubo con hormigón en las canalizaciones bajo acera. Se instalará 1 tubo por circuito +1 de 
reserva. 
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Se han proyectado 4 cuadros de mando para una mejor distribución de la red. Además, dispondrán de los 
siguientes dispositivos adicionales: equipo de telegestión CITILUX, modem GPRS, antena telefónica, relés, 
detector de puerta abierta y trafos de medida. 

2.2.9.- Canalizaciones públicas de telecomunicaciones 

La conexión se realizará en un punto cercano a la glorieta de acceso existente en la N-620, por dónde ya 
existe despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas. 

Se han dispuesto canalizaciones telefónicas y de telecomunicaciones bajo las aceras del sector que cumplen 
los requisitos transmitidos por la compañía telefónica, dejando libres además dos tritubos adicionales. 

Los conductos principales se realizarán con tubería de P.E. de alta densidad corrugado exterior y liso interior 
de 125 mm. de diámetro, colocados en lecho de arena. 

En la misma zanja se colocan dos tritubos de polietileno reforzados con hormigón HM-20. 

Los diámetros adoptados son Φ125 mm. y tritubos Φ40 mm, con agrupaciones de 4 tubos del diámetro mayor 
y 2 grupos de tritubos del menor. 

También se proyectan las arquetas necesarias, tipos D y H, todo ello según normalizaciones de la Compañía 
Telefónica. 

Se incluye también el correspondiente cableado que garantiza las conexiones digitales de telecomunicación. 

Se han realizado consultas con las diferentes compañías distribuidoras con el fin de aportar entre la 
documentación del presente proyecto de urbanización un convenio que establezca las condiciones de la 
puesta en servicio de las conexiones de telecomunicación, sin embargo, por parte de las mismas, no han 
considerado la firma de este convenio. 

2.2.10.- Red de gas 

El diseño de la red de gas ha sido realizado conforme a las directrices de la Compañía Distribuidora, NEDGIA 
CASTILLA Y LEÓN, habiéndose previsto la conexión a la tubería AO 12” con presión de 16 bar existente 
cuya traza transcurre cercana a la esquina noreste del sector. Para la realización de esta conexión, se 
dispone un tramo de tubería AO 6” y una estación de regulación y medida ERM 16/4 bar Q-2500-D. 

La distribución de gas de la zona se realiza con tuberías de polietileno de media densidad, para una presión 
de servicio de 4 bar, en diámetros de 63, 90 y 110 mm. 

Se incluyen válvulas de seccionamiento necesarias, todo ello conforme a las indicaciones y normativa de la 
referida empresa. 

2.2.11.- Seguridad y tráfico 

Se instala un CCTV formado por los siguientes elementos: 
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 Rack 19” de intemperie: Se instala un rack 19” 24 U para alojar un servidor con el software de gestión, 
compatible con el software de la Policía Local. Al rack se le suministra energía eléctrica desde el 
centro de alumbrado público cercano, por lo que éste incluye un circuito formado por un interruptor 
diferencial 2P/25A/30mA SI y un interruptor magnetotérmico 2P/16A/6kA. El rack dispone de una 
regleta con 6 tomas Schuko con interruptor y de un pach panel de 24 puertos de fibra óptica. 

 Cámara PTZ: Junto al rack se coloca una cámara domo PTZ Samsung SNP-6370RHP con 
movimiento, instalada en una columna de acero galvanizado de 10 metros de altura, hormigonada 
interiormente hasta la mitad para minimizar las oscilaciones. La alimentación eléctrica se suministra 
desde el rack, mediante cable UTP Cat 6. 

 Cámara LPR: En el interior de la glorieta se instala una cámara LPR de reconocimiento de matrículas 
para los 2 carriles de acceso a la urbanización. La cámara se conecta al servidor mediante fibra 
óptica monomodo, y se instala 1 pareja de conversores de medios con 1 puerto de fibra LC 
monomodo de una única fibra, fusionando otra de las fibras del cable para reserva; el resto de fibras 
no se fusionan. El suministro eléctrico se realiza desde el centro de mando de alumbrado cercano, 
desde el mismo circuito que alimenta el rack. 

Todos estos elementos se localizan en la glorieta interior del sector. 

2.3.- ESTIMACIÓN DE LOS COSTES TOTALES DE URBANIZACIÓN 

Se ha realizado una estimación de los costes totales de urbanización, aunque es preciso tener en cuenta 
que la evaluación que se efectúa tiene carácter provisional, no adquiriendo su condición de definitiva hasta 
el momento en que sean ejecutadas y liquidadas las obras de urbanización, recibidas éstas por el 
Ayuntamiento de Salamanca y transcurrido el plazo de garantía, de acuerdo con el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León. 

Estas se desglosan en cinco proyectos independientes pero que son los necesarios para la correcta 
definición de las obras a ejecutar. Estos proyectos son los siguientes: 

 Proyecto de Urbanización de la Modificación Nº1 del Sector “Peña Alta” del P.G.O.U. de Salamanca 
 Proyecto de acometida eléctrica exterior al Sector Industrial “Peña Alta” 
 Proyecto de distribución de energía eléctrica interior en la urbanización del Sector Industrial “Peña 

Alta” 
 Proyecto de soterramiento de línea a 45 kV –L3096 Villamayor-Ciudad Rodrigo-, en Sector Industrial 

“Peña Alta” 
 Proyecto para el abastecimiento al Sector “Peña Alta” del P.G.O.U de Salamanca 

El presupuesto aproximado de los costes totales se desarrolla en los apartados siguientes: 
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2.3.1.- Coste aproximado de las obras de urbanización del Sector 
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2.3.2.- Coste aproximado de las obras de acometida eléctrica exterior 
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2.3.3.- Coste aproximado de las obras de distribución de energía interior 
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2.3.4.- Coste aproximado de las obras de soterramiento de línea a 45 kV –L3096 Villamayor-Ciudad 
Rodrigo 
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2.3.4.- Coste aproximado de las obras de abastecimiento al Sector Peña Alta 
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2.3.5.- Costes total de las Infraestructuras Generales Interiores 
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2.3.6.- Costes de las Infraestructuras Generales Exteriores y Derechos de conexión eléctrica del Sector 

Por otro lado, a los costes de urbanización del sector hay que sumarle los costes de las Infraestructuras 
Generales exteriores y los derechos de conexión eléctrica. Para la valoración de estas infraestructuras se 
han tomado los datos de las obras ya realizadas, así como la estimación actual de las que se encuentran sin 
ejecutar. Los importes correspondientes al sector Peña Alta se desglosan a continuación: 

• Desdoblamiento de la carretera N-620 292.092,99 € 

• Derechos de conexión eléctrica 26.937,22 € 

21 % IVA 66.996,35 € 

Repercusión total Infraestructuras Exteriores 386.026,56 € 

2.3.7.- Costes de gestión 

A los costes de ejecución de las obras de urbanización y de las Infraestructuras Generales Exteriores, es 
preciso añadir los costes de honorarios profesionales, estudio de evaluación acústica, estudios y ensayos 
técnicos, gestión y financiación, que implica todo el proceso de desarrollo de proyectos, dirección de obra y 
planes necesarios para la ejecución de las obras de urbanización, incluso control de calidad, así como la 
asesoría, gestión y adjudicación de las parcelas resultantes, cuyo coste aproximado asciende a un 5 % del 
coste de las obras de urbanización, obteniéndose: 

Costes de Gestión= 11.636.281,04 x 0,05= 581.814,05 € 

2.3.8.- Coste previsto de la conservación y mantenimiento de la urbanización hasta su recepción por el 
Ayuntamiento de Salamanca 

Según se recoge en el Anexo 1 Informe de Sostenibilidad económica, de la Modificación nº1 del Plan Parcial 
del sector “Peña Alta” aprobado inicialmente, se estiman unos gastos de conservación y mantenimiento de 
la urbanización. Estos costes son los siguientes: 

a) Mantenimiento del sistema viario 

Superficie de viario:   46.844 m² 
Coste medio anual de mantenimiento por m²: 0,05 €/m² 
Coste total anual: .............................................................................. 2.341,65 €/año 

b) Limpieza del sistema viario 

Superficie de viario:  46.844 m² 
Coste medio anual de mantenimiento por m²: 0,55 €/m² 
Coste total anual  ............................................................................ 25.758,15 €/año 
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c) Servicio de recogida de basuras 

Estimación de habitantes previstos:  3.350 habitantes 
Coste medio anual de mantenimiento por habitante:  89 €/hab. 
Coste total anual:  ......................................................................... 298.150,00 €/año 

d) Servicio de alumbrado público 

Número de luminarias:  145 ud. 
Coste medio anual:  230 €/luminaria 
Coste total anual:   .......................................................................... 33.350,00 €/año 

e) Servicio de abastecimiento de agua y saneamiento 

Estimación de habitantes equivalentes: 3.350 habitantes 
Coste medio anual de mantenimiento por habitantes: 24,90 €/hab. 
Coste total anual:  ........................................................................... 83.415,00 €/año 

Por tanto, el coste total anual asciende a 443.014,80 €/año. 

2.3.9.- Costes totales de urbanización 

Los gastos totales aproximados de urbanización se obtienen sumando los distintos costes valorados en los 
apartados anteriores. 

 Costes de las Obras de Urbanización del Sector 11.636.281,04 € 

 Costes de las Infraestructuras Generales Exteriores y Derechos de conexión 
eléctrica del Sector 

 
386.026,56 € 

 Costes de Gestión 581.814,05 € 

 Costes de Mantenimiento y Conservación de la Urbanización 443.014,80 € 

COSTES TOTALES 13.047.136,45 € 

2.4.- CRITERIOS BÁSICOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Una vez aprobados, tanto el Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación como el Proyecto Modificado 
nº1 del Proyecto de Urbanización, la propia Junta de Compensación elaborará un Pliego de Condiciones 
Particulares por el que se regirá el futuro concurso de adjudicación de las obras de urbanización, que deberá 
cumplir los principios de publicidad y concurrencia. 

Los licitadores deberán acreditar la solvencia económica-financiera y técnica que se fije, así como la 
clasificación que se establezca en el proyecto de urbanización. 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 90 

 

Así mismo deberán estar al corriente de pago con la Administración Tributaria, con la Seguridad Social y con 
el Ayuntamiento de Salamanca. 

Se establecerán como mínimo los siguientes criterios para la valoración de las ofertas: 

• Planificación de las obras: Incluyendo la descripción de los procesos de ejecución y la asignación de 
los medios personales y maquinaria a los trabajos a realizar. 

• Reducción del plazo y programa de trabajos coherente con la planificación de las obras. 
• Plan de aseguramiento de la calidad. 
• Aumento del plazo de garantía. 
• Oferta económica. En el pliego de licitación se fijarán los criterios para establecer que bajas se 

consideran temerarias. 
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3.- DETERMINACIONES COMPLETAS SOBRE REPARCELACIÓN 

3.1.- RELACIÓN DE LOS AFECTADOS POR LA REPARCELACIÓN 

SECTOR PEÑA ALTA 

PROPIETARIOS TITULARES DE DERECHOS 

PARCELA 
Nº NIF PROPIETARIO DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES NIF TITULAR DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

M-1 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca 

Q3719002B Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Pso. de Canalejas nº 129 
37001 Salamanca 

- Carmen María Hernández 
Corrales 

-

M-2 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca 

Q3719002B Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Pso. de Canalejas nº 129 
37001 Salamanca 

- Carmen María Hernández 
Corrales 

- 

M-3 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca 

Q3719002B Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Pso. de Canalejas nº 129 
37001 Salamanca 

- Carmen María Hernández 
Corrales 

-

M-4-1 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-4-2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca 

M-4-3 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca 

Q3719002B Tesorería General de la 
Seguridad Social 

Pso. de Canalejas nº 129 
37001 Salamanca 

- Carmen María Hernández 
Corrales 

-
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SECTOR PEÑA ALTA 

PROPIETARIOS TITULARES DE DERECHOS 

PARCELA 
Nº NIF PROPIETARIO DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES NIF TITULAR DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

M-4-4 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-5 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-6 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-7-1 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-7-2 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

M-8 A37427895 Zona de Actividades Logísticas 
de Salamanca, S.A. 

Crta. Salamanca-Vitigudino Km. 1,1 
37009 Salamanca Q3719002B Tesorería General de la 

Seguridad Social 
Pso. de Canalejas nº 129 

37001 Salamanca 

EQ-1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

ZV-1.1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

ZV-1.2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

ZV-1.3 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

ZV-2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

CT-1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

CT-2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    
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SECTOR PEÑA ALTA 

PROPIETARIOS TITULARES DE DERECHOS 

PARCELA 
Nº NIF PROPIETARIO DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES NIF TITULAR DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

CT-3 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV H1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV H2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV H3 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV H4 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V1 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V2 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V3 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V4 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V5 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V6 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

RV V7 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

VEREDA S4711001J Junta de Castilla y León C/ José Cantalapiedra 
47014 Valladolid    
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SECTOR PEÑA ALTA 

PROPIETARIOS TITULARES DE DERECHOS 

PARCELA 
Nº NIF PROPIETARIO DOMICILIO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES NIF TITULAR DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES 

RF P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

4 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

10 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    

11 P3727600C Ayuntamiento de Salamanca C/ Zamora 2 planta Baja 
37002 Salamanca    
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3.2.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL DE LAS PARCELAS INICIALES INCLUIDAS EN EL SECTOR. 
INEXISTENCIA DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES, PLANTACIONES Y OBRAS DE 
URBANIZACIÓN INDEMNIZABLES EN EL SECTOR 

A continuación se reflejan las descripciones registrales de las fincas lucrativas aportadas. 

PARCELA M-1 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 

Referencia Catastral: 0973601TL7307D0001GK 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 96, Inscripción 1, 
Finca 70422 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana triangular irregular con frente doble a vías públicas y el otro al lado de la vía pecuaria 
y límite del sector. Lindero Norte: En línea poligonal de 162,00 metros de longitud a vía pecuaria y límite del 
sector. Lindero Suroeste: En línea poligonal de 165,27 m de longitud a frente de calle H-1 y curva de enlace 
a lindero Este frente a Glorieta, desarrollo =21,82 m. Lindero Este: En línea recta de 86,34 m de longitud a 
frente de calle V-1 y curva de enlace a lindero Suroeste frente a Glorieta, desarrollo=21,82m. SUPERFICIE 
(m2): 10.057. PARCELA MINIMA (m2): 500. RETRANQUEOS Y PARCELACION: Frente y fachadas: No se 
exige. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o adosada. Uso: Industria Almacén-Escaparate. Ordenanza: 
Zonas de Almacén Escaparate. Ocupación máxima: 100%. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 1,000000. 
Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 10.057. CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS DE 
URBANIZACION: 9,54652515%. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL: 1.245.581,48 Euros. 

Cargas y gravámenes:  

De PROCEDENCIA – de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el 
folio registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que proceden por 
segregación, objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura 
otorgada en Plasencia, el día 22 de mayo de 1972 ante el Notario don Fernando Bayano Baños, y que 
copiada literalmente en lo que ahora interesa dice así: “Rústica:  Finca denominada La Salud, constituida por 
los términos de Trinteras y Peranayas, en término municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el 
veintidós de diciembre último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por 
segregación de la de esta número la inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, 
estableciendo entre ésta h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que 
afectan como predio dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar 
energía eléctrica desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con la consiguiente 
servidumbre de paso de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, 
hasta la finca segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) Servidumbre de paso y acueducto 
para poder elevar aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las 
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correspondientes canalizaciones bajo tubería, cuya servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca 
dominante por la finca sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por 
donde más fácil sea el acceso al río, limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, 
conservación y reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este 
número y como sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte 
de esta finca situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se establece 
una servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y 
junto al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto de la finca matriz. d) Para el caso 
de que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, 
se cederá una superficie de ochenta centímetros de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al 
camino de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce 
de junio de mil novecientos setenta y dos.”. 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, 
puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 

Queda afecta con carácter real al pago de 1,01284579% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 132.150,91 Euros. 

PARCELA M-2 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 

Referencia Catastral: 1173101TL7317C0001ED 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 100, Inscripción 1, 
Finca 70424 
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Datos Registrales 

Descripción: Manzana trapezoidal irregular contorneada por vías públicas en todo su perímetro. Lindero 
Norte: En línea recta de 80,39 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace a linderos Este (17,70m) 
y Oeste (22,62m). Lindero Sur: En línea poligonal de 76,97 m de longitud a frente de calle H-3 y curvas de 
enlace a linderos Este (21,66 m) y Oeste frente a Glorieta, desarrollo = 39,45 m. Lindero Este: En línea de 
144,52 m de longitud a frente de calle V-2 y curvas de enlace a linderos Norte (17,70 m) y Sur (21,66 m). 
Lindero Oeste: En línea recta de 60,13 m de longitud a frente de calle V-1 y curvas de enlace a linderos Norte 
(22,62 m) y Sur frente a Glorieta, desarrollo = 39,45 m. SUPERFICIE (m2): 13.115. Parcela mínima (m2): 
500. Retranqueos y parcelación: Frente y fachadas: No se exige. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o 
adosada. Uso: Industria Almacén-Escaparate. Ordenanza: Zonas de Almacén Escaparate. Ocupación 
máxima: 100%. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 1,000000. Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 
13.115. CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS DE URBANIZACION: 12,44930669%. CUENTA DE 
LIQUIDACION PROVISIONAL: 1.624.321,49 Euros. 

Cargas y gravámenes:  

De PROCEDENCIA –de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio 
registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que proceden por segregación, 
objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en 
Plasencia, el día 22 de mayo d 1972 ante el Notario don Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente 
en lo que ahora interesa dice así: “Rústica: Finca denominada La Salud, constituida por los términos de 
Trinteras y Peranayas, en término municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre 
último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta 
número la inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta 
h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan como predio 
dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica 
desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con la consiguiente servidumbre de paso 
de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca 
segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar 
aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes 
canalizaciones bajo tubería, cuya servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca 
sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el 
acceso al río, limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y 
reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca 
situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se establece una 
servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto 
al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto de la finca matriz. d) Para el caso de 
que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se 
cederá una superficie de ochenta centímetros de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino 
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de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de 
junio de mil novecientos setenta y dos.”. 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, 
puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 

Queda afecta con carácter real al pago de 12,44930669% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 1.624.321,49 Euros. 

PARCELA M-3 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 

Referencia Catastral: 1273301TL7317C0001ED 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 103, Inscripción 1, 
Finca 70426 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana trapezoidal irregular contorneada por vías públicas en todo su perímetro. Lindero 
Norte: En línea poligonal de 89,54 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace a linderos Este 
(16,97m) y Oeste (12,50m). Lindero Sur: En línea poligonal de 85,09 m de longitud a frente de calle H-3 y 
curvas de enlace a linderos Este (15,71 m) y Oeste (14,64 m). Lindero Este: En línea recta de 193,20 m de 
longitud a frente de calle V-3 y curvas de enlace a linderos Norte (16,97 m) y Sur (15,71 m). Lindero Oeste: 
En línea recta de 168,44 m de longitud a frente de calle V-2 y curvas de enlace a linderos Norte (12,50 m) y 
Sur (14,64 m). SUPERFICIE (m2): 20.963. Parcela mínima (m2): 500. Retranqueos y parcelación : Frente y 
fachadas: 4 m. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o adosada. Uso: Industria. Ordenanza: Zonas de Industria 
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General. Ocupación máxima: La que resulte de los retranqueos. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 
0,964408. Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 20.217. CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS 
DE URBANIZACION: 19,19082221%. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL: 2.503.919,75 Euros. 

Cargas y gravámenes: 

De PROCEDENCIA –de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio 
registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que proceden por segregación, 
objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en 
Plasencia, el día 22 de mayo d 1972 ante el Notario don Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente 
en lo que ahora interesa dice así: “Rústica: Finca denominada La Salud, constituida por los términos de 
Trinteras y Peranayas, en término municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre 
último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta 
número la inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta 
h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan como predio 
dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica 
desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con la consiguiente servidumbre de paso 
de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca 
segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar 
aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes 
canalizaciones bajo tubería, cuya servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca 
sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el 
acceso al río, limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y 
reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca 
situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se establece una 
servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto 
al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto de la finca matriz. d) Para el caso de 
que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se 
cederá una superficie de ochenta centímetros de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino 
de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de 
junio de mil novecientos setenta y dos.”. 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
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DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, 
puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 

Queda afecta con carácter real al pago de 19,19082221% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 2.503.919,75 Euros. 

PARCELA M-4-1 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 

Referencia Catastral: 1373501TL7317C0001ED 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 106, Inscripción 3, 
Finca 70428 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana hexagonal irregular con tres frentes a vías públicas y el otro lado a parcela. Lindero 
Norte: En línea poligonal de 88,08 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace a linderos Este 
(13,12m) y Oeste (16,40 m). Lindero Sur: En línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-4 y en línea 
recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-2. Lindero Este: En línea recta de 54,80 m de longitud a frente 
de calle V-4 y curva de enlace a lindero Norte (13,12 m). Lindero Oeste: En línea recta de 21.28 m de longitud 
a parcela M-4-4, en línea recta de 5,71 m de longitud a frente de calle V-3 y curva de enlace a lindero Norte 
(16,49m). SUPERFICIE (m2): 6.705,816. Parcela mínima (m2): 500. Retranqueos y parcelación : Frente y 
fachadas: 4 m. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o adosada. Uso: Industrial. Ordenanza: Zonas de Industria 
General. Ocupación máxima: La que resulte de los retranqueos. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 
0,964408. Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 6467,143. CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS 
DE URBANIZACION: 6,13888270%. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL: 800.969,83 Euros. 

Cargas y gravámenes: 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
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la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

COSTES URBANIZACIÓN con CARÁCTER PRIVATIVO a favor de, y que consiste en:  Queda afecta con 
carácter real al pago del 6,13888270% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto de Actuación del 
Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional la cantidad de 
800.969,83 Euros. 

Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la 
cantidad de 5.151,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 5 de Noviembre de 2021. 

PARCELA M-4-2 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 1373502TL7317C0001SD 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 109, Inscripción 1, 
Finca 70430 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana hexagonal irregular con tres frentes a vías públicas y los otros lados a parcelas. 
Lindero Norte: En línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-4 y en línea recta de 52,00 m de longitud 
a parcela M-4-1. Lindero Sur: En línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-3 y en línea recta de 42,00 
m de longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a lindero Este (15,71 m). Lindero Este: En línea recta 
de 120,09 m de longitud a frente de calle V-4 y curva de enlace a lindero Sur (15,71 m). Lindero Oeste: En 
línea recta de 108,40 m de longitud a frente de calle V-3 y en línea recta de 21,69 m de longitud a parcela M-
4-3. SUPERFICIE (m2): 12.380,336. Parcela mínima (m2): 500. Retranqueos y parcelación : Frente y 
fachadas: 4 m. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o adosada. Uso: Industrial. Ordenanza: Zonas de Indusria 
General. Ocupación máxima: La que resulte de los retranqueos. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 
0,964408. Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 11.939,768. CUOTA DE PARTICIPACION EN 
GASTOS DE URBANIZACION: 0,0%. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL: 0,00 Euros. 

Cargas y gravámenes: 

Que la finca de que se trata NO APARECE GRAVADA con CARGAS. 

PARCELA M-4-3 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 
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Referencia Catastral: 1373503TL7317C0001ZD 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 112, Inscripción 1, 
Finca 70432 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana rectangular con dos frentes a vías públicas y los otros dos lados a parcelas. Lindero 
Norte: En línea recta de 52,00 m de longitud a parcela M-4-2. Lindero Sur: En línea recta de 42,00 m de 
longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a lindero Oeste (15,71 m). Lindero Este: En línea recta de 
21,69 m de longitud a parcela M-4-2. Lindero Oeste: En línea recta de 11,69 m de longitud a frente de calle 
V-3 y curva de enlace a lindero Sur (15,71 m). SUPERFICIE (m2): 1.106,465. Parcela mínima (m2): 500. 
Retranqueos y parcelación : Frente y fachadas: 4 m. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o adosada. Uso: 
Industrial. Ordenanza: Zonas de Indusria General. Ocupación máxima: La que resulte de los retranqueos. 
Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 0,964408. Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 1.067,084. 
CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS DE URBANIZACION: 1,01292078%. CUENTA DE 
LIQUIDACION PROVISIONAL: 132.160,69 Euros. 

Cargas y gravámenes: 

De PROCEDENCIA –de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio 
registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que proceden por segregación, 
objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en 
Plasencia, el día 22 de mayo d 1972 ante el Notario don Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente 
en lo que ahora interesa dice así: “Rústica: Finca denominada La Salud, constituida por los términos de 
Trinteras y Peranayas, en término municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre 
último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta 
número la inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta 
h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan como predio 
dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica 
desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con la consiguiente servidumbre de paso 
de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca 
segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar 
aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes 
canalizaciones bajo tubería, cuya servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca 
sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el 
acceso al río, limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y 
reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca 
situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se establece una 
servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto 
al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto de la finca matriz. d) Para el caso de 
que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se 
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cederá una superficie de ochenta centímetros de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino 
de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de 
junio de mil novecientos setenta y dos.”. 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, 
puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 

Queda afecta con carácter real al pago de 1,01292078% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 132.160,69 Euros. 

PARCELA M-4-4 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 

Referencia Catastral: 1373504TL7317C0001UD 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 115, Inscripción 2, 
Finca 70434 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana rectangular con un frente a vías públicas y los otros tres lados a parcelas. Lindero 
Norte: En línea recta de 52,00 m de longitud con parcela M-4-1. Lindero Sur: En línea recta de 52,00 m de 
longitud a parcela M-4-2. Lindero Este: En línea recta de 21,28 m de longitud a parcela M-4-1. Lindero Oeste: 
En línea recta de 21,28 m de longitud a frente de calle V-3. SUPERFICIE (m2): 1.106,383. Parcela mínima 
(m2): 500. Retranqueos y parcelación: Frente y fachadas: 4 m. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o 
adosada. Uso: Industrial. Ordenanza: Zonas de Indusria General. Ocupación máxima: La que resulte de los 
retranqueos. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 0,964408. Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 
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1.067,005. CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS DE URBANIZACION: 1,01284579%. CUENTA DE 
LIQUIDACION PROVISIONAL: 132.150,91 Euros. 

Cargas y gravámenes: 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, 
puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 

Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la 
cantidad de 372,83 euros por autoliquidación. Salamanca a 30 de Diciembre de 2020. 

(Carga que no aparece en la CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS) 

Queda afecta con carácter real al pago del 1,01284579% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 132.150,91 Euros. 

PARCELA M-5 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 

Referencia Catastral: 1472701TL7317C0001ZD 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 118, Inscripción 3, 
Finca 70436 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana trapecial irregular contorneada por vías públicas en todo su perímetro. Lindero Norte: 
En línea recta de 86,89 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace a linderos Este (13,12 m) y 
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Oeste (18,30 m). Lindero Sur: En línea recta de 84,00 m de longitud a frente de calle _H-3 y curvas de enlace 
a linderos Este (15,71 m) y Oeste (15,71 m). Lindero Este: En línea recta de 142,87 m de longitud a frente 
de calle V-5 y curvas de enlace a linderos Norte (13,12 m) y Sur (15,71 m). Lindero Oeste: En línea recta de 
16,10 m de longitud a frente de calle V-4 y curvas de enlace a linderos Norte (18,30 m) y Sur (15,71 m). 
SUPERFICIE (m2): 18.037. Parcela mínima (m2): 500. Retranqueos y parcelación: Frente y fachadas: 4 m. 
Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o adosada. Uso: Industrial. Ordenanza: Zonas de Industria General. 
Ocupación máxima: La que resulte de los retranqueos. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 0,964408. 
Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 17.395. CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS DE 
URBANIZACION: 16,51206175%. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL: 2.154.408,86 Euros. 

Cargas y gravámenes: 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Queda afecta con carácter real al pago del 16,51206175% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 2.154.408,86 Euros. 

Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la 
cantidad de 5.151,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 5 de Noviembre de 2021. 

PARCELA M-6 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 

Referencia Catastral: 1672001TL7317D0001MX 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 121, Inscripción 3, 
Finca 70438 

Datos Registrales 
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Descripción: Manzana trapecial irregular contorneada por vías públicas en todo su perímetro. Lindero Norte: 
En línea poligonal de 85,44 m de longitud a frente de calle H-2 y curvas de enlace Este (14,05 m) y Oeste 
(18,30 m). Lindero Sur: En línea recta de 84,00 m de longitud a frente de calle H-3 y curvas de enlace a 
linderos Este (15,71 m) y Oeste (15,71 m). Lindero Este: En línea recta de 113,15 m de longitud a frente de 
calle V-6 y curvas de enlace a linderos Norte (14,05 m) y Sur (15,71 m). Lindero Oeste: En línea recta de 
133,07 m de longitud a frente de calle V-5 y curvas de enlace a linderos Norte (18,30 m) y Sur (15,71 m). 
SUPERFICIE (m2): 14.760. Parcela mínima (m2): 500. Retranqueos y parcelación : Frente y fachadas: 4 m. 
Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o adosada. Uso: Industrial. Ordenanza: Zonas de Industria General. 
Ocupación máxima: La que resulte de los retranqueos. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 0,964408. 
Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 14.235. CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS DE 
URBANIZACION: 13,51245755%. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL: 1.763.035,94 Euros. 

Cargas y gravámenes: 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Queda afecta con carácter real al pago del 13,51245755% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 1.763.035,94 Euros. 

Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la 
cantidad de 5.151,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 5 de Noviembre de 2021. 

PARCELA M-7-1 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 

Referencia Catastral: 1772901TL7317B0001TR 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 124, Inscripción 3, 
Finca 70440 
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Datos Registrales 

Descripción: Manzana trapecial irregular con tres frentes a vías públicas y el otro lado a parcela. Lindero 
Norte: En línea recta de 72,35 m de longitud a frente de calle H-2 y curva de enlace a lindero Oeste (17,14 
m). Lindero Sur: En línea recta de 73,03 m de longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a linderos 
Oeste (15,71 m). Lindero Este: En línea recta de 117,22 m de longitud a parcela M-7-2. Lindero Oeste: En 
línea recta de 107,67 m de longitud a frente de calle V-6 y curvas de enlace a linderos Norte (17,14 m) y Sur 
(15,71 m). SUPERFICIE (m2): 10.180,101. Parcela mínima (m2): 500. Retranqueos y parcelación: Frente y 
fachadas: 4 m. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o adosada. Uso: Industrial. Ordenanza: Zonas de Industria 
General. Ocupación máxima: La que resulte de los retranqueos. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 
0,964408. Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 9.817,316. CUOTA DE PARTICIPACION EN 
GASTOS DE URBANIZACION: 9,31900707%. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL: 1.215.896,10 
Euros. 

Cargas y gravámenes: 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Queda afecta con carácter real al pago del 9,31900707% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 1.215.896,10 Euros. 

Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la 
cantidad de 5.151,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 5 de Noviembre de 2021. 

PARCELA M-7-2 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 

Referencia Catastral: 1772902TL7317B0001FR 
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Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 127, Inscripción 2, 
Finca 70442 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana trapecial irregular con tres frentes a vías públicas y el otro lado a parcela. Lindero 
Norte: En línea poligonal de 81,96 m de longitud a frente de calle H-2 y curva de enlace a lindero Este (14,27 
m). Lindero Sur: En línea recta de 79,69 m de longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a lindero Este 
(15,71 m). Lindero Este: En línea recta de 85,61 m de longitud a frente de calle V-7 y curvas de enlace a 
lindero Norte (14,27 m) y Sur (15,71 m). Lindero Oeste: En línea recta de 117,26 m de longitud a parcela M-
7-1. SUPERFICIE (m2): 9.895,899. Parcela mínima (m2): 500. Retranqueos y parcelación: Frente y fachadas: 
4 m. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m o adosada. Uso: Industrial. Ordenanza: Zonas de Indusria General. 
Ocupación máxima: La que resulte de los retranqueos. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 0,964408. 
Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 9.543,684. CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS DE 
URBANIZACION: 9,05926413%. CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL: 1.182.006,17 Euros. 

Cargas y gravámenes: 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Queda afecta con carácter real al pago del 9,05926413% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 1.182.006,17 Euros. 

Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la 
cantidad de 1.026,05 euros por autoliquidación. Salamanca a 29 de Diciembre de 2020. 

PARCELA M-8 

Propiedad: Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A. 
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Referencia Catastral: 1172201TL7317A0001WK 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 130, Inscripción 2, 
Finca 70444 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana irregular con frente doble a vías públicas y el otro lado frente a aparcamiento. Lindero 
Norte: En línea poligonal de 53,03 m de longitud a frente de calle H-3 y curva de enlace a lindero Sur frente 
a Glorieta, desarrollo = 27,77 m. Lindero Suroeste: En línea poligonal de 78,64 m de longitud a frente de calle 
H-4 y curva de enlace a lindero Norte frente a Glorieta, desarrollo = 27,77 m. Lindero Este: En línea recta de 
35,77 m de longitud a frente de aparcamiento de la calle H-4. SUPERFICIE (m2): 2.366. Parcela mínima 
(m2): 500. Retranqueos y parcelación : Frente y fachadas: No se exige. Fondo: No se exige. Lateral: 3,00 m 
o adosada. Uso: Industria Almacén-Escaparate. Ordenanza: Zonas de Almacén Escaparate. Ocupación 
máxima: 100%. Coeficiente de edificabilidad m2/m2: 1,000000. Aprovechamiento urbanístico asignado m2: 
2.366. CUOTA DE PARTICIPACION EN GASTOS DE URBANIZACION: 2,24590618%. CUENTA DE 
LIQUIDACION PROVISIONAL: 293.034,28 Euros. 

Cargas y gravámenes: 

De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la 
finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la “TESORERÍA GENERAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 
CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de 
intereses y SETENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. 
Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA 
PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida 
nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del mismo mandamiento que la motivó. 
PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en 
virtud del mandamiento expedido a tal efecto el día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 

Alegada exención, queda afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, 
puedan girarse por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Salamanca 17 de Noviembre de 2015. 

Queda afecta con carácter real al pago del 2,24590618% de la cuenta de liquidación definitiva del Proyecto 
de Actuación del Sector al que pertenece, asignándosele inicialmente en la cuenta de liquidación provisional 
la cantidad de 293.034,28 Euros. 
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Afecta por CINCO AÑOS, al pago de la liquidación o liquidaciones, que en su caso, puedan girarse por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, habiéndose satisfecho la 
cantidad de 372,83 euros por autoliquidación. Salamanca a 30 de Diciembre de 2020. 

PARCELA EQ-1 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 1571201TL7317B0001AR 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 133, Inscripción 1, 
Finca 70446 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana irregular con frente doble a vías públicas y los otros dos lados frente a Red Ferroviaria 
y Zona Verde. Lindero Norte: En línea poligonal de 683,98 m de desarrollo a frente de calle H-3 Y zona verde 
1.1. Lindero Sur: En línea poligonal de 678,49 m de desarrollo a frente de Red Ferroviaria. Lindero Este: En 
línea poligonal de 83,70 m de desarrollo a frente de Zona Verde 1.1. Lindero Oeste: En línea poligonal de 
42,76 m de desarrollo frente de calle H-4 у a aparcamiento de calle H-4. SUPERFICIE (m2): 47.130. 
Retranqueos y parcelación: Frente y fachadas: 3,00 m o adosada. Fondo: 3,00 m. Lateral: 3,00 m. Coeficiente 
de edificabilidad (m2/m2): 1,500000. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación máxima: La establecida en 
el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA ZV-1.1 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 1370401TL7317A0001UK 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 139, Inscripción 1, 
Finca 70454 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento 
proyectado. Linderos Norte, Sur, Este y Oeste: Zona de espacios libres públicos conforme se establece en 
el "Plan Parcial del Sector Peña Alta P.G.O.U. de Salamanca". SUPERFICIE (m2): 15.042. Retranqueos y 
parcelación: Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el 
Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 
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No hay cargas registradas 

PARCELA ZV-1.2 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 1370403TL7317A0001WK 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 140, Inscripción 1, 
Finca 70456 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento 
proyectado. Linderos Norte, Sur, Este y Oeste: Zona de espacios libres públicos conforme establece en el 
"Plan Parcial del Sector Peña Alta P.G.O.U. de Salamanca". Esta zona de espacios libres públicos coincide 
con el nuevo trazado de la Vereda de Los Mártires. SUPERFICIE (m2): 5.082. Retranqueos y parcelación: 
Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. 
Ordenanza: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA ZV-1.3 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 1370402TL7317A0001HK 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 141, Inscripción 1, 
Finca 70458 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento 
proyectado. Linderos Norte, Sur, Este y Oeste: Zona de espacios libres públicos conforme se establece en 
el "Plan Parcial del Sector Peña Alta P.G.O.U. de Salamanca". Esta zona de espacios libres públicos coincide 
con el nuevo trazado de la Vereda de Los Mártires Y con el camino del Montalvo. SUPERFICIE (m2): 2.467. 
Retranqueos y parcelación: Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El 
establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación máxima: La establecida en el Plan 
Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 
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PARCELA ZV-2 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 0972401TL7307D0001WK 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 142, Inscripción 1, 
Finca 70460 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento 
proyectado. Linderos Norte, Sur, Este y Oeste: Zona de espacios libres públicos conforme establece en el 
"Plan Parcial del Sector Peña Alta P.G.O.U. de Salamanca". SUPERFICIE (m2): 5.686. Retranqueos y 
parcelación: Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el 
Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CT-1 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 1370405TL7317A0001BK 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 136, Inscripción 1, 
Finca 70448 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana rectangular con frente a calle H-3, dos lados zonas verdes y el otro frente a EQ-1. 
Lindero Norte: En línea recta de 8,00 m de longitud con frente calle H-3. Lindero Sur: En línea recta de 8,00 
m de longitud con frente a zona verde 1.1. Lindero Este: En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a 
zona verde 1.1. Lindero Deste: En línea recta de 4,00 de longitud con frente a zona verde 1.1. SUPERFICIE 
(m2): 32. Retranqueos y parcelación Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad 
(m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación máxima: La 
establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CT-2 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 
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Referencia Catastral: 1370407TL7317A0001GK 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 137, Inscripción 1, 
Finca 70450 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana rectangular con frente a calle H-3, dos lados a zonas verdes y el otro frente a EQ-1. 
Lindero Norte: En línea recta de 8,00 m de longitud con frente calle H-3. Lindero Sur: En línea recta de 8,00 
m de longitud con frente a zona verde 1.1. Lindero Este: En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a 
zona verde 1.1. Lindero Oeste: En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1. SUPERFICIE 
(m2): 32. Retranqueos y parcelación : Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad 
(m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación máxima: La 
establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CT-3 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 1370406TL7317A0001YK 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 138, Inscripción 1, 
Finca 70452 

Datos Registrales 

Descripción: Manzana rectangular con frente a calle H-2 y V-6 y los otros tres frente zona verde. Lindero 
Norte: En línea recta de 4,35 m de longitud con frente a zona verde 1.1. Lindero Sur: En línea recta de 4,35 
m de longitud con frente a zona verde 1.1. Lindero Este: En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a 
zona verde 1.1. Lindero Oeste: En línea recta de 8,040 m de longitud con frente a calles H-2 Y V-7. 
SUPERFICIE (m2): 33. Retranqueos y parcelación Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente de 
edificabilidad (m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación máxima: 
La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE H-1 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 114 

 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 143, Inscripción 1, 
Finca 70462 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Parcela M-1 y calle V-1. Lindero Sur: Zona Verde 2. Lindero Este: Parcela M-2, 
Calle H-3, Parcela M-8 y calle H-4. Lindero Oeste: Límite del sector. SUPERFICIE (m2): 8.215. Retranqueos 
y parcelación: Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en 
el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE H-2 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 144, Inscripción 1, 
Finca 70464 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Vereda de Los Mártires y Zona Verde 1.2. Lindero Sur: Calles V-1, V-2, 1-3, V-4, 
V-5, V-6, V-7 y Parcelas M-2, M-3, M-4-1, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2. Lindero Este: Zona Verde 1.1 Y CT-3. 
Lindero Oeste: Parcela M-1. SUPERFICIE (m2): 13.932. Retranqueos y parcelación Los establecidos en el 
Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan 
Parcial. Ocupación máxima La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE H-3 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 145, Inscripción 1, 
Finca 70466 
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Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Calles V-2, V-3, V-4, V-5, V-6, V-7 y Parcelas M-2, M-3, M-4-1, M-5, M-6, M-7-1, M-
7-2. Lindero Sur: Parcela M-8, aparcamiento de la calle H-4, EQ-1, Zona Verde 1.1, CT-1 y CT-2. Lindero 
Este: Zona Verde 1.1 y Lindero Oeste: Calle H-1. SUPERFICIE (m2): 13.242. Retranqueos y parcelación Los 
establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. 
Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE H-4 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 146, Inscripción 1, 
Finca 70468 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Calle H-1, H-3 y Parcela M-8. Lindero Sur: Red Ferroviaria. Lindero Este: EQ-1. 
Lindero Oeste: Zona Verde 2.. SUPERFICIE (m2): 3.011. Retranqueos y parcelación : Los establecidos en 
el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del 
Plan Parcial. Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE V-1 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 147, Inscripción 1, 
Finca 70470 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Calle H-2. Lindero Sur: Calle H-1. Lindero Este: Parcela M-2. Lindero Oeste: Parcela 
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M-1. SUPERFICIE (m2): 1.369. Retranqueos у parcelación Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente 
de edificabilidad (m2/m2) : El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación 
máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE V-2 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 148, Inscripción 1, 
Finca 70472 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Calle H-2. Lindero Sur: Calle H-3. Lindero Este: Parcela M-3. Lindero Oeste: Parcela 
M-2. SUPERFICIE (m2) : 3.220. Retranqueos у parcelación : Los establecidos en el Plan Parcial. Coeficiente 
de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. Ocupación 
máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE V-3 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 149, Inscripción 1, 
Finca 70474 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Calle H-2. Lindero Sur: Calle H-3. Lindero Este: Parcelas M-4-1, M-4-2; M-4-3, M-
4-4. Lindero Oeste: Parcela M-3. SUPERFICIE (m2): 3.742. Retranqueos y parcelación : Los establecidos en 
el Plan Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del 
Plan Parcial. Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 
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Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE V-4 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 150, Inscripción 1, 
Finca 70476 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Calle H-2. Lindero Sur: Calle H-3. Lindero Este: Parcela M-5. Lindero Oeste: 
Parcelas M-4-1, M-4-2. SUPERFICIE (m2): 3.329. Retranqueos y parcelación : Los establecidos en el Plan 
Parcial. Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan 
Parcial. Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE V-5 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 151, Inscripción 1, 
Finca 70478 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Calle H-2. Lindero Sur: Calle H-3. Lindero Este: Parcela M-6. Lindero Oeste: 
Parcelas M-5. SUPERFICIE (m2): 2.784. Retranqueos y parcelación : Los establecidos en el Plan Parcial 
Coeficiente de edificabilidad (m2/m2): El establecido en el Plan Parcial Ordenanza: La del Plan Parcial. 
Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 
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PARCELA CALLE V-6 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 152, Inscripción 1, 
Finca 70480 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Calle H-2. Lindero Sur: Calle H-3. Lindero Este: Parcela M-7-1. Lindero Oeste: 
Parcelas M-6. SUPERFICIE (m2): 2.307. Retranqueos y parcelación Los establecidos en el Plan Parcial. 
Coeficiente de edificabilidad (m2/m2) : El establecido en el Plan Parcial. Ordenanza: La del Plan Parcial. 
Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA CALLE V-7 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 153, Inscripción 1, 
Finca 70482 

Datos Registrales 

Descripción: Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y 
peatones. Lindero Norte: Calle H-2. Lindero Sur Calle H-3. Lindero Este: Zona Verde 1.2. Lindero Oeste: 
Parcelas M-7-2. SUPERFICIE (m2): 1.375. Retranqueos y parcelación : Los establecidos en el Plan Parcia 
Coeficiente de edificabilidad (m2/m2) : El establecido en el Plan Parcia Ordenanza: La del Plan Parcial. 
Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA VEREDA DE LOS MÁRTIRES 

Propiedad: Junta de Castilla y León 

Referencia Catastral: 1370404TL7317A0001AK 



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA  Pág. 119 

 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 154, Inscripción 1, 
Finca 70484 

Datos Registrales 

Descripción: Trazado de la "Vereda de los Mártires" en el ámbito del sector. Linderos Norte, Sur, Este y 
Oeste: Trazado establecido en el "Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca".  
SUPERFICIE (m2): 5.605. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA RED FERROVIARIA 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral:  

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 155, Inscripción 1, 
Finca 70486 

Datos Registrales 

Descripción: Espacio destinado la maniobra, carga y descarga de trenes. Linderos Norte, Sur, este y Oeste: 
Trazado establecido en el "Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca". SUPERFICIE 
(m2): 22.790. 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA NÚMERO 4 DEL SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 37900A004000050001JF 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 156, Inscripción 1, 
Finca 70488 

Datos Registrales 

Descripción: Porción de terreno al sitio denominado "Los Llanos", en el término municipal de Salamanca, 
situada en el Sistema General de Equipamiento dedicado a Puerto Seco de Salamanca y que forma parte 
del Plan Parcial Peña Alta, con una superficie de setenta y seis mil quinientos noventa у cuatro metros 
cuadrados (76.594 m2). Lindero Norte: Con la carretera de Salamanca a Vitigudino, actualmente CL-517. 
Lindero Sur: En vértice, con el resto de la finca matriz de la que se segregó (Parcelas 3 y 9 del Sistema 
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General Puerto Seco) y con tramo en desuso de la carretera N-620 de Portugal (Parcela 10 del Sistema 
General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 8). Lindero Este: Con el mencionado 
tramo en desuso de la carretera N-620 (Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan 
Parcial Peña Alta como Parcela 8) y con Enlace formado por las carreteras CL-517, N-620 y la Autovía A-62. 
Lindero Oeste: En vértice, con el resto de la finca matriz de la que se segregó (Parcelas 3 y 9 del Sistema 
Puerto Seco). SUPERFICIE (m2): 76.594. Observaciones: Estos terrenos coinciden con la Parcela aportada 
Nº 7. Se denomina como Parcela Nº 4 siguiendo la numeración establecida en el "Plan Especial del Sistema 
General de Equipamiento destinado a Puerto Seco del P.G.O.U. de Salamanca". Actualmente, después de 
las expropiaciones realizadas, esta finca ha quedado dividida en tres partes por la Autovía de Castilla y el 
desagüe de una obra de drenaje de la misma, y sus linderos por el Oeste, son en terrenos situados al norte 
de la autovía A-62 la parcela 6 del polígono 4 (Parcela 3 del Sistema General Puerto Seco) y en los terrenos 
situados al sur de la autovía A-62 la parcela 50006 del polígono 4 (Parcela 9 del Sistema General Puerto 
Seco). 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA NÚMERO 10 DEL SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 37900A004001470000HA 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 157, Inscripción 1, 
Finca 70490 

Datos Registrales 

Descripción: Porción de terreno al sitio denominado "Los Llanos", en el término municipal de Salamanca, 
situada en el Sistema General de Equipamiento dedicado a Puerto Seco de Salamanca y que forma parte 
del Plan Parcial Peña Alta. Se trata de un tramo de terreno que corresponde a la antigua carretera N-620 
actualmente en desuso y que sido desafectada mediante acta de fecha 3 de mayo de 2013, con una 
superficie de seis mil cuatrocientos sesenta metros cuadrados (6.460 m2). Lindero Norte: Con autovía A-62, 
con Parcela 4 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 7, y con 
Parcela 9 del Sistema General Puerto Seco. Lindero Sur: Parcela 11 del Sistema General Puerto Seco, 
incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 9 y con carretera N-620. Lindero Este: Con la mencionada 
Parcela 11 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 9. Lindero 
Oeste: Con las mencionadas Parcela 4 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña 
Alta como Parcela 7 у con Parcela 9 del Sistema General Puerto Seco. SUPERFICIE (m2): 6.460. 
Observaciones: Estos terrenos coinciden con la Parcela aportada Nº 8. Se denomina como Parcela N° 10 
siguiendo la numeración establecida en el "Plan Especial del Sistema General de Equipamiento destinado a 
Puerto Seco del P.G.O.U. de Salamanca". 
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Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

PARCELA NÚMERO 11 DEL SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 

Propiedad: Ayuntamiento de Salamanca 

Referencia Catastral: 37900A004100850000HM 

Inscripción: En el Registro de Salamanca Número Uno, al Tomo 4861, Libro 1349, Folio 158, Inscripción 1, 
Finca 70492 

Datos Registrales 

Descripción: Porción de terreno al sitio de "LA SALUD" -Tejares-, término municipal de Salamanca, situada 
en el sistema General de Equipamiento dedicado a Puerto Seco de Salamanca y que forma parte del Plan 
Parcial Peña Alta, con una superficie de nueve mil trescientos cuarenta y un metros cuadrados (9.341 m2). 
Lindero Norte: Con parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como 
Parcela 8, y con resto de finca matriz de la que se segrega (Autovia A-62, zona expropiada). Lindero Sur: 
Con resto de finca matriz de la que segrega (enlace Autovía A-62, zona expropiada). Lindero Este: Con resto 
de finca matriz de la que segrega (enlace Autovía A-62, zona expropiada). Lindero Oeste: con la mencionada 
Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 8. 
SUPERFICIE (m2) : 9.341. Observaciones: Estos terrenos coinciden con la Parcela aportada Nº 9. Se 
denomina como Parcela N° 11 siguiendo la numeración establecida en el "Plan Especial del Sistema General 
de Equipamiento destinado a Puerto Seco del P.G.O.U. de Salamanca". 

Cargas y gravámenes: 

No hay cargas registradas 

A continuación se adjunta una tabla resumen de las parcelas lucrativas iniciales: 

 

PARCELAS LUCRATIVAS INICIALES 

MANZANA PARCELA USO SUPERFICIE 
PARCELA (M2) 

APROVECHAMIENTO (M2 
Construibles) 

M-1 M-1 INDUSTRIAL ALMACÉN-
ESCAPARATE 10.057,000 10.057,000 

M-2 M-2 INDUSTRIAL ALMACÉN-
ESCAPARATE 13.115,000 13.115,000 

M-3 M-3 INDUSTRIAL 20.963,000 20.217,000 
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PARCELAS LUCRATIVAS INICIALES 

MANZANA PARCELA USO SUPERFICIE 
PARCELA (M2) 

APROVECHAMIENTO (M2 
Construibles) 

M-4 

M-4-1 INDUSTRIAL 6.705,816 6.467,143 

M-4-2 INDUSTRIAL 12.380,336 11.939,768 

M-4-3 INDUSTRIAL 1.106,465 1.067,084 

M-4-4 INDUSTRIAL 1.106,383 1.067,005 

M-5 M-5 INDUSTRIAL 18.037,000 17.395,000 

M-6 M-6 INDUSTRIAL 14.760,000 14.235,000 

M-7 
M-7-1 INDUSTRIAL 10.180,101 9.817,316 

M-7-2 INDUSTRIAL 9.895,899 9.543,684 

M-8 M-8 INDUSTRIAL ALMACÉN-
ESCAPARATE 2.366,000 2.366,000 

TOTAL   120.673,000 117.287,000 

Respecto a las parcelas con cargas se pone de manifiesto que el titular de dichas parcelas es la mercantil 
Zaldesa, y dichas cargas serán gravadas en todas las parcelas resultantes adjudicadas a esta mercantil no 
procediendo cancelar ninguna de ellas. 

Se pone de manifiesto que no existe ninguna construcción, instalaciones, plantaciones y obras de 
urbanización dentro del ámbito del Sector Peña Alta y por tanto no hay que efectuar ninguna indemnización 
ni existen incompatibles con el planeamiento a desarrollar. 
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3.3.- PORCENTAJE DE DERECHOS 

Conforme a lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, los propietarios 
de las parcelas lucrativas tendrán derecho a participar en la ejecución de la actuación urbanística en 
proporción a su aportación. 

En la tabla siguiente se recoge la cuota de participación de las parcelas lucrativas resultantes en el Proyecto 
de Actuación aprobado definitivamente: 

PARCELAS LUCRATIVAS INICIALES 

PROPIETARIO MANZANA PARCELA SUPERFICIE 
PARCELA (M2) 

APROVECHAMIENTO 
(M2 Construibles) 

CUOTA DE 
PARTICIPACIÓN (%) 

ZONA DE 
ACTIVIDADES 

LOGÍSTICAS DE 
SALAMANCA 

M-1 M-1 10.057,000 10.057,000 9,54652515 

M-2 M-2 13.115,000 13.115,000 12,44930669 

M-3 M-3 20.963,000 20.217,000 19,19082221 

M-4 

M-4-1 6.705,816 6.467,143 6,13888270 

M-4-3 1.106,465 1.067,084 1,01292078 

M-4-4 1.106,383 1.067,005 1,01284579 

M-5 M-5 18.037,000 17.395,000 16,51206175 

M-6 M-6 14.760,000 14.235,000 13,51245755 

M-7 
M-7-1 10.180,101 9.817,316 9,31900707 

M-7-2 9.895,899 9.543,684 9,05926413 

M-8 M-8 2.366,000 2.366,000 2,24590618 

AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA M-4 M-4-2 12.380,336 11.939,768 0,00000000 

TOTAL   120.673,000 117.287,000 100,00000000 

 

3.4.- DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES 

3.4.1.- Suelo con aprovechamiento lucrativo 

En el cuadro siguiente se reflejan todas las parcelas lucrativas resultantes propuestas en la Modificación nº1 
del Plan Parcial Aprobado Inicialmente. Estas parcelas se han representado en el Documento nº 2 Planos, 
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Hoja nº 7.- “Parcelación resultante”, quedando consignadas sus respectivas descripciones, linderos, 
superficies, cuotas y demás características en el Anejo nº 4 “Fichas resumen de características de las 
parcelas resultantes”. 

 

PARCELAS LUCRATIVAS 

MANZANA PARCELA USO SUPERFICIE 
PARCELA (M2) 

APROVECHAMIENTO (M2 
Construibles) 

M-1 M-1 INDUSTRIAL ALMACÉN-
ESCAPARATE 10.057 10.057 

M-2 

M-2-1 INDUSTRIAL 84.882 75.139 

M-2-2 INDUSTRIAL ALMACÉN-
ESCAPARATE 4.757 4.757 

M-3 

M-3-1 INDUSTRIAL 21.113 18.690 

M-3-2 INDUSTRIAL ALMACÉN-
ESCAPARATE 6.278 6.278 

M-4 M-4 INDUSTRIAL ALMACÉN-
ESCAPARATE 2.366 2.366 

 
 

3.4.2.- Suelo dotacional para espacios libres, equipamientos, vías públicas y servicios 

A continuación se reflejan el conjunto de parcelas sin aprovechamiento lucrativo igualmente propuestas en 
la Modificación nº1 del Plan Parcial Aprobado Inicialmente. Estas parcelas se han representado en el 
Documento nº 2 Planos, Hoja nº 7.- “Parcelación resultante”, quedando consignadas sus respectivas 
descripciones, linderos, superficies, cuotas y demás características en el Anejo nº 4 “Fichas resumen de 
características de las parcelas resultantes”. 
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a) Sistema local de espacios libre públicos 

Los espacios libres se han dispuesto en franjas periféricas, siendo las superficies de estas zonas las 
siguientes: 

ESPACIOS LIBRES SUPERFICIE 
(M2) 

ZONA VERDE 1.1 15.559 

ZONA VERDE 1.2 5.394 

ZONA VERDE 1.3 2.465 

ZONA VERDE 2 5.686 

TOTAL 29.104 

 

b) Sistema local de equipamientos públicos 

Los equipamientos públicos se sitúan al sur del sector, con la superficie que se indica a continuación: 

EQUIPAMIENTOS 
PÚBLICOS 

SUPERFICIE 
(M2) 

EQ-1 47.130 

TOTAL 47.130 

 

c) Sistema local de vías públicas y aparcamientos 

Comprende la red viaria local, con la definición geométrica establecida en la Modificación del Plan Parcial. 
Está formada por las calles CONEXIÓN CON N-620, ACCESO A PLATAFORMA, H-NORTE, H-SUR, V-
OESTE, V-CENTRAL y V-ESTE con la superficie que se indica a continuación: 

ESPACIOS LIBRES SUPERFICIE 
(M2) 

CONEXIÓN CON N-620 8.294 

ACCESO A PLATAFORMA 3.011 

H-NORTE 13.815 

H-SUR 13.140 

V-OESTE 1.369 
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ESPACIOS LIBRES SUPERFICIE 
(M2) 

V-CENTRAL 5.837 

V-ESTE 1.378 

TOTAL 46.844 

 

d) Red ferroviaria 

Corresponde con el espacio reservado para la ejecución de la infraestructura ferroviaria necesaria para la 
conexión de la zona de equipamientos con la línea de ferrocarril Salamanca a Fuentes de Oñoro. Tiene la 
siguiente superficie: 

RED FERROVIARIA SUPERFICIE 
(M2) 

RED FERROVIARIA 22.313 

TOTAL 22.313 

e) Servicios urbanos 

En el Plan Parcial se ha reservado suelo para la colocación del depósito de agua, centros de transformación 
de energía eléctrica, centros de seccionamiento y estaciones gasificadoras. 

SERVICIOS URBANOS SUPERFICIE 
(M2) 

DEPÓSITO DE AGUA 514 

CT-1 32 

CT-2 32 

CT-3 32 

CS-1 12 

CS-2 11 

EG 18 

TOTAL 651 
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f) Vereda de los mártires 

Dentro del ámbito del sector “Peña Alta” se encuentra la Vereda de los Mártires, manteniéndose en la 
ordenación una superficie superior a la que se ve afectada. 

VEREDA DE LOS MÁRTIRES SUPERFICIE 
(M2) 

VEREDA DE LOS MÁRTIRES 5.605 

TOTAL 5.605 

 

3.4.3.- Parcelas situadas en el Sistema General de Equipamiento destinado a Puerto Seco de Salamanca 

A continuación se reflejan las parcelas situadas en el Sistema General de Equipamiento destinado a Puerto 
Seco de Salamanca. Estas parcelas se han representado en el Documento nº 2 Planos, Hoja nº 7.- 
“Parcelación resultante”, quedando consignadas sus respectivas descripciones, linderos, superficies y demás 
características en el Anejo nº 4 “Fichas resumen de características de las parcelas resultantes”. 

SISTEMA GENERAL PUERTO SECO SUPERFICIE 
(M2) 

PARCELA Nº4 76.594 

PARCELA Nº10 6.460 

PARCELA Nº11 9.341 

TOTAL 92.395 

 

3.5.- ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES. CUOTA DE PARTICIPACIÓN 

3.5.1.- Suelo con aprovechamiento lucrativo 

Dado que el presente proyecto de actuación es una modificación del aprobado anteriormente y que 
actualmente solo existe un único propietario (a excepción de la cesión al Ayuntamiento de Salamanca), la 
adjudicación del aprovechamiento no cambia, simplemente se actualiza a las nuevas manzanas aprobadas 
en la Modificación del Plan Parcial. 

Según la adjudicación recogida en el Proyecto de Actuación aprobado definitivamente, al Ayuntamiento de 
Salamanca le correspondía un aprovechamiento por cesión de 11.939,77 m². En este Modificado nº1 de 
dicho Proyecto de Actuación se le adjudicará, como mínimo, este aprovechamiento. 
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En el Proyecto de Actuación aprobado definitivamente se cedía al Ayuntamiento de Salamanca un 
aprovechamiento de 11.939,77 m². En el presente Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación, se 
cede al Ayuntamiento de Salamanca un aprovechamiento de 12.423 m²; esto supone 483,23 m² a mayores 
de lo cedido anteriormente. Esta diferencia es debida a la nueva parcelación propuesta en la Modificación 
nº1 del Plan Parcial y como la superficie otorgada a mayores no llega a la superficie de parcela mínima 
recogida en dicha Modificación nº1 (500 m² para uso Industrial-Almacén Escaparate). Al ser la mercantil Zona 
de Actividades Logísticas de Salamanca una empresa pública 100% de titularidad municipal acepta sin 
compensación alguna la cesión del aprovechamiento otorgado a mayores al Ayuntamiento de Salamanca, 
no considerando oportuno establecer una participación en proindiviso por la superficie restante del 
aprovechamiento correspondiente en demasía al Ayuntamiento de Salamanca; por este motivo se adjudica 
al Ayuntamiento las parcelas resultantes M-1 y M-4. 

A continuación se adjunta el listado de las parcelas con aprovechamiento lucrativo:  

ADJUDICATARIO PARCELA SUPERFICIE 
PARCELA (M2) 

APROVECHAMIENTO 
(M2 Construibles) 

CUOTA PARTICIPACIÓN 
GASTOS (%) 

ZONA DE ACTIVIDADES 
LOGÍSTICAS DE 

SALAMANCA, SAU 

M-2-1 84.882 75.139 71,65 % 
M-2-2 4.757 4.757 4,54 % 
M-3-1 21.113 18.690 17,82 % 
M-3-2 6.278 6.278 5,99 % 

AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA 

M-1 10.057 10.057 0,00 % 
M-4 2.366 2.366 0,00 % 

TOTAL 129.453 117.287 100,00 % 

Se pone de manifiesto que la mercantil Zona de Actividades Logísticas de Salamanca, S.A (ZALDESA, S.A.) 
en fecha 19 de septiembre de 2019, según escritura de Declaración de Unipersonalidad Sobrevenida (se 
adjunta dicha escritura como Anejo nº3), cambia su denominación a Zona de Actividades Logísticas de 
Salamanca, SAU (Sociedad Anónima Unipersonal). Es por este motivo, que todas las parcelas resultantes 
adjudicadas a dicha mercantil aparecerán con la nueva designación para su correcta inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Salamanca. 

A continuación, se adjunta una tabla indicando la correspondencia entre parcelas iniciales y parcelas 
resultantes de esta Modificación nº1 del Proyecto de Actuación aprobado definitivamente: 

PARCELA INICIAL 
(Proyecto de Actuación 

aprobado definitivamente) 

PARCELA RESULTANTE 
(Proyecto de Actuación 

Modificado nº1) 

M-1, M-2, M-3, M-4-1, M-4-3, M-
4-4, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 y M-8 

M-2-1 
M-2-2 
M-3-1 
M-3-2 

M-4-2 M-1 
M-4 

Parcela   4 (Sistema General) 
Permanecen invariables en 

todas sus condiciones Parcela 10 (Sistema General) 
Parcela 11 (Sistema General) 
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3.5.2.- Suelo dotacional 

En el presente Modificado nº1 del Proyecto de Actuación, las parcelas dotacionales resultantes sustituyen a 
todas las parcelas dotacionales registradas, contempladas en el Proyecto de Actuación aprobado 
definitivamente. 

Se adjunta a continuación listado de adjudicación de las parcelas sin aprovechamiento lucrativo: 

ADJUDICATARIO PARCELA SUPERFICIE 
PARCELA (M2) 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

ZONA VERDE 1 23.418 

ZONA VERDE 2 5.686 

EQ-1 47.130 

RED VIARIA Y APARCAMIENTO 46.844 

RED FERROVIARIA 22.313 

DEPÓSITO DE AGUA 514 

CT-1 32 

CT-2 32 

CT-3 32 

CS-1 12 

CS-2 11 

EG 18 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN VEREDA DE LOS MÁRTIRES 5.605 

TOTAL 151.647 
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A continuación, se adjunta una tabla indicando la correspondencia entre parcelas iniciales y parcelas 
resultantes de esta Modificación nº1 del Proyecto de Actuación: 

 
PARCELA INICIAL 

(Proyecto de Actuación 
aprobado definitivamente) 

PARCELA RESULTANTE 
(Proyecto de Actuación 

Modificado nº1) 

ZONA VERDE 1 ZONA VERDE 1 
EG 

ZONA VERDE 2 
ZONA VERDE 2 

CT-1 

EQ-1 EQ-1 
DEPÓSITO 

RED VIARIA Y APARCAMIENTO 
RED VIARIA Y APARCAMIENTO 

CS-1 
CS-2 

RED FERROVIARIA RED FERROVIARIA 
CT-1 CT-2 
CT-2 CT-3 
CT-3 ZONA VERDE 1 

VEREDA DE LOS MÁRTIRES VEREDA DE LOS MÁRTIRES 
 

3.5.3.- Parcelas situadas en el Sistema General de Equipamiento destinado a Puerto Seco de Salamanca 

Se adjunta a continuación listado de adjudicación de las parcelas sin aprovechamiento lucrativo: 

ADJUDICATARIO SISTEMA GENERAL PUERTO SECO SUPERFICIE 
PARCELA (M2) 

AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA 

PARCELA Nº4 76.594 

PARCELA Nº10 6.460 

PARCELA Nº11 9.341 

TOTAL 92.395 

 
 

3.6.- VALORACIÓN DE LAS PARCELAS RESULTANTES 

El cálculo de la valoración de las parcelas resultantes de la reparcelación se ha realizado conforme al Real 
Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de 
Suelo.  
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El artículo 22.2 de este Reglamento establece que el valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos 
considerados se determinará por el método residual estático de acuerdo con la siguiente expresión: 

VRS= (Vv/K)-Vc 

Siendo: 

VRS= Valor de repercusión de suelo en €/m2 edificables de uso considerado. 

Vv= Valor de venta del metro cuadrado de edificación de uso considerado del producto inmobiliario acabado, 
calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente significativo, en €/m2 edificable. 

K= coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación, gestión y 
promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción inmobiliaria necesaria 
para la materialización de la edificabilidad. 

Vc= Valor de la construcción en €/m2 edificable de uso considerado. Será el resultado de sumar los costes 
de ejecución de material de la obra, los gastos generales y el beneficio industrial del constructor, el importe 
de los tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras 
y otros gastos necesarios para la construcción del inmueble. 

Para el cálculo del valor de venta se ha recurrido al estudio de mercado incluido en el Proyecto de Actuación 
con modificación de delimitación de unidad de actuación con definición de dos unidades de actuación para 
el sector y determinaciones completas sobre reparcelación y urbanización por el sistema de cooperación de 
la U.A. nº 1 del sector “Las Malotas” (Salamanca), redactado por los técnicos del Patronato de Vivienda y 
Urbanismo del Ayuntamiento de Salamanca, del que se desprende un valor de venta de 625 €/m2. 

Para el cálculo del valor de la construcción se ha tomado como referencia el Proyecto de Nave para 
Actividades Logísticas redactado por Castinsa, en el que se prevé una nave situada en el Centro de 
Transportes de Salamanca, con características similares a las que se puedan construir en el sector Peña 
Alta. La nave proyectada tiene una superficie de 7.000 m2 y un presupuesto de ejecución material de 
2.108.481,88 euros, por lo que el coste por m2 es de 301,21 euros. 

Para la obtención del valor de construcción, el coste de ejecución material hay que incrementarlo con los 
gastos generales y el beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, 
los honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios para la 
construcción del inmueble. Por consiguiente, se adopta un valor unitario de 400 €/m². 

Para el coeficiente K, se toma el valor de 1,2 para naves industriales. 

Aplicando la fórmula obtenemos el valor de repercusión del suelo:   

VRS=(Vv/K)-Vc=(625/1,2)-400=120,83 €/m² 

Debido a la situación actual que ha provocado un aumento general de los precios, se considera oportuno 
aumentar este valor en un 7% resultando un valor de repercusión de suelo de 129,29 €/m². 
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Multiplicando este valor por los m2 edificables de cada una de las parcelas resultantes obtenemos su valor: 

 

PARCELA SUPERFICIE 
PARCELA (M2) 

APROVECHAMIENTO (M2 
Construibles) 

VALOR DE REPERCUSIÓN 
DEL SUELO (€/M2 Edificables) 

VALOR TOTAL 
PARCELA (€) 

M-1 10.057 10.057 129,29 1.300.269,53 € 

M-2-1 84.882 75.139 129,29 9.714.721,31 € 

M-2-2 4.757 4.757 129,29 615.032,53 € 

M-3-1 21.113 18.690 129,29 2.416.430,10 € 

M-3-2 6.278 6.278 129,29 811.682,62 € 

M-4 2.366 2.366 129,29 305.900,14 € 

TOTAL 15.164.036,23 € 

3.7.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 

El presupuesto aproximado de los costes totales de urbanización según se ha calculado en el apartado 2.3.- 
Estimación de los costes totales de urbanización, es el siguiente: 

Costes de las obras de urbanización .......................................................................................  11.636.281,04 € 

Costes de las Infraestructuras generales exteriores y derechos de conexión eléctrica ...........  386.026,56 € 

Costes de gestión.....................................................................................................................  581.814,05 € 

Costes de mantenimiento y conservación de la urbanización ..................................................  443.014,80 € 

Costes totales .........................................................................................................................  13.047.136,45 € 

3.8.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL 

Los costes totales de urbanización calculados en el apartado anterior se han repercutido sobre cada una de 
las parcelas resultantes, aplicando para ello la cuota de participación determinada en el epígrafe 3.5.1. En el 
cuadro que se acompaña a continuación se consignan los resultados para todas las parcelas de uso lucrativo, 
a excepción de las parcelas correspondientes a la cesión municipal, poniendo de manifiesto que la mercantil 
ZALDESA no requerirá ningún tipo de compensación por el exceso de aprovechamiento asignado a este 
Ayuntamiento ocasionado por la nueva parcelación resultante. 

Es preciso tener en cuenta que la evaluación que se efectúa tiene carácter provisional, no adquiriendo su 
condición de definitiva hasta el momento en que sean ejecutadas y liquidadas las obras de urbanización, 
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recibidas éstas por el Ayuntamiento de Salamanca y transcurrido el plazo de garantía, de acuerdo con el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

ADJUDICATARIO PARCELA CUOTA PARTICIPACIÓN 
GASTOS (%) 

CUENTA LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL (€) 

ZONA DE ACTIVIDADES 
LOGÍSTICAS DE 

SALAMANCA, SAU 

M-2-1 71,65 % 9.348.273,27 € 

M-2-2 4,54 % 592.339,99 € 

M-3-1 17,82 % 2.324.999,72 € 

M-3-2 5,99 % 781.523,47 € 

AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA 

M-1 0,00 % 0,00 € 

M-4 0,00 % 0,00 € 

TOTAL 100,00 % 13.047.136,45 € 

Salamanca, noviembre de 2022 
EL INGENIERO DE CAMINOS 

Fdo: Francisco Ledesma García 
Colegiado nº 5.461 
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PARCELAS CATASTRALES APORTADAS 

  



0973601TL7307D0001GK

CL SECTOR PEÑA ALTA 1[M] Suelo M-1 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
174.606,86 €[ 2022 ]:
174.606,86 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

10.058 m2
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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0973601TL7307D0001GK

1370404TL7317A0001AK
CL SECTOR PEÑA ALTA  VEREDA DE LOS MARTIRES
SALAMANCA [SALAMANCA]

JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS 
CENTRALES 

S4711001J CL JOSE CANTALAPIEDRA
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]

37900A004090230000HT
Polígono 4 Parcela 9023
A-62; AUTOVIA DE CASTILLA. SALAMANCA [SALAMANCA]

MINISTERIO DE FOMENTO 
CASTILLA Y LEON DIRECCION 

S4717006C AV MIGUEL ANGEL BLANCO 3 Pl:01
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]
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1173101TL7317C0001ED

CL SECTOR PEÑA ALTA 2[M] Suelo M-2 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
227.676,39 €[ 2022 ]:
227.676,39 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

13.115 m2

1/2000
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1273301TL7317C0001ED

CL SECTOR PEÑA ALTA 3[M] Suelo M-3 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
363.917,73 €[ 2022 ]:
363.917,73 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

20.963 m2

1/2500
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Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1373501TL7317C0001ED

CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-1 Suelo M-4-1 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
116.416,14 €[ 2022 ]:
116.416,14 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

6.706 m2

1/1500
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10/02/2022
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Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1373501TL7317C0001ED

1373502TL7317C0001SD
CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-2 M-4-2
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

1373504TL7317C0001UD
CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-4 M-4-4
SALAMANCA [SALAMANCA]

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1373502TL7317C0001SD

CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-2 Suelo M-4-2 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
214.934,15 €[ 2022 ]:
214.934,15 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

12.381 m2

1/1500

27
1.

45
0 

C
oo

rd
en

ad
as

 U
.T

.M
. H

us
o 

30
 E

TR
S8

9

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1373502TL7317C0001SD

1373501TL7317C0001ED
CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-1 M-4-1
SALAMANCA [SALAMANCA]

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

1373503TL7317C0001ZD
CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-3 M-4-3
SALAMANCA [SALAMANCA]

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

1373504TL7317C0001UD
CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-4 M-4-4
SALAMANCA [SALAMANCA]

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1373503TL7317C0001ZD

CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-3 Suelo M-4-3 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
19.200,08 €[ 2022 ]:
19.200,08 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

1.106 m2

1/600
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1373503TL7317C0001ZD

1373502TL7317C0001SD
CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-2 M-4-2
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1373504TL7317C0001UD

CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-4 Suelo M-4-4 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
19.200,08 €[ 2022 ]:
19.200,08 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

1.106 m2

1/600
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1373504TL7317C0001UD

1373501TL7317C0001ED
CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-1 M-4-1
SALAMANCA [SALAMANCA]

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

1373502TL7317C0001SD
CL SECTOR PEÑA ALTA 4[M] N2-2 M-4-2
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1472701TL7317C0001ZD

CL SECTOR PEÑA ALTA 5[M] Suelo M-5 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
313.122,35 €[ 2022 ]:
313.122,35 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

18.037 m2

1/2000
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1672001TL7317D0001MX

CL SECTOR PEÑA ALTA 6[M] Suelo M-6 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
256.233,60 €[ 2022 ]:
256.233,60 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

14.760 m2

1/1500
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1772901TL7317B0001TR

CL SECTOR PEÑA ALTA 7[M] N2-1 Suelo M-7-1 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
176.724,77 €[ 2022 ]:
176.724,77 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

10.180 m2

1/1500
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1772901TL7317B0001TR

1772902TL7317B0001FR
CL SECTOR PEÑA ALTA 7[M] N2-2 M-7-2
SALAMANCA [SALAMANCA]

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1772902TL7317B0001FR

CL SECTOR PEÑA ALTA 7[M] N2-2 Suelo M-7-2 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
171.794,54 €[ 2022 ]:
171.794,54 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

9.896 m2

1/1500
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1772902TL7317B0001FR

1772901TL7317B0001TR
CL SECTOR PEÑA ALTA 7[M] N2-1 M-7-1
SALAMANCA [SALAMANCA]

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1172201TL7317A0001WK

CL SECTOR PEÑA ALTA 8[M] Suelo M-8 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
41.073,69 €[ 2022 ]:
41.073,69 €

0,00 €

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 100,00% de 
propiedad

CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

2.366 m2

1/800
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1571201TL7317B0001AR

CL SECTOR PEÑA ALTA 1 Bl:EQ Suelo EQ-1 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
613.632,73 €[ 2022 ]:
613.632,73 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

47.130 m2

1/8000
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1571201TL7317B0001AR

1370401TL7317A0001UK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-1 ZONA VERDE-1.1
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1370401TL7317A0001UK

CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-1 Suelo ZONA VERDE-1.1 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
26.114,57 €[ 2022 ]:
26.114,57 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

15.043 m2

1/6000
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1370401TL7317A0001UK

1370403TL7317A0001WK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-2 ZONA VERDE-1.2
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

1571201TL7317B0001AR
CL SECTOR PEÑA ALTA 1 Bl:EQ EQ-1
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

1370405TL7317A0001BK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1 Bl:CT CT-1
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

1370402TL7317A0001HK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-3 ZONA VERDE-1.3
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

1370407TL7317A0001GK
CL SECTOR PEÑA ALTA 2 Bl:CT CT-2
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1370401TL7317A0001UK

37900A004090130000HA
Polígono 4 Parcela 9013
FFCC SALAMANCA - FUENTES DE OÑ. SALAMANCA [SALAMANCA]

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

Q2801660H CL SOR ANGELA DE LA CRUZ 3
28020 MADRID [MADRID]

37900A004090230000HT
Polígono 4 Parcela 9023
A-62; AUTOVIA DE CASTILLA. SALAMANCA [SALAMANCA]

MINISTERIO DE FOMENTO 
CASTILLA Y LEON DIRECCION 

S4717006C AV MIGUEL ANGEL BLANCO 3 Pl:01
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]

Hoja 4/4
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1370403TL7317A0001WK

CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-2 Suelo ZONA VERDE-1.2 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
8.822,27 €[ 2022 ]:
8.822,27 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

5.082 m2

1/5000
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1370403TL7317A0001WK

1370401TL7317A0001UK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-1 ZONA VERDE-1.1
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

1370404TL7317A0001AK
CL SECTOR PEÑA ALTA  VEREDA DE LOS MARTIRES
SALAMANCA [SALAMANCA]

JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS 
CENTRALES 

S4711001J CL JOSE CANTALAPIEDRA
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]

37900A004001360000HI
CL ABAJO, DE  Polígono 4 Parcela 136
PEÑA ALTA. SALAMANCA [SALAMANCA]

IMMA XXI SL B37384104 CL ZAMORA 47 Pl:01 Pt:B
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004001420000HS
Polígono 4 Parcela 142
PEÑA ALTA. SALAMANCA [SALAMANCA]

IMMA XXI SL B37384104 CL ZAMORA 47 Pl:01 Pt:B
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004090230000HT
Polígono 4 Parcela 9023
A-62; AUTOVIA DE CASTILLA. SALAMANCA [SALAMANCA]

MINISTERIO DE FOMENTO 
CASTILLA Y LEON DIRECCION 

S4717006C AV MIGUEL ANGEL BLANCO 3 Pl:01
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]
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1370402TL7317A0001HK

CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-3 Suelo ZONA VERDE-1.3 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
4.282,64 €[ 2022 ]:
4.282,64 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

2.467 m2

1/2500
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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0972401TL7307D0001WK

CL SECTOR PEÑA ALTA  Suelo ZONA VERDE-2 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
9.870,82 €[ 2022 ]:
9.870,82 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

5.686 m2

1/2500
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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0972401TL7307D0001WK

37900A004090230000HT
Polígono 4 Parcela 9023
A-62; AUTOVIA DE CASTILLA. SALAMANCA [SALAMANCA]

MINISTERIO DE FOMENTO 
CASTILLA Y LEON DIRECCION 

S4717006C AV MIGUEL ANGEL BLANCO 3 Pl:01
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]
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1370405TL7317A0001BK

CL SECTOR PEÑA ALTA 1 Bl:CT Suelo CT-1 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
416,54 €[ 2022 ]:
416,54 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

32 m2

1/80
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1370405TL7317A0001BK

1370401TL7317A0001UK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-1 ZONA VERDE-1.1
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1370407TL7317A0001GK

CL SECTOR PEÑA ALTA 2 Bl:CT Suelo CT-2 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
416,54 €[ 2022 ]:
416,54 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

32 m2

1/80
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1370407TL7317A0001GK

1370401TL7317A0001UK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-1 ZONA VERDE-1.1
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

Hoja 2/2

C
S

V
: 

P
K

K
P

X
S

P
W

R
B

Y
K

M
Y

T
8

 (
ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.s
ed

ec
at

as
tr

o.
go

b.
es

) 
 | 

 F
ec

ha
 d

e 
fir

m
a:

 1
0/

02
/2

02
2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
co

n 
C

S
V

 y
 s

el
lo

 d
e 

la
 D

ir
ec

ci
ó

n
 G

en
er

al
 d

el
 C

at
as

tr
o



1370406TL7317A0001YK

CL SECTOR PEÑA ALTA 3 Bl:CT Suelo CT-3 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
429,57 €[ 2022 ]:
429,57 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

33 m2

1/100
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1370406TL7317A0001YK

1370401TL7317A0001UK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-1 ZONA VERDE-1.1
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]
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1370404TL7317A0001AK

CL SECTOR PEÑA ALTA  Suelo VEREDA DE LOS MARTIRES 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
9.730,18 €[ 2022 ]:
9.730,18 €

0,00 €

JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS 
CENTRALES 

S4711001J 100,00% de 
propiedad

CL JOSE CANTALAPIEDRA
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]

5.605 m2

1/5000
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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1370404TL7317A0001AK

1370403TL7317A0001WK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1[V] N2-2 ZONA VERDE-1.2
SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

0973601TL7307D0001GK
CL SECTOR PEÑA ALTA 1[M] M-1
SALAMANCA [SALAMANCA]

ZONA DE ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE SALAMANCA SAU 

A37427895 CR SALAMANCA-VITIGUDINO 1[1]
37008 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004090230000HT
Polígono 4 Parcela 9023
A-62; AUTOVIA DE CASTILLA. SALAMANCA [SALAMANCA]

MINISTERIO DE FOMENTO 
CASTILLA Y LEON DIRECCION 

S4717006C AV MIGUEL ANGEL BLANCO 3 Pl:01
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]
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37900A004000050001JF

Polígono 4 Parcela 5 VALDEBODAS. 37008 SALAMANCA [SALAMANCA]
Urbano

Suelo sin edif.
68.233,51 €[ 2022 ]:
68.233,51 €

0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

   b E- Pastos 02 23.103

76.594 m2 Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase [urbano y rústico]
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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37900A004000050001JF

37900A004500060000HD
SC PEÑA ALTA  Polígono 4 Parcela 50006
VALDEBODAS. SALAMANCA [SALAMANCA]

LOS LLANOS DE VALDELOBOS 
SL 

B37385481 CL JARDINEROS 1 Pl:01 Pt:IZ
37006 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004001470000HA
CL ABAJO, DE  Polígono 4 Parcela 147
VALDEBODAS. SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004000060000HX
SC PEÑA ALTA  Polígono 4 Parcela 6
VALDEBODAS. SALAMANCA [SALAMANCA]

LOS LLANOS DE VALDELOBOS 
SL 

B37385481 CL JARDINEROS 1 Pl:01 Pt:IZ
37006 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004099110000HY
Polígono 4 Parcela 9911
CAMINO. SALAMANCA [SALAMANCA]

JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS 
CENTRALES 

S4711001J CL JOSE CANTALAPIEDRA
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]

37900A004090230000HT
Polígono 4 Parcela 9023
A-62; AUTOVIA DE CASTILLA. SALAMANCA [SALAMANCA]

MINISTERIO DE FOMENTO 
CASTILLA Y LEON DIRECCION 

S4717006C AV MIGUEL ANGEL BLANCO 3 Pl:01
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]
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37900A004000050001JF

37900A004090260000HO
Polígono 4 Parcela 9026
CL-517; SALAMANCA-VITIGUDINO. SALAMANCA [SALAMANCA]

JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS 
CENTRALES 

S4711001J CL JOSE CANTALAPIEDRA
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]
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37900A004001470000HA

CL ABAJO, DE  Polígono 4 Parcela 147 VALDEBODAS. 37002 SALAMANCA [SALAMANCA]
Rústico

Agrario
29,13 €[ 2022 ]:
0,00 €
0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

   0 E- Pastos 02 6.460

6.460 m2

1/3000
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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37900A004001470000HA

37900A004500060000HD
SC PEÑA ALTA  Polígono 4 Parcela 50006
VALDEBODAS. SALAMANCA [SALAMANCA]

LOS LLANOS DE VALDELOBOS 
SL 

B37385481 CL JARDINEROS 1 Pl:01 Pt:IZ
37006 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004000050000HD
SC PEÑA ALTA  Polígono 4 Parcela 5
VALDEBODAS. SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004100850000HM
CL ABAJO, DE  Polígono 4 Parcela 10085
PEÑA ALTA. SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004090230000HT
Polígono 4 Parcela 9023
A-62; AUTOVIA DE CASTILLA. SALAMANCA [SALAMANCA]

MINISTERIO DE FOMENTO 
CASTILLA Y LEON DIRECCION 

S4717006C AV MIGUEL ANGEL BLANCO 3 Pl:01
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]
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37900A004100850000HM

CL ABAJO, DE  Polígono 4 Parcela 10085 PEÑA ALTA. 37002 SALAMANCA [SALAMANCA]
Rústico

Agrario
42,19 €[ 2022 ]:
0,00 €
0,00 €

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C 100,00% de 
propiedad

CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

   0 E- Pastos 02 9.341

9.341 m2

1/2500
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AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA E.P.E. PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

10/02/2022
INFORMACION URBANISTICA

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse para el ejercicio de las competencias del solicitante.
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37900A004100850000HM

37900A004001470000HA
CL ABAJO, DE  Polígono 4 Parcela 147
VALDEBODAS. SALAMANCA [SALAMANCA]

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA P3727600C CL ZAMORA 2 Pl:BJ
37002 SALAMANCA [SALAMANCA]

37900A004090230000HT
Polígono 4 Parcela 9023
A-62; AUTOVIA DE CASTILLA. SALAMANCA [SALAMANCA]

MINISTERIO DE FOMENTO 
CASTILLA Y LEON DIRECCION 

S4717006C AV MIGUEL ANGEL BLANCO 3 Pl:01
47014 VALLADOLID [VALLADOLID]
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 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA   

 

ANEJO Nº 2 

DOCUMENTOS REGISTRALES DE LAS PARCELAS APORTADAS  



































































































































































































 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA   

 

ANEJO Nº 3 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN DE UNIPERSONALIDAD DE LA ENTIDAD ZONA DE 
ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, SAU  



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 

 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA   

 

ANEJO Nº 4 

FICHAS RESÚMEN DE CARACTERÍSTICAS DE LAS PARCELAS RESULTANTES  



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: M-1 
SUPERFICIE: 10.057 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Adjudicatario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Parcela M-4-2 (por cesión) 
Descripción Manzana triangular irregular con frente doble a vías públicas  y el otro lado a vía pecuaria y límite del sector. 
Lindero Norte En línea poligonal de 162,00 m de longitud a vía pecuaria y límite del sector. 
Lindero Suroeste En línea poligonal de 165,27 m de longitud a frente de Conexión con N-620 y curva de enlace a lindero Este frente a Glorieta, desarrollo= 21,82 m 
Lindero Este En línea recta de 86,34 m de longitud a frente de calle V-Oeste y curva de enlace a lindero Suroeste frente a Glorieta, desarrollo=21,82 m 

Superficie (m²) 10.057 Uso: Industria Almacén-Escaparate   Ordenanza: Zonas de Almacén Escaparate 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima 100 % 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas No se exige 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 1,000000 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 10.057 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 0,00 % 

Lateral 3,00 m o adosada 
Cuenta de liquidación Provisional 0,00 € 
Valoración parcela resultante 1.300.269,53 € 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: M-2-1 
SUPERFICIE: 84.882 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, SAU 
Parcela de Origen Parcelas M-1, M-2, M-3, M-4-1, M-4-3, M-4-4, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 y M-8 (por subrogación real) 
Descripción Manzana irregular contorneada por vías públicas en tres de sus lados y el otro a parcela. 
Lindero Norte En línea poligonal de 453,54 m de longitud a frente de calle H-Norte y curva de enlace a lindero Este (13,31 m) 
Lindero Sur En línea poligonal de 487,19 m de longitud  frente de calle H-Sur y curva enlace a linderos Este (15,71 m) y Oeste frente Glorieta, 28,75 m 
Lindero Este En línea recta de 132,69 m de longitud a frente de calle V-Central y curvas de enlace a linderos Norte (13,31 m) y Sur (15,71 m) 

Lindero Oeste En línea poligonal de 94,07 m de longitud a parcela M-2-2 

Superficie (m²) 84.882 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 7.000 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,885221 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 75.139 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 71,65 % 

Lateral 3,00 m o adosada 
Cuenta de liquidación Provisional 9.348.273,27 € 
Valoración parcela resultante 9.714.721,31 € 

Cargas y gravámenes:  
Servidumbre proveniente de las parcelas aportadas M-1, M-2, M-3 y M-4-3 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anotación preventiva de embargo proveniente de las parcelas aportadas M-1, M-2, M-3, M-4-1, M-4-3, M-4-4, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 y M-8 
(Carga PROPIA) 
Se encuentra gravada con la afección del pago de los gastos de urbanización y demás gastos inherentes a la actuación urbanística, como carga real y que asciende inicialmente a la cantidad de 
9.348.273,27 €, como se recoge en la cuenta de liquidación provisional. 
 
De PROCEDENCIA – de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que 
proceden por segregación, objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en Plasencia, el día 22 de mayo de 1972 ante el Notario don 
Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente en lo que ahora interesa dice así: “Rústica:  Finca denominada La Salud, constituida por los términos de Trinteras y Peranayas, en término 
municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta número la 
inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan 
como predio dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con 
la consiguiente servidumbre de paso de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) 
Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes canalizaciones bajo tubería, cuya 
servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el acceso al río, 
limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se 
establece una servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto 
de la finca matriz. d) Para el caso de que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se cederá una superficie de ochenta centímetros 
de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.”. 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 
“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: M-2-2 
SUPERFICIE: 4.757 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, SAU 
Parcela de Origen Parcelas M-1, M-2, M-3, M-4-1, M-4-3, M-4-4, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 y M-8 (por subrogación real) 
Descripción Manzana hexagonal irregular contorneada por vías públicas en dos de sus lados y los otros dos a parcela. 
Lindero Norte En línea recta de 45,33 m de longitud a frente de calle H-Norte y curva de enlace a lindero Oeste (22,62 m) 
Lindero Sur En línea poligonal de 52,46 m de longitud a parcela M-2-1 y curvas de enlace a linderos Oeste (10,70 m) 
Lindero Este En línea poligonal de 94,07 m de longitud a parcela M-2-1 

Lindero Oeste En línea recta de 60,13 m de longitud a frente de calle V-Oeste y curvas de enlace a linderos Norte (22,62 m) y Sur (10,70 m) 

Superficie (m²) 4.757 Uso: Industria Almacén-Escaparate   Ordenanza: Zonas de Almacén Escaparate 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima 100% 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas No se exige 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 1,000000 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 4.757 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 4,54 % 

Lateral 3,00 m o adosada 
Cuenta de liquidación Provisional 592.339,99 € 
Valoración parcela resultante 615.032,53 € 

Cargas y gravámenes: 
Servidumbre proveniente de las parcelas aportadas M-1, M-2, M-3 y M-4-3 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anotación preventiva de embargo proveniente de las parcelas aportadas M-1, M-2, M-3, M-4-1, M-4-3, M-4-4, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 y M-8 
(Carga PROPIA) 
Se encuentra gravada con la afección del pago de los gastos de urbanización y demás gastos inherentes a la actuación urbanística, como carga real y que asciende inicialmente a la cantidad de 
592.339,99 €, como se recoge en la cuenta de liquidación provisional. 
 
De PROCEDENCIA – de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que 
proceden por segregación, objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en Plasencia, el día 22 de mayo de 1972 ante el Notario don 
Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente en lo que ahora interesa dice así: “Rústica:  Finca denominada La Salud, constituida por los términos de Trinteras y Peranayas, en término 
municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta número la 
inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan 
como predio dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con 
la consiguiente servidumbre de paso de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) 
Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes canalizaciones bajo tubería, cuya 
servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el acceso al río, 
limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se 
establece una servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto 
de la finca matriz. d) Para el caso de que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se cederá una superficie de ochenta centímetros 
de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.”. 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 
“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: M-3-1 
SUPERFICIE: 21.113 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, SAU 
Parcela de Origen Parcelas M-1, M-2, M-3, M-4-1, M-4-3, M-4-4, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 y M-8 (por subrogación real) 
Descripción Manzana trapecial irregular con dos frentes a vías públicas y los otros lados a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 207,43 m de longitud a frente de calle H-Norte y curva de enlace a lindero Este (14,27 m) y Oeste (17.82 m) 
Lindero Sur En línea recta 225,77 m de longitud parcela M-3-2 
Lindero Este En línea recta de 68,62 m de longitud a frente de calle V-Este y curva de enlace a lindero Norte (14,27 m) 

Lindero Oeste En línea recta de 99,55 m de longitud a frente de calle V-Central y curva de enlace a lindero Norte (17,82 m) 

Superficie (m²) 21.113 Uso: Industria      Ordenanza: Zonas de Industria General 
Parcela mínima (m²) 7.000 Ocupación máxima:  La que resulte de los retranqueos 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 4,00 m 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 0,885221 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 18.690 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 17,82 % 

Lateral 3,00 m o adosada 
Cuenta de liquidación Provisional 2.324.999,72 € 
Valoración parcela resultante 2.416.430,10 € 

Cargas y gravámenes: 
Servidumbre proveniente de las parcelas aportadas M-1, M-2, M-3 y M-4-3 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anotación preventiva de embargo proveniente de las parcelas aportadas M-1, M-2, M-3, M-4-1, M-4-3, M-4-4, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 y M-8 
(Carga PROPIA) 
Se encuentra gravada con la afección del pago de los gastos de urbanización y demás gastos inherentes a la actuación urbanística, como carga real y que asciende inicialmente a la cantidad de 
2.324.999,72 €, como se recoge en la cuenta de liquidación provisional. 
 
De PROCEDENCIA – de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que 
proceden por segregación, objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en Plasencia, el día 22 de mayo de 1972 ante el Notario don 
Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente en lo que ahora interesa dice así: “Rústica:  Finca denominada La Salud, constituida por los términos de Trinteras y Peranayas, en término 
municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta número la 
inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan 
como predio dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con 
la consiguiente servidumbre de paso de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) 
Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes canalizaciones bajo tubería, cuya 
servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el acceso al río, 
limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se 
establece una servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto 
de la finca matriz. d) Para el caso de que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se cederá una superficie de ochenta centímetros 
de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.”. 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 
“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: M-3-2 
SUPERFICIE: 6.278 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA, SAU 
Parcela de Origen Parcelas M-1, M-2, M-3, M-4-1, M-4-3, M-4-4, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 y M-8 (por subrogación real) 
Descripción Manzana rectangular con dos frentes a vías públicas y los otros dos lados a parcelas. 
Lindero Norte En línea recta de 225,77 m de longitud a parcela M-3-1 
Lindero Sur En línea recta de 205,77 m de longitud a frente calle H-Sur y curva de enlace a lindero Este (15,71 m) y Oeste (15,71 m) 
Lindero Este En línea recta de 18,00 m de longitud a frente calle V-Este y curva de enlace a lindero Sur (15,71 m) 

Lindero Oeste En línea recta de 18,00 m de longitud a frente calle V-Central y curva de enlace a lindero Sur (15,71 m) 

Superficie (m²) 6.278 Uso: Industria Almacén-Escaparate   Ordenanza: Zonas de Almacén Escaparate 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima Ocupación máxima 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas No se exige 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 1,000000 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 6.278 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización   5,99 % 

Lateral 3,00 m o adosada 
Cuenta de liquidación Provisional   781.523,47 € 
Valoración parcela resultante 811.682,62 € 

Cargas y gravámenes: 
Servidumbre proveniente de las parcelas aportadas M-1, M-2, M-3 y M-4-3 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anotación preventiva de embargo proveniente de las parcelas aportadas M-1, M-2, M-3, M-4-1, M-4-3, M-4-4, M-5, M-6, M-7-1, M-7-2 y M-8 
(Carga PROPIA) 
Se encuentra gravada con la afección del pago de los gastos de urbanización y demás gastos inherentes a la actuación urbanística, como carga real y que asciende inicialmente a la cantidad de 
781.523,47 €, como se recoge en la cuenta de liquidación provisional. 
 
De PROCEDENCIA – de las fincas registrales 68827 y 30914 las servidumbres siguientes, inscritas en el folio registral correspondiente a la finca matriz (registral 1392 de Tejares) de la que 
proceden por segregación, objeto de su inscripción 3ª, al folio 195 del libro 24 de Tejares, practicada en virtud de escritura otorgada en Plasencia, el día 22 de mayo de 1972 ante el Notario don 
Fernando Bayano Baños, y que copiada literalmente en lo que ahora interesa dice así: “Rústica:  Finca denominada La Salud, constituida por los términos de Trinteras y Peranayas, en término 
municipal de Salamanca… Por escritura otorgada el veintidós de diciembre último ante el Notario de esta Capital don José Madrazo Núñez, formaron por segregación de la de esta número la 
inscrita bajo el número 1547, obrante al folio 243 del tomo 26 de Tejares, estableciendo entre ésta h la formada por segregación… las siguientes servidumbre: SERVIDUMBRES que afectan 
como predio dominante a la segregada y como sirviente a la de este número: a) Derecha de tomar energía eléctrica desde el poste situado en una de las calles del Polígono industrial, con 
la consiguiente servidumbre de paso de línea de conducción de energía eléctrica, cuya línea irá desde el poste expresado, hasta la finca segregada, sin pasar por el huerto de la Pescanta. b) 
Servidumbre de paso y acueducto para poder elevar aguas del Río Tormes hasta la finca segregada y desagüe de esta al río por las correspondientes canalizaciones bajo tubería, cuya 
servidumbre irá desde el lindero Norte de la finca dominante por la finca sirviente hasta el río, a poder ser por el camino de servidumbre y en otro caso por donde más fácil sea el acceso al río, 
limitándose la servidumbre a lo necesario para hacer las instalaciones, conservación y reparación de ésta. Servidumbres que afectan como predio dominante a la finca de este número y como 
sirviente a la segregada: c) Para el caso de que transfiera a título oneroso o lucrativo la parte de esta finca situada en la carretera de Ciudad Rodrigo junto a la Gasolinera el Poniente de ésta, se 
establece una servidumbre de paso y acueducto bajo tubería que irá por el lindero Noroeste de la finca segregada y junto al arroyo que discurre por la misma, continuando después por el resto 
de la finca matriz. d) Para el caso de que se derribe la pared situada al Sureste de la finca segregada y cuando se edifique dentro de la misma, se cederá una superficie de ochenta centímetros 
de anchura en toda la longitud de dicho lindero, junto al camino de la Pescanta, superficie que será destinada al paso de peatones o vehículos… Salamanca, catorce de junio de mil novecientos 
setenta y dos.”. 
De PROCEDENCIA: Finca origen Nº: 70292 de Salamanca, que la arrastra a su vez (por segregación) de la finca 30914: Una ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO a favor de la 
“TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL”, para responder de CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS de principal, 
NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS de recargo, QUINIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS de intereses y SETENTA Y 
CUATRO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS de costas devengadas. Anotado con la LETRA C, de la fecha VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, sobre 
la participación indivisa de finca inscrita a favor de ADRIÁN GÓMEZ SÁNCHEZ -UNA TERCERA PARTE INDIVISA-, en virtud de un mandamiento expedido por la URE 37/02, el día UNO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EXPEDIENTE 37010900170559. Al margen de la misma consta extendida nota acreditativa de haberse expedido certificación en virtud del 
mismo mandamiento que la motivó. PRORROGADA POR PLAZO DE CUATRO AÑOS POR LA F, de veintidós de junio de dos mil dieciocho, en virtud del mandamiento expedido a tal efecto el 
día nueve de mayo de dos mil dieciocho. 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: M-4 
SUPERFICIE: 2.366 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Parcela M-4-2 (por cesión) 
Descripción Manzana irregular con frente doble a vías públicas  y el otro lado frente a aparcamiento. 
Lindero Norte En línea poligonal de 53,03 m de longitud a frente de calle H-SUR y curva de enlace a lindero Sur frente a Glorieta, desarrollo= 27,77 m 
Lindero Suroeste En línea poligonal de 78,64 m de longitud a frente de calle Acceso a Plataforma y curva enlace a lindero Norte frente a Glorieta, desarrollo= 27,77 m 
Lindero Este En línea recta de 35,77 m de longitud a frente de aparcamiento de la calle Acceso a Plataforma 

Superficie (m²) 2.366 Uso: Industria Almacén-Escaparate   Ordenanza: Zonas de Almacén Escaparate 
Parcela mínima (m²) 500 Ocupación máxima Ocupación máxima 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas No se exige 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 1,000000 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) 2.366 

Fondo No se exige Cuota de participación en gastos de urbanización 0,00 % 

Lateral 3,00 m o adosada 
Cuenta de liquidación Provisional 0,00 € 
Valoración parcela resultante 305.900,14 € 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: EQ-1 
SUPERFICIE: 47.130 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Manzana irregular con frente doble a vías públicas y depósito y los otros dos lados frente a Red Ferroviaria y Zona Verde. 
Lindero Norte En línea poligonal, de 683,98 m de desarrollo a frente de calle H-Sur y zona verde 1.1 
Lindero Sur En  línea poligonal , de 678,49 m de desarrollo a frente de Red Ferroviaria 
Lindero Este En  línea poligonal , de 83,70 m de desarrollo a frente de Zona Verde 1.1 

Lindero Oeste En  línea poligonal , de 42,76 m de desarrollo a frente de calle Acceso a Plataforma y al depósito 

Superficie (m²) 47.130 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial - 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 3,00 m o adosada 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) 1,500000 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo 3,00 m Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 3,00 m 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: ZONA VERDE 1.1 
SUPERFICIE: 15.559 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento proyectado. 
Lindero Norte 

Zona de espacios libres públicos conforme se establece en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca” 
Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 15.559 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: ZONA VERDE 1.2 
SUPERFICIE: 5.394 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento proyectado. 
Lindero Norte 

Zona de espacios libres públicos conforme se establece en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca”. Esta zona de 
espacios libres públicos coincide con el nuevo trazado de la Vereda de Los Mártires. 

Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 5.394 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: ZONA VERDE 1.3 
SUPERFICIE: 2.465 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento proyectado. 
Lindero Norte 

Zona de espacios libres públicos conforme se establece en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca”. Esta zona de 
espacios libres públicos coincide con el nuevo trazado de la Vereda de Los Mártires y con el camino del Montalvo. 

Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 2.465 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: ZONA VERDE 2 
SUPERFICIE: 5.686 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies ordenadas, recubiertas de tierra vegetal para siembra del ajardinamiento proyectado. 
Lindero Norte 

Zona de espacios libres públicos conforme se establece en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca”. 
Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 5.686 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: DEPÓSITO DE AGUA 
SUPERFICIE: 514 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Manzana trapecial irregular con frente a calle H-Sur, otro a aparcamiento calle Acceso a Plataforma y otros dos a EQ-1. 
Lindero Norte En línea poligonal de 24,80 m de longitud con frente a calle H-Sur 
Lindero Sur En línea poligonal de 24,45 m de longitud con frente a parcela EQ-1  
Lindero Este En línea recta de 17,29 m de longitud con frente a parcela EQ-1 

Lindero Oeste En línea poligonal de 26,16 m de longitud con frente a aparcamiento de la calle Acceso a Plataforma 

Superficie (m²) 514 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CT-1 
SUPERFICIE: 32 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Manzana rectangular con frente a calle Conexión con N-620, y los otros tres lados a zona verde. 
Lindero Norte En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a calle Conexión con N-620 
Lindero Sur En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a zona verde 2 
Lindero Este En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 2 

Lindero Oeste En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 2 

Superficie (m²) 32 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CT-2 
SUPERFICIE: 32 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Manzana rectangular con frente a calle H-Sur y los otros tres lados a zona verde. 
Lindero Norte En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a calle H-Sur 
Lindero Sur En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 
Lindero Este En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 

Lindero Oeste En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 

Superficie (m²) 32 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CT-3 
SUPERFICIE: 32 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Manzana rectangular con frente a calle H-Sur y los otros tres lados a zona verde. 
Lindero Norte En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a calle H-Sur 
Lindero Sur En línea recta de 8,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 
Lindero Este En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 

Lindero Oeste En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a zona verde 1.1 

Superficie (m²) 32 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CS-1 
SUPERFICIE: 12 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Manzana rectangular con todos sus frentes a calle H-Sur. 
Lindero Norte En línea recta de 4,80 m de longitud con frente a calle H-Sur 
Lindero Sur En línea recta de 4,80 m de longitud con frente a calle H-Sur 
Lindero Este En línea recta de 2,50 m de longitud con frente a calle H-Sur 

Lindero Oeste En línea recta de 2,50 m de longitud con frente a calle H-Sur 

Superficie (m²) 12 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CS-2 
SUPERFICIE: 11 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Manzana rectangular con todos sus frentes a calle H-Norte. 
Lindero Norte En línea recta de 4,50 m de longitud con frente a calle H-Norte 
Lindero Sur En línea recta de 4,50 m de longitud con frente a calle H-Norte 
Lindero Este En línea recta de 2,50 m de longitud con frente a calle H-Norte 

Lindero Oeste En línea recta de 2,50 m de longitud con frente a calle H-Norte 

Superficie (m²) 11 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: EG 
SUPERFICIE: 18 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Manzana poligonal con un frente a calle H-Norte y los otros tres a Zona Verde 1.1 
Lindero Norte En línea recta de 4,49 m de longitud con frente a Zona Verde 1.1 
Lindero Sur En línea recta de 4,00 m de longitud con frente a Zona Verde 1.1 
Lindero Este En línea recta de 3,92 m de longitud con frente a Zona Verde 1.1 

Lindero Oeste En línea recta de 4,97 m de longitud con frente a calle H-Norte 

Superficie (m²) 18 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CALLE CONEXIÓN CON N-620 
SUPERFICIE: 8.294 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Parcela M-1 y Calle V-Oeste 
Lindero Sur Zona Verde 2 y CT-1 
Lindero Este Parcela M-2-1 y M-2-2, Calle H-Sur, Parcela M-4 y Calle Acceso a Plataforma 

Lindero Oeste Límite del Sector 

Superficie (m²) 8.294 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CALLE H-NORTE 
SUPERFICIE: 13.815 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Vereda de Los Mártires y Zona Verde 1.2 
Lindero Sur Calles V-Oeste, V-Central, V-Este, Parcelas M-2-1, M-2-2 y M-3-1 y CS-2 
Lindero Este Zona Verde 1.1 y EG 

Lindero Oeste Parcela M-1 

Superficie (m²) 13.815 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CALLE H-SUR 
SUPERFICIE: 13.140 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calles V-Central, V-Este, Parcelas M-2-1 y M-3-2 y CS-1 
Lindero Sur Parcela M-4, aparcamiento de la calle Acceso a Plataforma, Depósito, EQ-1, Zona Verde 1.1, CT-2 y CT-3 
Lindero Este Zona Verde 1.1 

Lindero Oeste Calle Conexión con N-620 

Superficie (m²) 13.140 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CALLE ACCESO A PLATAFORMA 
SUPERFICIE: 3.011 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle Conexión con N-620, H-Sur y Parcela M-4 
Lindero Sur Red ferroviaria 
Lindero Este EQ-1 y Depósito 

Lindero Oeste Zona Verde 2 

Superficie (m²) 3.011 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-OESTE 
SUPERFICIE: 1.369 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-Norte 
Lindero Sur Calle Conexión con N-620 
Lindero Este Parcela M-2-2 

Lindero Oeste Parcela M-1 

Superficie (m²) 1.369 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-CENTRAL 
SUPERFICIE: 5.837 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-Norte 
Lindero Sur Calle H-Sur 
Lindero Este Parcelas M-3-1 y M-3-2 

Lindero Oeste Parcela M-2-2 

Superficie (m²) 5.837 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: CALLE V-ESTE 
SUPERFICIE: 1.378 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Superficies pavimentadas destinadas para la circulación y estacionamiento de vehículos y peatones. 
Lindero Norte Calle H-Norte 
Lindero Sur Calle H-Sur 
Lindero Este Zona Verde 1.1 

Lindero Oeste Parcelas M-3-1 y M-3-2 

Superficie (m²) 1.378 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: VEREDA DE LOS MÁRTIRES 
SUPERFICIE: 5.605 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Referencia Catastral 1370404TL7317A0001AK 
Descripción Trazado de la “Vereda de los Mártires” en el ámbito del sector. 
Lindero Norte 

Trazado establecido en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca.” 
Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 5.605 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: RED FERROVIARIA 
SUPERFICIE: 22.313 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Parcela de Origen Por cesión 
Descripción Espacio destinado a la maniobra, carga y descarga de trenes  
Lindero Norte 

Trazado establecido en el “Plan Parcial del Sector Peña Alta del P.G.O.U. de Salamanca.” 
Lindero Sur 
Lindero Este 

Lindero Oeste 

Superficie (m²) 22.313 Ordenanza: La del Plan Parcial 
Parcela mínima (m²) - Ocupación máxima: La establecida en el Plan Parcial 

Retranqueos y parcelación 

Frentes y 
fachadas 

Los establecidos 
en el Plan Parcial 

Coeficiente de edificabilidad (m² c/m² ) Según Plan Parcial 
Aprovechamiento urbanístico asignado (m²) - 

Fondo Cuota de participación en gastos de urbanización - 

Lateral 
Cuenta de liquidación Provisional - 
Valoración parcela resultante - 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. 

 
 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 4 SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 
SUPERFICIE: 76.594 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 37900A004000050001JF 
Finca Registral 70488 
Descripción Porción de terreno al sitio denominado “Los Llanos”, en el término municipal de Salamanca, situada en el Sistema General de Equipamiento 

dedicado a Puerto Seco de Salamanca y que forma parte del Plan Parcial Peña Alta, con una superficie de setenta y seis mil quinientos noventa y 
cuatro metros cuadrados (76.594 m2). 

Lindero Norte Con la carretera de Salamanca a Vitigudino, actualmente CL-517. 
Lindero Sur En vértice, con el resto de la finca matriz de la que se segregó (Parcelas 3 y 9 del Sistema General Puerto Seco) y con tramo en desuso de la 

carretera N-620 de Portugal (Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 8). 
Lindero Este Con el mencionado tramo en desuso de la carretera N-620 (Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como 

Parcela 8) y con Enlace formado por las carreteras CL-517, N-620 y la Autovía A-62. 
Lindero Oeste En vértice, con el resto de la finca matriz de la que se segregó (Parcelas 3 y 9 del Sistema General Puerto Seco). 

Superficie (m²) 76.594 
Cargas y gravámenes Libre de cargas y gravámenes 
Observaciones: • Estos terrenos coinciden con la Parcela aportada Nº 4. 

• Se denomina como Parcela Nº 4 siguiendo la numeración establecida en el “Plan Especial del Sistema General de Equipamiento destinado a Puerto Seco del 
P.G.O.U. de Salamanca”. 

• Actualmente, después de las expropiaciones realizadas, esta finca ha quedado dividida en tres partes por la Autovía de Castilla y el desagüe de una obra de 
drenaje de la misma, y sus linderos por el Oeste, son en terrenos situados al norte de la autovía A-62 la parcela 6 del polígono 4 (Parcela 3 del Sistema General 
Puerto Seco) y en los terrenos situados al sur de la autovía A-62 la parcela 50006 del polígono 4 (Parcela 9 del Sistema General Puerto Seco). 

 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordenadas UTM Ámbito Noroeste: 
270793.24 4537654.17 270790.26 4537657.76 270700.62 4537765.96 270696.74 4537772.1 270697.11 4537772.08 270781.67 4537768.1 
270783.88 4537765.96 270803.76 4537742.82 270803.82 4537742.72 270808.87 4537735.13 270813.24 4537727.14 270816.36 4537720.16 
270816.81 4537719.01 270817.71 4537716.25 270818.33 4537713.5 270818.72 4537710.71 270818.87 4537707.78 270818.87 4537707.27 
270818.77 4537705.11 270818.41 4537702.28 270817.82 4537699.52 270816.99 4537696.82 270815.85 4537694 270807.67 4537675.18 270800.74 
4537663.94 270793.24 4537654.17 
Ámbito Norte: 
271073.66 4537596.67 271064.63 4537595.75 271062.92 4537595.3 271062.14 4537595.33 271061.25 4537595.43 271048.41 4537594.25 
271019.32 4537594.46 270991.42 4537596.14 270978.91 4537596.3 270941.25 4537596.77 270844.28 4537593.88 270842.69 4537595.77 
270797.86 4537648.68 270806.51 4537659.96 270813.9 4537671.93 270822.3 4537691.29 270823.59 4537694.47 270824.6 4537697.75 270825.32 
4537701.11 270825.75 4537704.51 270825.87 4537707.09 270825.87 4537707.94 270825.7 4537711.37 270825.23 4537714.77 270824.46 
4537718.11 270823.41 4537721.38 270822.81 4537722.88 270819.52 4537730.25 270814.87 4537738.76 270809.5 4537746.83 270809.31 
4537747.08 270791.67 4537767.63 270797.42 4537767.36 270804.45 4537767.03 270810.06 4537766.76 270811.89 4537766.67 270815.37 
4537766.51 271033.95 4537756.22 271036.72 4537755.96 271092.1 4537753.24 271091.98 4537750.72 271132.03 4537746.93 271132.84 
4537746.85 271163.72 4537743.92 271199.43 4537737.2 271231.28 4537726.1 271234.62 4537724.86 271235.9 4537724.26 271237.84 
4537723.34 271240.92 4537721.54 271243.83 4537719.48 271245.75 4537717.9 271246.55 4537717.18 271249.06 4537714.64 271251.34 
4537711.9 271253.37 4537708.97 271255.13 4537705.87 271256.62 4537702.64 271257.83 4537699.28 271258.3 4537697.63 271258.74 
4537695.81 271259.34 4537692.27 271259.64 4537688.69 271259.62 4537685.1 271259.29 4537681.52 271258.64 4537677.99 271257.7 
4537674.53 271256.45 4537671.16 271254.98 4537668.06 271250.26 4537661.27 271220.37 4537637.2 271210.64 4537631.43 271159.38 
4537608.84 271139.57 4537601.61 271139.35 4537601.59 271124.4 4537599.4 271099.11 4537597.4 271073.66 4537596.67 
Ámbito Sur: 
270892.41 4537532.59 270902.31 4537532.31 270921.9 4537531.87 270941.66 4537531.48 270961.36 4537531.04 270980.67 4537530.49 
270998.7 4537529.88 271014.47 4537529.3 271027.73 4537528.66 271034.38 4537527.94 271043.47 4537527.36 271034.94 4537522.87 
271032.23 4537521.44 270941.53 4537470.16 270892.41 4537532.59 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 10 SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 
SUPERFICIE: 6.460 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 37900A004001470000HA 
Finca Registral 70490 
Descripción Porción de terreno al sitio denominado “Los Llanos”, en el término municipal de Salamanca, situada en el Sistema General de Equipamiento 

dedicado a Puerto Seco de Salamanca y que forma parte del Plan Parcial Peña Alta. Se trata de un tramo de terreno que corresponde a la antigua 
carretera N-620 actualmente en desuso, y que ha sido desafectada mediante acta de fecha 3 de mayo de 2013, con una superficie de seis mil 
cuatrocientos sesenta metros cuadrados (6.460 m2). 

Lindero Norte Con autovía A-62, con Parcela 4 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 7, y con Parcela 9 del 
Sistema General Puerto Seco.   

Lindero Sur Con la mencionada Parcela 11 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 9. 
Lindero Este Con el mencionado tramo en desuso de la carretera N-620 (Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como 

Parcela 8) y con Enlace formado por las carreteras CL-517, N-620 y la Autovía A-62. 
Lindero Oeste Con las mencionadas Parcela 4 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 7, y con Parcela 9 del Sistema 

General Puerto Seco. 
Superficie (m²) 6.460 
Cargas y gravámenes Libre de cargas y gravámenes 
Observaciones: • Estos terrenos coinciden con la Parcela aportada Nº 10. 

• Se denomina como Parcela Nº 10 siguiendo la numeración establecida en el “Plan Especial del Sistema General de Equipamiento destinado a 
Puerto Seco del P.G.O.U. de Salamanca”. 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordenadas UTM 271032.23 4537521.44 271034.94 4537522.87 271043.47 4537527.36 271090.2 4537521.93 271091.05 4537521.6 271091.49 4537521.84 
271095.97 4537521.43 270923.23 4537427.87 270914.99 4537425.86 270910.76 4537425.29 270899.61 4537423.92 270896.63 4537423.39 
270888.61 4537421.59 270880.16 4537419.1 270837.17 4537403.18 270817.25 4537396.04 270828.34 4537403.46 270862.86 4537424.61 
270885.46  4537438.46 271032.23 4537521.44 



DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA 
PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON 

DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE 
REPARCELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA 

PROMOTOR: 

JUNTA DE 
COMPENSACIÓN 

CONSULTOR: 
 

 

DATOS DE LA PARCELA RESULTANTE: 
 
PARCELA Nº: 11 SISTEMA GENERAL PUERTO SECO 
SUPERFICIE: 9.341 m² 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propietario AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
Referencia Catastral 37900A004100850000HM 
Finca Registral 70492 
Descripción PARCELA DE TERRENO, al sitio de “LA SALUD” –Tejares-, término municipal de Salamanca, situada en el Sistema General de Equipamiento 

dedicado a Puerto Seco de Salamanca y que forma parte del Plan Parcial Peña Alta, con una superficie de nueve mil trescientos cuarenta y un 
metros cuadrados (9.341 m2). 

Lindero Norte Con Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 8, y con resto de finca matriz de la que se 
segrega (Autovía A-62, zona expropiada). 

Lindero Sur Con resto de finca matriz de la que se segrega (enlace Autovía A-62 con carretera N-620, zona expropiada). 
Lindero Este Con resto de finca matriz de la que se segrega (enlace Autovía A-62 con carretera N-620, zona expropiada). 

Lindero Oeste Con la mencionada Parcela 10 del Sistema General Puerto Seco, incluida en el Plan Parcial Peña Alta como Parcela 8. 

Superficie (m²) 9.341 
Cargas y gravámenes Libre de cargas y gravámenes 
Observaciones: • Estos terrenos coinciden con la Parcela aportada Nº 11. 

• Se denomina como Parcela Nº 11 siguiendo la numeración establecida en el  “Plan Especial del Sistema General de Equipamiento destinado a 
Puerto Seco del P.G.O.U. de Salamanca”. 

Coordenadas UTM 271095.97 4537521.43 271179.43 4537513.85 271170.64 4537507.46 271158.72 4537504.48 271145.1 4537501.7 271145.07 4537501.69 
271144.97 4537501.68 271141.82 4537501 271138.75 4537500.05 271137.13 4537499.44 271135.77 4537498.84 271132.9 4537497.38 271130.17 

 
 

 
 



 
 

4537495.66 271127.61 4537493.72 271125.22 4537491.56 271123.03 4537489.2 271121.05 4537486.66 271119.31 4537483.96 271117.8 
4537481.12 271116.55 4537478.15 271116 4537476.55 271114 4537471.51 271110.88 4537465.11 271110.57 4537464.53 271105.73 4537456.56 
271104.17 4537454.25 271096.29 4537447.7 271077.93 4537442.98 271042.2 4537435.9 271013.19 4537431.31 270991.25 4537429.89 270935 
4537427.77 270923.23 4537427.87 271095.97 4537521.43 
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ANEJO Nº 5 

FICHEROS GML DE LAS PARCELAS RESULTANTES 

(Se adjunta CD)  



 

 Proyecto Modificado nº1 del Proyecto de Actuación con 
determinaciones básicas de Urbanización y completas de 

Reparcelación de la Modificación nº 1 del Plan Parcial del Sector 
“Peña Alta” del P.G.O.U.  de Salamanca 
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ANEJO Nº 6 

INFORME DE VALIDACIÓN GRÁFICA 



CSV: AEYW1GJMQM2N4ET8

La representación gráfica objeto de este informe, respeta la delimitación de la finca matriz o del
perímetro del conjunto de las fincas aportadas que resulta de la cartografía catastral vigente y reúne
los requisitos técnicos necesarios que permiten su incorporación al Catastro, conforme a las normas
dictadas en desarrollo del artículo 10.6 de la Ley Hipotecaria y del artículo 36.2 del texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario. No obstante, el resultado positivo de este informe no supone que
las operaciones jurídicas que dan lugar a la nueva configuración de las parcelas se ajusten a la legalidad
vigente o dispongan de las autorizaciones necesarias de la administración o autoridad pública
correspondiente. 

REPARCELACIÓN
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CSV: AEYW1GJMQM2N4ET8

SALAMANCA SALAMANCA

ESCALA 1:8000

 100m 0  100  200m

1 - 1H 2 - 1E 3 - 1A 4 - 1B 5 - 1J 6 - 1L 7 - 1K 8 - 1S 9 - 1T 10 - 1D- 11 - 1R 12 - 1X 13 - 1E- 14 - 1C 15 - 1D 16 - 1G- 17 - 1F 
18 - 1G 19 - 1J- 20 - 1H- 21 - 1K- 22 - 1M 23 - 1P 24 - 1N 25 - 1N- 26 - 1M- 27 - 1L- 
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CSV: AEYW1GJMQM2N4ET8

SALAMANCA SALAMANCA

ESCALA 1:8000

 100m 0  100  200m

a - 1772902TL7317B b - 1370406TL7317A c - 1370405TL7317A d - 1370401TL7317A e - 1370403TL7317A f - 
1472701TL7317C g - 1370407TL7317A h - 1672001TL7317D i - 1370402TL7317A j - 1772901TL7317B k - 0972401TL7307D 
l - 1173101TL7317C m - 1172201TL7317A n - 1571201TL7317B o - 1273301TL7317C p - 1373503TL7317C q - 
1373502TL7317C r - 1373504TL7317C s - 1373501TL7317C 
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CSV: AEYW1GJMQM2N4ET8

SALAMANCA SALAMANCA

ESCALA 1:8000

 100m 0  100  200m

Leyenda
Superficie de la parcela catastral fuera de la representación gráfica aportada
Superficie de la representación gráfica aportada fuera de la parcela catastral
Superficie coincidente
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CSV: AEYW1GJMQM2N4ET8

1772902TL7317B
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 7 [M] N2:2 M-7-2

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1370406TL7317A
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 3 Bl:CT CT-3

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1370405TL7317A
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 1 Bl:CT CT-1

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1370401TL7317A
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 1 [V] N2:1 ZONA

VERDE-1.1
SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1370403TL7317A
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 1 [V] N2:2 ZONA

VERDE-1.2
SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

Hoja 5/16

C
S

V
: 

A
E

Y
W

1G
JM

Q
M

2N
4E

T
8

 (
ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.s
ed

ec
at

as
tr

o.
go

b.
es

) 
 | 

 F
ec

ha
 d

e 
fir

m
a:

 1
5/

09
/2

02
2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
co

n 
C

S
V

 y
 s

el
lo

 d
e 

la
 D

ir
ec

ci
ó

n
 G

en
er

al
 d

el
 C

at
as

tr
o



1472701TL7317C
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 5 [M] M-5

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1370407TL7317A
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 2 Bl:CT CT-2

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1672001TL7317D
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 6 [M] M-6

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1370402TL7317A
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 1 [V] N2:3 ZONA

VERDE-1.3
SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1772901TL7317B
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 7 [M] N2:1 M-7-1

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE
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0972401TL7307D
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA ZONA VERDE-2

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1173101TL7317C
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 2 [M] M-2

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1172201TL7317A
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 8 [M] M-8

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1571201TL7317B
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 1 Bl:EQ EQ-1

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1273301TL7317C
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 3 [M] M-3

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE
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1373503TL7317C
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 4 [M] N2:3 M-4-3

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1373502TL7317C
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 4 [M] N2:2 M-4-2

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1373504TL7317C
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 4 [M] N2:4 M-4-4

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

1373501TL7317C
Dirección CL SECTOR PEÑA ALTA 4 [M] N2:1 M-4-1

SALAMANCA [SALAMANCA]

AFECTADA TOTALMENTE

Dirección Dominio público o terreno no incorporado
a la cartografía catastral.
SALAMANCA [SALAMANCA]

Superficie afectada: 79306 m2
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CSV: AEYW1GJMQM2N4ET8

Parcela 1H
superficie 3011 m2

LINDEROS LOCALES:
1E
1B
1R
1E-
1G
1P
1L-

Parcela 1E
superficie 8294 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
37900A004090231H

1B
1K
1S
1C
1D
1G
1P
1N
1L-

Parcela 1A
superficie 13826 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1370404TL7317A1J

1L
1K
1X
1C
1D
1G-
1J-
1M
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Parcela 1B
superficie 13141 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1H
1E
1J
1L
1T
1D-
1R
1E-
1C
1F
1G
1J-

Parcela 1J
superficie 5836 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1A
1B
1C
1G-
1F

Parcela 1L
superficie 1378 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1A
1B
1X
1G-
1F
1J-
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Parcela 1K
superficie 1369 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1E
1A
1C
1D

Parcela 1S
superficie 32 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1E
1N

Parcela 1T
superficie 32 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1B
1J-

Parcela 1D-
superficie 32 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1B
1J-
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Parcela 1R
superficie 514 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1H
1B
1E-

Parcela 1X
superficie 18 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1A
1L
1J-

Parcela 1E-
superficie 47132 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1H
1B
1R
1J-
1L-

Parcela 1C
superficie 84882 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1E
1A
1B
1J
1K
1D
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Parcela 1D
superficie 4757 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1E
1A
1K
1C

Parcela 1G-
superficie 21112 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1A
1J
1L
1F

Parcela 1F
superficie 6278 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1B
1J
1L
1G-

Parcela 1G
superficie 2366 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1H
1E
1B
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Parcela 1J-
superficie 9172 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
37900A004001361A
37900A004001451B
37900A004001351L
37900A004090231T

1D-
1X
1E-
1K-
1M
1L-

Parcela 1H-
superficie 6387 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
37900A004090131K-

1N-
1M-
1L-

Parcela 1K-
superficie 2464 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
37900A004001351J-
37900A004090131H-

1L-
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Parcela 1M
superficie 5394 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
37900A004001421A
37900A004001361J-
1370404TL7317A
37900A00409023

Parcela 1P
superficie 1128 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
1H
1E
1L-

Parcela 1N
superficie 4559 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
37900A004090231E

1S
1L-

Parcela 1N-
superficie 137 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
37900A004090131H-
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Parcela 1M-
superficie 254 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
37900A004090131H-

1L-

Parcela 1L-
superficie 21921 m2

LINDEROS LOCALES: LINDEROS EXTERNOS:
37900A004090231H
37900A004090131E

1E-
1J-
1H-
1K-
1P
1N
1M-
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